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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Facultad de Filosofía y Letras 28027862

Facultad de Filosofía y Letras, Sección
Guadalajara (GUADALAJARA)

19004090

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Lenguas Modernas y Traducción

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Lenguas Modernas y Traducción por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Valero Garcés Responsable del Título

Tipo Documento Número Documento

NIF 18413511X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Vicente Saz Pérez Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 00380334Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Valero Garcés Responsable del Título

Tipo Documento Número Documento

NIF 18413511X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares 918854054

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.planificacion@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Lenguas Modernas y
Traducción por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 16

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

44 106 14

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027862 Facultad de Filosofía y Letras

19004090 Facultad de Filosofía y Letras, Sección Guadalajara (GUADALAJARA)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/documentos/
permanencia_grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras, Sección Guadalajara (GUADALAJARA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/documentos/
permanencia_grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos en el área de lenguas modernas y traducción, partiendo de los conocimientos de lengua
inglesa, lengua española, una segunda lengua extranjera y otras disciplinas humanísticas que los estudiantes han adquirido en la
enseñanza media. El nivel de adquisición de los conocimientos de la titulación se apoyará en libros de texto avanzados, si bien
incluirá también algunos aspectos innovadores.

CG1.1 - Comprender con facilidad todo tipo de textos orales y escritos en lengua inglesa, tanto en situaciones de la vida ordinaria
como en un contexto profesional o especializado.

CG1.2 - Comprender con facilidad una variedad de textos orales y escritos en lengua alemana o francesa; en un contexto general, o
en un ámbito profesional no excesivamente complejo y con el que el titulado esté familiarizado.

CG1.3 - Identificar las principales aportaciones teóricas en el ámbito de los estudios lingüísticos, traductológicos, literarios y
culturales de los países cuyas lenguas se estudian, con especial atención al mundo anglosajón, todo ello desde una perspectiva que
tenga en consideración los valores democráticos, de igualdad de género y de la cultura de la paz.

CG1.4 - Describir la estructura de las lenguas estudiadas (con especial atención a las lenguas española e inglesa) en sus distintos
niveles (fonológico, léxico, morfológico, sintáctico, semántico y pragmáticodiscursivo), identificando los diferentes registros
existentes en dichas lenguas.

CG1.5 - Reconocer el metalenguaje especializado de traducción y utilizar correctamente la terminología específica de este ámbito
de trabajo.

CG1.6 - Adquirir nociones básicas útiles al traductor en materias como Derecho y Administración Pública, Economía y Comercio,
Política y Sociología, Arte y Humanidades, Ciencia y Tecnología.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos al entorno profesional en el que vaya a desarrollar su actividad el futuro egresado y
desarrollar competencias relacionadas con los diferentes contextos de traducción, y con la resolución de problemas.

CG2.1 - Aplicar con eficacia en entornos profesionales técnicas relacionadas con la traducción de textos generales complejos y de
textos de contenido especializado, así como las técnicas relacionadas con el análisis y edición de textos.

CG2.2 - Utilizar correctamente las diferentes destrezas comunicativas, tanto de la lengua inglesa como de la lengua alemana o
francesa, en el desempeño de actividades profesionales relacionadas con la traducción.

CG2.3 - Utilizar correctamente las diferentes técnicas, estrategias y reglas de traducción, aplicadas tanto a la lengua inglesa como
alemana o francesa, para ajustarse al acto comunicativo que se desea conseguir en el desempeño de actividades profesionales.

CG2.4 - Ser capaz de valorar las ganancias y pérdidas respecto del discurso original y de utilizar técnicas apropiadas de revisión.

CG3 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
importantes relacionados con los estudios de lenguas modernas y traducción.

CG3.1 - Describir y analizar los rasgos discursivos (lingüísticos, literarios, culturales y técnicos) que se utilicen en las obras y textos
que sean objeto de estudio, relacionándolos con el contexto en que se inscribe la producción y recepción de los mismos.

CG3.2 - Explicar el modo en que las diferencias sociales y culturales afectan a la transmisión y comprensión de los mensajes
lingüísticos, independientemente de su naturaleza.
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CG3.3 - Reconocer y analizar los elementos, factores y características de las lenguas y de los contextos culturales que intervienen
en el proceso de traducción.

CG4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado, en español,
en inglés y en una segunda lengua extranjera (alemán o francés).

CG4.1 - Expresarse en lengua española y lengua inglesa, oralmente y por escrito, con fluidez, precisión y corrección, captando
incluso matices de significado que impliquen cierta complejidad.

CG4.2 - Expresarse en lengua alemana y/o francesa, oralmente y por escrito, con un grado de fluidez y naturalidad que permita
llevar a cabo un intercambio eficaz de ideas con los interlocutores.

CG4.3 - Planificar, estructurar y desarrollar trabajos escritos y presentaciones orales en inglés, español y en otra lengua extranjera
transmitiendo las ideas de manera eficaz y con corrección.

CG4.4 - Participar en debates y actividades en grupo relacionadas con la realidad propia de los países de habla inglesa y de habla
alemana o francesa, desarrollando un pensamiento autónomo y crítico, y mostrando actitudes de tolerancia hacia la diversidad social
y cultural existente en estos países, incluyendo la defensa de los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal, y los valores propios de la democracia y la cultura de la paz.

CG5 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CG5.1 - Planificar y desarrollar proyectos de manera autónoma, determinando los objetivos del proyecto, las fases de su realización
y los recursos necesarios.

CG5.2 - Localizar, seleccionar, organizar y evaluar información relevante, relacionada con la especialidad de los estudios de
lenguas modernas y traducción, recurriendo a fuentes bibliográficas o recursos electrónicos específicos.

CG5.3 - Iniciarse en la investigación relacionada con los estudios de lenguas modernas y traducción, siendo capaz de formular
hipótesis de partida y utilizar una metodología que permita extraer conclusiones válidas.

CG5.4 - Utilizar destrezas orientadas a la gestión tecnológica de instrumentos de ayuda al traductor.

CG6 - Desarrollar las habilidades requeridas para interrelacionarse con los clientes, usuarios y expertos en el campo de la
traducción.

CG6.1 - Justificar las decisiones de traducción adoptadas, tras el análisis e interpretación de los datos de los que dispone el
traductor, así como el manejo de las herramientas adecuadas.

CG6.2 - Aumentar la conciencia de ser traductor y reforzar su confianza como experto en traducción.

CG6.3 - Adoptar una actitud abierta hacia la adquisición de conocimientos nuevos que invite al aprendizaje continuado a lo largo de
su vida como traductor profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

HPAI1 - Reconstruir el pasado de los países de habla inglesa mediante el reconocimiento de aquellos eventos, periodos o cambios
más significativos en los que se puede estructurar la historia de esos países.

HPAI2 - Imbricar los acontecimientos del pasado con el presente y el futuro de los países de habla inglesa.

HPAI3 - Describir y comprender el artesonado político de los sistemas democráticos imperantes en los países de habla inglesa.

HPAI4 - Reconocer la variada distribución de los países de habla inglesa atendiendo a factores de geografía física y política, y de
intra-relación con otros países de habla inglesa e interrelación con el resto de países.

HPAI5 - Comprender las relaciones de poder entre países, dado su historia y políticas.

HPAI6 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la materia mostrando un pensamiento independiente y
razonado

IMI1 - Entender las estructuras gramaticales de la lengua inglesa.

IMI2 - Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua inglesa en la comunicación tanto escrita como oral.

IMI3 - Utilizar la lengua inglesa de forma oral y escrita para comunicarse con fluidez y precisión.

IMI4 - Comprender e interpretar textos orales y escritos que reflejen situaciones de comunicación habitual.

IMI5 - Leer textos de temática general y comprender sus elementos esenciales, inferir significados del léxico desconocido, captar su
función y organización.

IMI6 - Escribir resúmenes y esquemas presentando las ideas de forma coherente y correcta.

IMI7 - Participar con fluidez en conversaciones, exposiciones, debates, etc. y utilizar las estrategias de comunicación.
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IMI8 - Valorar el aprendizaje de la lengua inglesa como medio para acceder a otros conocimientos y culturas y como medio de
comunicación y entendimiento internacional.

IMI9 - Desarrollar procesos de aprendizaje autónomo.

IMF1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

IMF2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

IMF3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

IMF4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

IMF5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

IMF6 - Analizar y sintetizar un documento de forma oral y escrita.

IMF7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

IMF8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

IMF9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la materia.

IMF10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua francesa.

IMA1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

IMA2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

IMA3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

IMA4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

IMA5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

IMA6 - Analizar y sintetizar un documento oralmente y por escrito.

IMA7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

IMA8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

IMA9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la materia.

IMA10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

LE1 - Manejar la terminología básica de los estudios lingüísticos (fonológicos, semánticos y gramaticales) aplicados a la lengua
española.

LE2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la creación, corrección y precisión lingüísticas en español, tanto en su
nivel oral como escrito.

LE3 - Aplicar técnicas y métodos que permitan desvelar los mecanismos subyacentes a tales procesos.

LE4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio del funcionamiento general de la lengua española.

LE5 - Conocer las normas establecidas por la Real Academia Española y las razones que las sustentan.

ALTLI1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la creación de textos literarios en lengua inglesa de diversos
géneros y procedentes de diferentes tradiciones.

ALTLI2 - Reconocer en el texto las convenciones especiales que operan en el ámbito de la comunicación literaria. Los alumnos han
de identificar e interpretar los elementos propios de un texto literario (tema, acción, personajes, punto de vista, etc.).

ALTLI3 - Adquirir un sólido método de análisis literario que trascienda la mera aproximación subjetiva e intuitiva a los textos.

ALTLI4 - Manejar la terminología básica inglesa empleada en el comentario de textos en relación con los géneros literarios, la
métrica, el lenguaje figurado, los rasgos estilísticos, las técnicas narrativas, etc.

ALTLI5 - Conocer las tendencias actuales de la teoría y la crítica literaria.

ALTLI6 - Aplicar algunos de los enfoques críticos actuales al análisis de textos literarios en lengua inglesa.

ALTLI7 - Establecer el marco en el que se ha generado la obra, analizando, a partir del texto, los rasgos sociales, ideológicos,
históricos y culturales de la misma.

ALTLI8 - Formular, de forma oral y escrita, razonamientos críticos derivados del análisis de las obras literarias.

IA1 - Entender las estructuras gramaticales de la lengua inglesa a nivel avanzado.

IA2 - Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua mediante la inducción o deducción.

cs
v:

 1
75

31
63

19
41

15
71

31
59

74
97

0



Identificador : 2500229

9 / 91

IA3 - Identificar, analizar y describir las características fonéticas, morfológicas y sintácticas de la lengua inglesa.

IA4 - Resumir y sintetizar textos y expresar las ideas con coherencia gramatical, léxica y discursiva, y redactar ensayos en inglés
académico.

IA5 - Aplicar los elementos gramaticales y discursivos en la expresión de las destrezas orales y escritas a nivel avanzado.

IA6 - Planificar, estructurar, argumentar y desarrollar una presentación oral en inglés, transmitiendo las ideas de manera eficaz y
correcta.

IA7 - Utilizar fuentes bibliográficas, recursos especializados y materiales de referencia para contrastar y apoyar las ideas y los
conocimientos.

IA8 - Desarrollar un aprendizaje autónomo de la lengua, mostrar acercamiento a la diversidad social y cultural que se transmite
utilizando la lengua inglesa y tolerancia a otras opiniones.

LING1 - Manejar la terminología básica de la Lingüística teórica y aplicada.

LING2 - Conocer y comprender la naturaleza del lenguaje y las funciones de las lenguas.

LING3 - Aplicar algunas metodologías actuales de análisis lingüístico al estudio de las lenguas, con especial atención a la lengua
inglesa.

LING4 - Aplicar los conocimientos lingüísticos adquiridos a algunos ámbitos de la lingüística aplicada.

LING5 - Conocer las tendencias actuales de la Lingüística teórica y aplicada.

LING6 - Formular de forma oral y escrita comentarios críticos sobre textos de Lingüística teórica y aplicada.

LING7 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

FIII1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

FIII2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

FIII3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

FIII4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

FIII5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

FIII6 - Analizar y sintetizar oralmente y por escrito un documento

FIII7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical.

FIII8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

FIII9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura

FIII10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua francesa.

AIII1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

AIII2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

AIII3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

AIII4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

AIII5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

AIII6 - Analizar y sintetizar oralmente y por escrito un documento.

AIII7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

AIII8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

AIII9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

AIII10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

IT(I-E)1 - Identificar y saber utilizar el metalenguaje de la traducción.

IT(I-E)2 - Describir y explicar los principios básicos de traducción de forma razonada.

IT(I-E)3 - Analizar un texto desde distintos ángulos de cara a su traducción.

IT(I-E)4 - Dominar adecuadamente procedimientos de documentación aplicados a la traducción.

IT(I-E)5 - Identificar y aplicar el concepto de equivalencia en la traducción según determinadas teorías y momentos históricos.
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IT(I-E)6 - Traducir textos de diferentes características aplicando procedimientos y métodos de traducción explicados durante el
curso.

IT(I-E)7 - Revisar y valorar traducciones de acuerdo con modelos estudiados.

IT(I-E)8 - Comparar y evaluar textos traducidos provenientes de diferentes culturas y producidos con diferentes fines.

CCPHI1 - Imbricar los acontecimientos del pasado con el presente y el futuro de los países de habla inglesa

CCPHI2 - Describir y comprender las instituciones sociales de los países de habla inglesa.

CCPHI3 - Reconocer la variada distribución de los países de habla inglesa atendiendo a factores de geografía física, política y
social, de creencias y valores, de estructura económica y jurídica, de composición étnica y racial, y de intra-relación con otros
países de habla inglesa e interrelación con el resto, entre otros.

CCPHI4 - Analizar, descifrar y crear razonamientos críticos sobre constructos culturales (no literarios) relacionados con los factores
anteriormente expuestos.

CCPHI5 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la materia mostrando un pensamiento independiente y
razonado.

CCPHI6 - Mostrar tolerancia ante las opiniones y puntos de vista alternativos o divergentes, así como a la diversidad social y
cultural.

AIV1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos (textos periodísticos,
literarios, técnicos, etc).

AIV2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

AIV3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada discursos orales (entrevistas, informativos, exposiciones orales,
emisiones de radio y televisión).

AIV4 - Producir textos argumentativos sobre temas de interés general.

AIV5 - Participar en actividades que impliquen correspondencia escrita tanto oficial como informal.

AIV6 - Analizar y sintetizar por escrito un documento oral o escrito.

AIV7 - Presentar y defender oralmente una opinión a partir de un documento base.

AIV8 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

AIV9 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

AIV10 - Traducir textos cortos escritos en un registro estándar con ayuda del diccionario.

FIV1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos (textos periodísticos,
literarios, técnicos etc.).

FIV2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

FIV3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada discursos orales (entrevistas, informativos, exposiciones orales,
emisiones de radio y televisión).

FIV4 - Producir textos argumentativos sobre temas de interés general.

FIV5 - Participar en actividades que impliquen correspondencia escrita tanto oficial como informal.

FIV6 - Analizar y sintetizar un documento de forma oral y escrita.

FIV7 - Presentar y defender oralmente una opinión a partir de un documento base.

FIV8 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

FIV9 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua.

FIV10 - Traducir textos cortos escritos en un registro estándar con ayuda del diccionario.

FT1 - Conocer y comprender la evolución de la teoría y práctica de la traducción.

FT2 - Distinguir las principales teorías y tendencias en la historia de la traducción.

FT3 - Comprender la importancia del acto de la traducción en relación con las diversas facetas teóricas que implica.

FT4 - Describir y explicar los conceptos, métodos, procedimientos y técnicas básicas de la traducción como disciplina.

FT5 - Analizar críticamente el proceso de la traducción de forma teórica y práctica.

FT6 - Analizar y comentar textos traducidos de forma crítica según teorías o modelos distintos.

FT7 - Saber obtener información complementaria sobre temas tratados.
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FT8 - Traducir textos con distinta finalidad y según modelos distintos

FT9 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la asignatura mostrando un pensamiento independiente y
razonado.

FT10 - Identificar y aplicar conceptos o teorías sobre el proceso de la traducción en el trasvase de textos a otra lengua.

LEAT1 - Tener un conocimiento general de los rasgos léxicos y gramaticales del español lengua de especialidad.

LEAT2 - Ser capaz de reconocer y describir con precisión las diferentes lenguas de especialidad en español.

LEAT3 - Ser capaz de identificar y clasificar los textos de especialidad más demandados para la traducción científica, técnica y
profesional.

LEAT4 - Ser capaz de predecir posibles dificultades de traducción al español o desde el español, y sus correspondientes soluciones
en función de las diferencias con la lengua de especialidad meta o fuente.

LEAT5 - Reforzar la reflexión consciente sobre los mecanismos léxicos y sintácticos en el español lengua de especialidad.

LEAT6 - Producir textos de especialidad en lengua española.

LEAT7 - Reforzar la redacción de textos generales en lengua española.

HIAT1 - Conocer y comprender los fundamentos teóricos de la informática aplicada a la traducción, así como las diversas
metodologías empleadas hasta la fecha.

HIAT2 - Dominar y aplicar técnicas computacionales de traducción y de investigación.

HIAT3 - Conocer y aplicar técnicas para crear, mantener y explotar repertorios terminológicos.

HIAT4 - Conocer el uso de gestores de concordancias y aplicarlos en memorias de traducción.

HIAT5 - Conocer y aplicar programas de traducción automática.

HIAT6 - Conocer técnicas de programación de bases de datos y aplicarlas al diseño, implementación y mantenimiento de bases de
datos léxicas, repertorios terminológicos y memorias de traducción.

HIAT7 - Conocer y aplicar técnicas avanzadas de trabajo con paquetes convencionales: Office y StarOffice.

HIAT8 - Dominar la programación de herramientas personalizadas en estos paquetes.

TE(J-E)1 - Traducir al español textos especializados en lengua inglesa procedentes del ámbito del derecho, de la economía y de la
empresa.

TE(J-E)2 - Traducir al español textos administrativos y académicos en lengua inglesa.

TE(J-E)3 - Buscar y analizar textos paralelos en español especializado.

TE(J-E)4 - Buscar soluciones a problemas terminológicos planteados.

TE(J-E)5 - Evaluar las dificultades de traducción específicas.

TE(J-E)6 - Conocer, localizar y manejar las herramientas de trabajo y fuentes de documentación necesarias para solucionar
problemas traductológicos.

APPT1 - Dominar y aplicar las técnicas y métodos del análisis de textos para su traducción, tanto desde la teoría de la traducción
como desde la práctica.

APPT2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de los Estudios de Traducción como disciplina.

APPT3 - Analizar y explicar interferencias de la lengua inglesa y española en la traducción de textos de forma razonada.

APPT4 - Identificar, entender y describir estrategias o técnicas de traducción desde las unidades mínimas (palabras) a las más
complejas (párrafos o textos independientes).

APPT5 - Identificar diferencias o interferencias en la traducción de lenguas B y C en los niveles sintáctico, semántico, pragmático y
discursivo.

APPT6 - Conocer, dominar y utilizar procedimientos de documentación aplicados a la traducción, así como diversas herramientas
de ayuda a la redacción y corrección de documentos

APPT7 - Identificar, analizar y aplicar factores que afectan a la traducción (propósito de la traducción, iniciador del proceso de la
traducción, agente de la traducción, tiempo, tema, etc. ).

APPT8 - Analizar y comparar textos de diferentes ámbitos (económico, audiovisual, jurídico, médico, turístico, etc.)

APPT9 - Traducir textos de diferentes ámbitos aplicando procedimientos y métodos de traducción explicados durante el curso.

APPT10 - Revisar y valorar traducciones de acuerdo con modelos estudiados.

APPT11 - Comparar y evaluar textos traducidos provenientes de diferentes culturas y producidos con diferentes fines.
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APPT12 - Participar en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia, tanto ya traducidos profesionalmente
como traducidos por los propios alumnos.

APPT13 - Aprender técnicas para el trasvase oral de información (interpretación).

APPT14 - Dominar conceptos y estrategias para ejercer la mediación.

APPT15 - Aplicar herramientas de traducción asistida por ordenador

APPT16 - Conocer y trabajar la localización en relación con el proceso de traducción

APPT17 - Manejar corpus y las herramientas que facilitan su uso y explotación, así como el tratamiento de los mismos

APPT18 - Conocer y desarrollar herramientas y técnicas a partir de las que se crean productos que realizan diversas funciones
relacionadas con la utilización del lenguaje

APPT19 - Leer, comprender y producir de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos
discursivos en una tercera lengua extranjera.

CCLL1 - Dominar y aplicar las técnicas y métodos del análisis lingüístico, tanto de la lingüística teórica como aplicada.

CCLL2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de la lingüística teórica y aplicada, en el nivel oral y escrito.

CCLL3 - Interpretar datos lingüísticos de la lengua inglesa y española e inferir reglas a partir del análisis de los mismos.

CCLL4 - Identificar, entender y describir las unidades de análisis lingüístico desde las mínimas a las más complejas.

CCLL5 - Describir, analizar y utilizar las lenguas inglesa y alemana o francesa en sus distintos niveles estructurales (fonológico,
morfológico, sintáctico, léxico, semántico, pragmático y discursivo, etc.).

CCLL6 - Describir y analizar los rasgos literarios y temas principales utilizados en las obras literarias de una determinada época
histórica o de un determinado movimiento estético o cultural, relacionando estas características con el contexto en que se inscriba la
producción y recepción de la obra.

CCLL7 - Formular razonamientos críticos derivados del análisis de las obras literarias y culturales objeto de estudio, empleando
para ello terminología, fuentes y recursos especializados, y proporcionando evidencias críticas y textuales que avalen dichos
argumentos.

CCLL8 - Aplicar técnicas de análisis literario a textos representativos de distintos géneros como pueden ser la poesía, teatro o
narrativa.

CCLL9 - Relacionar textos literarios y otras expresiones culturales y artísticas, como puede ser el cine o el arte, entre sí y con la
realidad socio-política en la que se producen.

CCLL10 - Apreciar distintos criterios estéticos e identificar el papel desempeñado por las expresiones artísticas y culturales en las
relaciones entre grupos dominantes y/o minoritarios.

CCLL11 - Mostrar conocimiento sobre otras lenguas, culturas y modos de vida, así como sensibilizar a las personas de su entorno
en la apreciación de la diversidad lingüística, la interculturalidad y la multiculturalidad.

CCLL12 - Manejar las herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el análisis lingüístico y la traducción.

CCLL13 - Localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de
Internet.

CCLL14 - Participar como interlocutor en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia.

PE1 - Aplicar métodos y técnicas traductológicos en la práctica real de una empresa.

PE2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de la traducción aplicándola a la práctica profesional.

PE3 - Conocer la realidad laboral de las empresas.

PE4 - Adquirir experiencia y habilidades profesionales en los distintos ámbitos relacionados con la traducción y la mediación
intercultural.

PE5 - Participar como interlocutor en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia.

PE6 - Trabajar en equipo siendo capaz de compartir tareas con los compañeros, de coordinar el trabajo conjunto y de aportar ideas
que contribuyan a un rendimiento laboral satisfactorio.

PE7 - Desenvolverse en un entorno profesional de forma adecuada, lo que implica una toma de decisiones correcta, así como la
resolución de problemas derivados de la práctica profesional.

PE8 - Manejar las herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el análisis lingüístico, la enseñanza de
lenguas, la traducción y la edición de textos.

PE9 - Localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.
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PE10 - Mostrar conocimiento sobre otras lenguas, culturas y modos de vida, así como sensibilizar a las personas de su entorno en la
apreciación de la diversidad lingüística, la interculturalidad y la multiculturalidad.

TFG1 - Potenciar la capacidad de decisión del alumno en la elección de temas de investigación.

TFG2 - Manejar la terminología básica empleada en las distintas áreas relacionadas con el Grado en Lenguas Modernas y
Traducción (lingüística, traducción, literatura, cultura, etc.)

TFG3 - Aplicar metodologías y técnicas traductológicas actuales en el ámbito de la traducción general.

TFG4 - Analizar, descifrar y formular razonamientos críticos fundados sobre un tema, empleando para ello terminología y recursos
especializados y proporcionando evidencia bibliográfica, crítica y textual que avale dichos argumentos.

TFG5 - Redactar un trabajo de cierta envergadura siguiendo un esquema y presentando las ideas de forma coherente con corrección
y propiedad lingüística.

TFG6 - Localizar, manejar y aprovechar recursos bibliográficos, información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

TFG7 - Saber mostrar sus conocimientos sobre el tema elegido de forma clara, ordenada y coherente, y extrayendo las conclusiones
e ideas principales.

TFG8 - Adquirir un método sólido de análisis que trascienda la mera aproximación subjetiva e intuitiva sobre un tema.

TAT1 - Delimitar el campo de estudio e identificar los fundamentos teóricos de la terminología.

TAT2 - Identificar y explicar los sistemas conceptuales de las lenguas de trabajo, especialmente la lengua española y la lengua
inglesa.

TAT3 - Entender y describir los problemas terminológicos que surgen en el proceso de traducción.

TAT4 - Dominar las técnicas y métodos de análisis terminológico.

TAT5 - Deducir y reconocer las características de las lenguas de especialidad en cuanto a su especificidad terminológica,
especialmente en lengua inglesa, a partir de ejemplos.

TAT6 - Realizar y resolver cuestiones y casos terminológicos y terminográficos relacionados con la traducción, principalmente en
lengua inglesa.

TAT7 - Orientar críticamente la resolución de necesidades terminológicas derivadas de la planificación y gestión de la
terminología, así como el establecimiento de bases de datos terminológicas.

TAT8 - Describir y utilizar recursos y herramientas terminológicas básicas para el traductor.

TAT9 - Identificar los elementos constitutivos de una base de datos y glosarios bilingües o multilingües con el fin de crear los suyos
propios para su uso en el proceso traductológico.

TAT10 - Participar en debates cuyo objeto de discusión esté relacionado con aspectos tratados en la materia.

TE(C-T)1 - Identificar y describir las características propias del lenguaje científico-técnico.

TE(C-T)2 - Analizar textos científico-técnicos.

TE(C-T)3 - Comparar textos en inglés y en español con el fin de extraer sus características de cara a la traducción.

TE(C-T)4 - Reproducir los rasgos diferenciadores del lenguaje científicotécnico en la traducción de textos al español.

TE(C-T)5 - Evaluar las dificultades léxicas y estilísticas de la traducción específica.

TE(C-T)6 - Buscar soluciones a los problemas terminológicos planteados.

TE(C-T)7 - Conocer, localizar y manejar las herramientas de trabajo y fuentes de documentación necesarias para solucionar
problemas traductológicos en el ámbito científico-técnico.

GPT1 - Conocer y comprender conceptos relacionados con la gestión de proyectos aplicados a la traducción.

GPT2 - Comprender la importancia de establecer un plan coordinado para manejar grandes volúmenes de texto.

GPT3 - Comprender las implicaciones que se derivan de la gestión de recursos, costes y control de calidad.

GPT4 - Describir y explicar los conceptos, métodos, procedimientos y técnicas básicas para la gestión de proyectos de traducción
desde el comienzo o presupuesto inicial hasta su fin y facturación.

GPT5 - Saber manejar de forma básica algunas de las herramientas de gestión.

GPT6 - Analizar y comentar proyectos de traducción que enfaticen el control de calidad y la aplicación de la normativa
correspondiente que debe implantarse en dichos procesos.

GPT7 - Identificar y aplicar conceptos o herramientas en la planificación de la gestión de proyectos.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADMISIÓN 1.1 AMBITO DE APLICACIÓN A efectos del procedimiento general de admisión, las universidades públicas de Ma-
drid (Alcalá, Autónoma, Carlos III, Complutense, Politécnica, y Rey Juan Carlos) tienen la consideración de DISTRITO ÚNICO, por lo que los estudiantes tramitarán
UNA ÚNICA SOLICITUD en la que harán constar, por orden de preferencia, cualquiera de los estudios de cada una de las universidades en los que deseen ingresar.
Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria de junio del año en curso o en años anteriores deberán entregar su preinscrip-
ción en la FASE DE JUNIO, si no lo hicieran, perderán dicha prioridad. Con respecto a los estudios que oferta la Universidad de Alcalá, tienen su procedimiento espe-
cífico y por tanto se excluyen del procedimiento general de admisión: a) Las solicitudes de estudiantes que cursan estudios en la Universidad de Alcalá en un plan de es-
tudios en proceso de extinción y solicitan la adaptación al nuevo estudio de Grado. b) Las solicitudes de los estudiantes con título de Diplomado en Fisioterapia que soli-
citan los estudios de Grado en Fisioterapia. c) Las solicitudes de los estudiantes con título de Diplomado en Turismo que solicitan los estudios de Grado en Turismo. d)
Las solicitudes de los estudiantes con título de Arquitecto Técnico que solicitan los estudios de Grado en Ingeniería de Edificación. e) Las solicitudes de los estudiantes
con título de Maestro que solicitan los estudios de Grado en Magisterio. f) Las solicitudes de los estudiantes con título de Diplomado en Educación Social que solicitan
los estudios de Grado en Educación Social. g) Las solicitudes de los estudiantes con título de Diplomado en Ciencias Empresariales que solicitan los estudios de Grado
en Administración y Dirección de Empresas. h) Las solicitudes de los estudiantes con título de Ingeniero Técnico Informática de Gestión ó Sistemas que solicitan los es-
tudios de Grado en Ingeniería de Computadores ó Grado en Ingeniería Informática. i) Las solicitudes de los estudiantes con título de Ingeniero Técnico de Telecomunica-
ciones, especialidad Sistemas de Telecomunicación que solicitan los estudios de Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación. j) Las solicitudes de los estudian-
tes con título de Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, especialidad Sistemas Electrónicos que solicitan los estudios de Grado en Ingeniería Electrónica de Comuni-
caciones. k) Las solicitudes de los estudiantes con título de Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, especialidad Telemática que solicitan los estudios de Grado en In-
geniería Telemática. l) Las solicitudes de los estudiantes con título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica Industrial que solicitan los estudios de Grado
en Ingeniería en Electrónica y Automática Industrial. En estos casos, el interesado tiene información del procedimiento específico en otro apartado de la página Web de
la universidad www.uah.es. Para conocer los procedimientos específicos de otras universidades es necesario consultar sus páginas Web. 1.2 EN QUE UNIVERSIDAD
REALIZO LA PREINSCRIPCIÓN a) Con carácter general: Los estudiantes del distrito de Madrid, realizan la preinscripción en la universidad en que hayan superado las
pruebas de acceso, en la universidad a la que esta adscrito el centro en que han realizado los estudios de formación profesional o en la universidad en la que hayan obte-
nido el título universitario que presentan. Los estudiantes NO PERTENECIENTES al distrito de Madrid, realizan la preinscripción en la universidad a la que pertenezca
EL PRIMER estudio que solicitan. b) De forma excepcional, para los estudios que requieren la superación de una prueba específica: Cuando el estudiante solicite alguno
de estos estudios, entregará la solicitud en la universidad a la que pertenezcan estos estudios. Cuando se soliciten varios de estos estudios, y los mismos pertenezcan a va-
rias universidades, el solicitante deberá realizar la preinscripción en la universidad correspondiente al primero de estos estudios, y solicitar en las otras universidades la
realización de la prueba específica. En el enlace “Oferta de estudios en el distrito universitario de Madrid”, se pueden consultar los estudios que requieren la realización
de una prueba específica; el interesado deberá consultar la página web de la universidad para obtener la información del día y hora en que se celebra la prueba. La Escue-
la Universitaria Cardenal Cisneros, centro adscrito a la Universidad de Alcalá requiere la realización de prueba específica en los siguientes estudios, el estudiante deberá
realizar la preinscripción y solicitar cita para la realización de la prueba a través de la página web del centro. c) De forma excepcional, para los estudios que se imparten
en los centros que requieren volante de admisión, el estudiante deberá solicitar el volante en dichos centros y realizar la preinscripción en la universidad de la que depen-
da cada uno de ellos. En el enlace “Oferta de estudios en el distrito universitario de Madrid”, se pueden consultar los estudios que requieren volante de admisión.
Para más información: http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/admision/preinscripcion/docs/ProcedimientoGeneralAdmision.pdf

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los sistemas de orientación de estudiantes con los que cuenta la Universidad de Alcalá (UAH) pueden agruparse en dos grandes bloques: “Programa
de Orientación Psicopedagógica” y “Programa de Orientación Laboral y Profesional”.

El “Programa de Orientación Psicopedagógica” contempla distintas actividades que pretenden mejorar la salud psicológica y el rendimiento académico
del alumnado, capacitándoles para afrontar adecuadamente las situaciones emocionales que generen conflictos, y proporcionándoles herramientas y
estrategias adecuadas para la toma de decisiones y la resolución de problemas. Se pretende, pues, que los estudiantes mejoren sus habilidades per-
sonales y sociales, así como las estrategias de estudio que emplean, mediante la atención individualizada, la participación en grupos de crecimiento
personal y la asistencia a talleres formativos sobre diversos temas, como la superación de la ansiedad ante los exámenes, la mejora de la autoestima,
la adquisición de técnicas de planificación y organización del estudio, el desarrollo de habilidades sociales y de comunicación, el desarrollo de la inteli-
gencia emocional, etc.

El “Programa de Orientación Laboral y Profesional” pretende favorecer la inserción laboral de los estudiantes, dotándoles de las habilidades y compe-
tencias necesarias para la búsqueda de empleo, la superación de los procesos de selección y el desarrollo profesional. Para lograr el desarrollo de es-
tas competencias se organizan varias actividades, que se detallan a continuación:

• Tutorías individualizadas (con un máximo de tres estudiantes): en la primera tutoría se define la trayectoria profesional y laboral de los estudiantes, y
se diseña un programa específico de orientación, que se desarrolla en tutorías posteriores.

• Talleres de búsqueda activa de empleo, preparación de entrevistas laborales, y adquisición de competencias relevantes para la inserción laboral y
profesional.

• Talleres de orientación para el autoempleo: contando con la ayuda del personal técnico necesario, se proporciona a los estudiantes toda la informa-
ción necesaria para llevar a cabo un proyecto de empresa. En su caso, se presta apoyo y asesoramiento para el desarrollo del proyecto.

• Organización del foro de empleo “Alcajob”, que durante tres días reúne a estudiantes y recién titulados con empresas y agentes de formación.

• Bolsa de trabajo, que facilita la primera toma de contacto de los estudiantes y titulados con el mercado de trabajo.

• Colaboración con los centros en la búsqueda de empresas e instituciones donde los alumnos puedan realizar prácticas externas.

Asimismo, desde el curso académico 2003/2004, la UAH viene desarrollando dos programas específicos destinados a proporcionar apoyo y orienta-
ción a los estudiantes una vez matriculados:

• Programa de “Cursos Cero”, o propedéuticos, que pretende actualizar, afianzar y completar los conocimientos y competencias con los que los estu-
diantes de nuevo ingreso acceden a la universidad, proporcionando bases metodológicas que faciliten su tarea durante la carrera. La finalidad de es-
te programa es subsanar las carencias básicas del alumnado que el profesorado ha detectado entre los alumnos de nuevo ingreso de los cursos ante-
riores. Para ello los departamentos que imparten el plan de estudios proponen a la Junta de Facultad la organización de cursos propedéuticos, que se
desarrollan durante el mes de septiembre o las dos primeras semanas de octubre (siempre antes de la incorporación de los estudiantes a las enseñan-
zas en las que se han matriculado o tienen previsto matricularse). Los “cursos cero” tienen carácter voluntario para el estudiante. Su organización y se-
guimiento está a cargo del Coordinador General del Programa de Formación de Estudiantes.
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• Programa de Tutorías Personalizadas, destinado a proporcionar a los estudiantes la orientación académica necesaria para que desarrollen un apren-
dizaje autónomo y exitoso. Este programa es supervisado por el Coordinador General del Programa de Formación de Estudiantes y por un coordinador
para cada una de las titulaciones de la UAH. A cada uno de los estudiantes de nuevo ingreso se le asigna un tutor (un profesor de la titulación), cuya
función consiste en orientar al estudiante y realizar un seguimiento académico del mismo, de acuerdo con el protocolo que establece el centro. Los tu-
tores reciben una formación específica para desempeñar su labor, mediante talleres formativos organizados por el Gabinete Psicopedagógico.

Por otro lado, como se ha indicado en el apartado anterior, la Universidad de Alcalá tiene establecidos distintos mecanismos y procedimientos de apo-
yo y orientación a las personas con discapacidad, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 107, 137.1, 137.2 y 138 de sus Estatutos, y en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad.

El Servicio de Orientación al Estudiante presta atención individualizada a las personas que componen este colectivo, adaptando en su caso cualquiera
de las actuaciones de orientación generales a sus necesidades específicas.

La Dirección de la Biblioteca de la Facultad ofrece unas jornadas de orientación especializada a lo largo de los primeros años de curso.

Objetivos de la sesión de formación especializada para estudiantes de Humanidades: Dotar a los estudiantes de Humanidades de habilidades para la
búsqueda y la recuperación de información científica relevante, mediante la formación en el conocimiento y acceso a los recursos de información más
adecuados a sus necesidades.

Contenido:

• Utilidades de la página web de la Biblioteca

• MetAL y bases de datos

• SFX y revistas electrónicas

_ Recursos en Internet:

o Recursos de información en Lengua y Literatura (MLA, BLE, ISOC)

o Recursos de información en Historia y Humanidades (ISOC,PCI,JSTOR)

Como parte de la política de apoyo a las personas con discapacidad, se promueve la eliminación de barreras arquitectónicas en los edificios de la uni-
versidad y se ha establecido una exención total de tasas de matrícula para los estudiantes con discapacidad, tanto en las enseñanzas de grado como
de postgrado (acuerdo del Consejo de Gobierno aprobado por el Consejo Social el 22 de julio de 2004). Existen, asimismo, mecanismos de adaptación
de la página Web, que facilitan el acceso a la información sin limitación alguna por razones de discapacidad.

Por su parte, la Biblioteca de la UAH ha iniciado un programa para la puesta en marcha de servicios especiales para usuarios con discapacidad, con el
objetivo de conseguir que estos usuarios puedan utilizar los servicios, instalaciones y equipamiento de las bibliotecas sin ninguna limitación. Entre las
propuestas de mejora que ya están en marcha destacan la adaptación de los puestos de lectura y consulta del catálogo electrónico, la adquisición de
programas informáticos y otros dispositivos adaptados, o la formación del personal de biblioteca para que puedan atender eficazmente a las personas
con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

NORMATIVA REGULADORA DEL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ES-
TUDIOS DE GRADO (Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012) El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su ar-
tículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las uni-
versidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a
los criterios generales establecidos en el mismo. La Universidad de Alcalá, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó
en el Consejo de Gobierno del 16 de julio de 2009 una primera normativa al respecto de aplicación a los estudios universitarios ofi-
ciales de Grado. Ante la exigencia de adaptar dicha normativa al cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconoci-
miento y transferencia de créditos recogen el RD 861/2010, el RD 1791/2010 por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Uni-
versitario, La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible y el RD 1618/2011, de 14
de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se propone al Consejo de Gobierno de la
Universidad de Alcalá la aprobación de la presente normativa actualizada. CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 1. Ámbito de aplicación. A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación
por parte de la Universidad de Alcalá de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Graduado o Graduada.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
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ciembre de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título. Artículo 2. Procedimiento. 1. Los estudiantes presentarán la solicitud de reconocimiento, con carácter gene-
ral, junto con la solicitud de matrícula del año en que comienzan los estudios para los que solicitan el reconocimiento. 2. El impre-
so de solicitud estará disponible en la página web de la universidad y su cumplimentación y envío podrá efectuarse por medios tele-
máticos. 3. Junto con la solicitud, el interesado deberá aportar certificación académica personal de los estudios cursados y los pro-
gramas docentes correspondientes a los créditos superados siempre que dichos estudios no hayan sido cursados en la Universidad
de Alcalá. En los casos de reconocimiento de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Alcalá establecerá y publicará los
documentos acreditativos correspondientes que deban aportarse en cada caso. 4. La resolución del procedimiento corresponderá a la
Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela del centro organizador de las correspondientes enseñanzas. Las resolucio-
nes podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universidad, correspondiendo al Servicio de Alumnos y Planes de Estudio
la tramitación del correspondiente expediente administrativo. 5. La resolución especificará el número de créditos reconocidos indi-
cando, en su caso, la denominación del módulo, materia o asignatura objeto de reconocimiento. Cuando el reconocimiento afecte a
una parte de un módulo o materia, la resolución deberá indicar expresamente las asignaturas pertenecientes al módulo o materia que
el interesado deberá cursar tras el reconocimiento propuesto. 6. Con objeto de agilizar el procedimiento, la Comisión de Docencia
de la Junta de Facultad o Escuela aprobará “tablas de reconocimiento de créditos” aplicables a los títulos de Grado que en cada ta-
bla se indiquen. Estas tablas serán publicadas en la página web de la universidad con anterioridad al inicio de la matricula. La uni-
versidad admitirá de oficio los reconocimientos contemplados en dichas tablas. Si a fecha de inicio de los exámenes del primer cua-
trimestre el estudiante no ve reflejado en su expediente el reconocimiento aprobado, podrá dirigir escrito al Vicerrector competen-
te solicitando su derecho. 7. Las solicitudes de reconocimiento referentes a estudios sobre los que no haya una resolución publica-
da en la web de la universidad, se tramitarán a petición del interesado y la resolución deberá comunicarse por escrito a los interesa-
dos con anterioridad a la fecha de inicio de los exámenes del primer cuatrimestre del curso académico. Artículo 3. Criterios de reco-
nocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de Grado pertenecientes a la misma rama
de conocimiento. Serán objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama cuando las materias estén presentes en ambos títulos de Grado. En cualquier caso, serán objeto de reconocimiento al me-
nos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Con objeto de cumplir lo establecido en los aparta-
dos anteriores, cuando las asignaturas de formación básica cursadas no se correspondan en contenido y/o en número de créditos con
las asignaturas del título de Grado al que se accede, la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela resolverá la aplica-
ción del reconocimiento a favor de todas aquellas asignaturas básicas cuya suma de créditos más se aproxime sin exceder al núme-
ro de créditos reconocidos. Si el exceso de créditos reconocidos y no aplicados es igual o superior a la mitad mas uno del número
de créditos de otra asignatura básica, la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela resolverá a favor de su aplicación
a esta otra asignatura. El resto de los créditos pertenecientes a materias de formación básica, podrán ser reconocidos por la univer-
sidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, en las enseñanzas cursadas por el estu-
diante y los previstos en el plan de estudios. La resolución deberá indicar expresamente las asignaturas de formación básica que el
estudiante deberá cursar tras el reconocimiento. Artículo 4. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de
formación básica, entre enseñanzas de Grado pertenecientes a distintas ramas de conocimiento. Serán objeto de reconocimiento la
totalidad de los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que estén presentes en ambos títulos de Grado. La apli-
cación del reconocimiento, en lo referente al exceso de créditos reconocidos, se realizará con el mismo criterio que el descrito en
el artículo 3 de la presente normativa. El resto de los créditos pertenecientes a materias de formación básica, podrán ser reconoci-
dos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en las enseñanzas cur-
sadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios. Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas
correspondientes a títulos oficiales de primer y/o segundo ciclo, títulos oficiales de Máster y enseñanzas de Grado. Se podrán reco-
nocer créditos correspondientes a un título de Grado, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos ad-
quiridos, en las mencionadas enseñanzas universitarias oficiales cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o
bien que tengan carácter transversal. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de grado. Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de tí-
tulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, experiencia profesional
o laboral y enseñanzas de Grado. Se podrán reconocer créditos correspondientes a un título de Grado, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en las mencionadas enseñanzas universitarias no oficiales cursadas
por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado. El número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales
no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante, los cré-
ditos procedentes de un título propio que haya sido extinguido y sustituido por un título oficial podrán ser objeto de reconocimien-
to en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior. Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas
correspondientes a títulos oficiales de primer y/o segundo ciclo en planes de estudio en proceso de extinción y enseñanzas de Gra-
do. A los estudiantes de la Universidad de Alcalá que han cursado estudios en un plan de estudios en proceso de extinción y solici-
tan la adaptación al nuevo título de Grado se les aplicarán los reconocimientos contemplados en la correspondiente “tabla de adap-
tación” que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título. El procedimiento de reconocimiento se iniciará de oficio y de
acuerdo a lo previsto en el apartado 6 del artículo 2. En aquellos casos en que los acuerdos de reconocimiento contemplados en la
memoria de verificación no lo hayan previsto: 1. Se reconocerán, preferentemente, créditos de carácter optativo por aquellas asigna-
turas que figuran en el expediente académico de estos estudiantes que no tengan correspondencia con asignaturas del título de Gra-
do. El número de créditos reconocidos solo podrá ser superior a los que establece en cada caso el plan de estudios si con ello se evi-
ta el fraccionamiento de una asignatura. 2. Se reconocerán créditos de carácter transversal por aquellas asignaturas que figuran en
el expediente académico de estos estudiantes que no tengan correspondencia con asignaturas del título de Grado. El número de cré-
ditos reconocidos solo podrá ser superior a los que establece en cada caso el plan de estudios si con ello se evita el fraccionamiento
de una asignatura. 3. Se reconocerán créditos de carácter transversal, por aquellas actividades universitarias culturales, deportivas,
y de cooperación que figuran en el expediente académico de estos estudiantes. El número de créditos reconocidos solo podrá ser su-
perior a los que establece en cada caso el plan de estudios si con ello se evita el fraccionamiento de una actividad. 4. Para el recono-
cimiento de los créditos previstos en los apartados anteriores, se atenderá la correspondencia de uno por uno. Artículo 8. Criterios
de reconocimiento de créditos para dobles grados de la Universidad de Alcalá. En las dobles titulaciones que se establezcan en la
universidad de Alcalá se adoptará el régimen de reconocimiento de créditos establecidos de común acuerdo por las Juntas de centro
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implicadas en las titulaciones. Artículo 9. Criterios de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decre-
to 1393/2007. Se podrán reconocer créditos de carácter transversal por la participación de los estudiantes en estas actividades. El es-
tudiante podrá incorporar a su expediente académico un número de créditos no superior a los que establece en cada caso el plan de
estudios y en ningún caso superior a 12 créditos. Antes del inicio del periodo de matrícula, la universidad deberá hacer pública una
relación de actividades y el número de créditos objeto de reconocimiento. Dado que la consecución de estos créditos requiere, en
muchos casos, la realización de un elevado número de actividades a lo largo de los años de vida universitaria, y no parece eficaz el
asiento repetitivo en el expediente académico del estudiante, el Vicerrectorado competente establecerá un procedimiento que aúne
una gestión eficaz y el derecho del estudiante a ver reflejado ese reconocimiento. Artículo 10. Criterios de reconocimiento de cré-
ditos por enseñanzas universitarias cursadas en otros centros universitarios y/o con programas de intercambio. Se podrán recono-
cer créditos correspondientes a un título de Grado por estudios universitarios cursados en otros centros universitarios (incluidos o
no en un programa de intercambio), en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal. Para el reconocimiento de competencias y conocimientos en los pro-
gramas de movilidad se atenderá, de acuerdo al artículo 17 del Estatuto del Estudiante Universitario, al valor formativo conjunto de
las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de los crédi-
tos. El coordinador de cada programa de movilidad autorizará un contrato de estudios para cada estudiante que procure el reconoci-
miento en la UAH de 30 créditos ECTS para estancias cuatrimestrales o de 60 créditos ECTS para estancias de un curso académico
completo. Cualquier modificación de este contrato de estudios deberá ser autorizada por el coordinador del programa y deberá pro-
curar, al igual que el contrato inicial, el reconocimiento de 30 créditos ECTS para estancias cuatrimestrales o de 60 créditos ECTS
para estancias de un curso académico completo. En el supuesto de que las asignaturas ofrecidas por alguna de las universidades con
las que la Universidad de Alcalá tiene suscrito un convenio de intercambio no permita el reconocimiento de un mínimo de 30 cré-
ditos por cuatrimestre, se valorará la conveniencia de reducir la duración media de la estancia de movilidad en esa universidad. En
los programas de movilidad sujetos a una convocatoria externa a la Universidad de Alcalá, el coordinador autorizará un contrato de
estudios con una carga de créditos acorde con lo establecido en la convocatoria. Artículo 11. Reconocimiento de créditos por ense-
ñanzas de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. Con objeto de aplicar lo establecido en la disposición adicio-
nal primera, punto 3, apartados a) y b), de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Soste-
nible, se establece: a) Se reconocerán al menos 30 créditos por estudios de formación profesional de Técnico Superior en aquellos
casos en que exista una relación directa entre la enseñanza universitaria del Grado y el Título de Técnico Superior. b) Siempre que
las enseñanzas universitarias de Grado incluyan prácticas externas en empresas de similar naturaleza a las realizadas en los ciclos
formativos, se podrán reconocer también los créditos asignados al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo del Tí-
tulo de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias. Las relaciones directas de los títulos universitarios de
Grado con los títulos de Técnico Superior se concretarán mediante un acuerdo entre la Universidad y la Comunidad de Madrid, en
virtud de lo establecido en el artículo 5 del RD 1618/2011. De acuerdo al artículo 6 del RD 1618/2011, cuando el reconocimiento se
solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá
comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación
garantiza la cualificación profesional necesaria. Artículo 12. Constancia en el expediente académico. En general, los créditos reco-
nocidos se aplicarán a las asignaturas del correspondiente plan de estudios de Grado, figurando en el expediente académico del es-
tudiante el código y denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, acompañada de la observación, “créditos re-
conocidos”. No obstante, a) Los créditos reconocidos en aplicación de los artículos 3 y 4 de la presente normativa, podrán figurar
en el expediente, en todo o en parte, con la denominación “Créditos de Formación Básica”, acompañada de la observación, “crédi-
tos reconocidos”. b) Los créditos reconocidos en aplicación del artículo 6 no incorporarán calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente. c) Los créditos reconocidos en el apartado 1 del artículo 7 de la presente nor-
mativa, figurarán en el expediente del estudiante con la denominación de la asignatura origen del reconocimiento, acompañado de
la observación “créditos reconocidos”. d) Los créditos reconocidos en el apartado 2 del artículo 7 de la presente normativa, figura-
rán en el expediente del estudiante con la denominación de la asignatura origen del reconocimiento, acompañado de la observación
“créditos reconocidos”. e) Los créditos reconocidos en el apartado 3 del artículo 7 y los contemplados en aplicación del artículo 9
de la presente normativa, figurarán en el expediente del estudiante con la denominación “Actividades Formativas Complementa-
rias”, acompañado de la observación “créditos reconocidos”. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. f) Todos los créditos reconocidos computarán a efectos
del cálculo de la nota media del expediente académico con las calificaciones que determine la Comisión de Docencia en su resolu-
ción según las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento, excepto los créditos reconocidos a los que hace
mención el apartado b) y c) de este artículo y aquellos otros que la Comisión de Docencia determine en su resolución. CAPÍTULO
II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Artículo 13. Ámbito de Aplicación. A los efectos de la presente normativa, se entiende por
transferencia de créditos la constancia en el expediente académico del estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial. Artículo 14. Procedimiento. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del intere-
sado. Para ello, el interesado deberá solicitar una certificación académica por traslado de expediente en el centro en que curso los
estudios objeto de transferencia y, posteriormente, deberá presentar el resguardo de dicha solicitud en la secretaría de alumnos del
centro donde se encuentra matriculado. Artículo 15. Constancia en el expediente académico. Todos los créditos transferidos que fi-
guren en el expediente académico serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. Dis-
posición final La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Alcalá.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación en el aula de conceptos

Lectura, visionado y análisis de documentación relacionada con la materia

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajos escritos, lecturas, estudio individual, pruebas y exámenes

Presentación en el laboratorio o aula de informática de los conceptos y procedimientos

Colaboración de los estudiantes en distintas empresas públicas y privadas relacionadas con los distintos perfiles profesionales

Reuniones con el tutor de prácticas y elaboración de una memoria informativa sobre el trabajo realizado, las competencias y los
resultados de aprendizaje adquiridos.

Elección y desarrollo de un tema aplicando una metodología y rigor científicos

Reuniones con el tutor del trabajo de investigación con el fin de supervisar el avance del mismo, intercambio de opiniones e
introducción de las correcciones pertinentes hasta la presentación del trabajo final, siguiendo las pautas establecidas.

Realización de ejercicios de descripción e inferencia de características propias de los textos de especialidad seleccionados; diseño
de fichas terminológicas y glosarios bilingües; aplicación de estos recursos a casos prácticos de traducción

Sesiones prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones de debate

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Sesiones prácticas

Actividades orales, puesta en común y debates

Estudio independiente del estudiante

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Actividades de comprensión oral y escrita

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Seminarios y/o talleres

Trabajos individuales de profundización

Ejercicios de traducción: traducción de textos de diferente dificultad y/o modelo o tendencia por parte del estudiante, preparación de
textos para su traducción, comparación de traducciones de un mismo texto,...

Elaboración de un informe o memoria de prácticas

Análisis de casos prácticos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa en clase

Realización de cuestionarios sobre diferentes textos

Trabajo individual y/o en grupo

Prueba Final

Asistencia a tutorias y realización de actividades de autoestudio

Actividades y/o presentaciones orales
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Pruebas parciales

Asistencia participativa en tutorias y talleres y realización de ejercicios y actividades

Exámenes de control orales y escritos realizados a lo largo del curso

Realización de actividades, trabajos y tareas prácticas

Lectura de artículos y/o libros relacionados con la materia

Búsqueda de recursos de información

Proyecto de traducción

Exámen de contenidos teóricos

Traducción de un texto en clase

Actividades y ejercicios de traducción

Pruebas escritas y realización de ejercicios y trabajos

Informe del tutor de la empresa o institución

Informe del tutor académico

Trabajo realizado por el estudiante en las sesiones preparatorias, la presentación de su motivación, grado de participación en las
tutorías, asistencia y puntualidad.

Planificación de la investigación

Realización del trabajo de investigación

Defensa de la investigación

Participación en actividades on-line

Búsqueda y uso de recursos bibliográficos y electrónicos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Historia de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación y comprensión de los conceptos clave y métodos de aproximación a la historia de los países de habla inglesa, así como sus estructuras políticas.
2. Realización de ensayos y presentaciones coherentes sobre los constructos históricos, objeto de estudio y los elementos teórico-prácticos que los acompañen, incluyen-
do las fuentes y recursos necesarios para sostener dichos trabajos de investigación
3. Elaboración de juicios razonados sobre los elementos histórico-políticos presentados en clase, demostrando los alumnos su capacidad de asimilación de los conoci-
mientos necesarios para formular opiniones pertinentes.
4. Expresión de opiniones que sean respetuosas con sus compañeros y con el profesor, mostrando sensibilidad y tolerancia ante la discrepancia y la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura de Historia de los Países de Habla Inglesa se pone énfasis en los acontecimientos históricos que, de forma diacrónica, han contribuido a la formación de
diferentes países en los que el inglés es la lengua oficial, cooficial, o lingua franca entre distintos grupos étnicos o raciales. Además, en esta asignatura se presentan las
estructuras políticas de las dos democracias que más han influido en los países de habla inglesa, la república presidencialista estadounidense y el sistema parlamentario (y
monárquico) del Reino Unido

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

HPAI1 - Reconstruir el pasado de los países de habla inglesa mediante el reconocimiento de aquellos eventos, periodos o cambios
más significativos en los que se puede estructurar la historia de esos países.

HPAI2 - Imbricar los acontecimientos del pasado con el presente y el futuro de los países de habla inglesa.

HPAI3 - Describir y comprender el artesonado político de los sistemas democráticos imperantes en los países de habla inglesa.
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HPAI4 - Reconocer la variada distribución de los países de habla inglesa atendiendo a factores de geografía física y política, y de
intra-relación con otros países de habla inglesa e interrelación con el resto de países.

HPAI5 - Comprender las relaciones de poder entre países, dado su historia y políticas.

HPAI6 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la materia mostrando un pensamiento independiente y
razonado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 32.5 100

Lectura, visionado y análisis de
documentación relacionada con la materia

117.5 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones de debate

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Realización de cuestionarios sobre
diferentes textos

20.0 20.0

Trabajo individual y/o en grupo 30.0 30.0

Prueba Final 30.0 30.0

NIVEL 2: Idioma Moderno (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación y comprensión de las características gramaticales de la lengua.
2. Realización de actividades que ayuden a utilizar reflexivamente los conocimientos gramaticales adquiridos.
3. Eficacia en la comprensión de textos orales y escritos utilizando los conocimientos adquiridos.
4. Realización de resúmenes y esquemas con ayuda de material de consulta que demuestren la capacidad de obtener información y elaborar los contenidos cuidando la
corrección gramatical y organizativa.
5. Participación en debates sobre diversos temas propuestos, conversaciones o exposiciones demostrando que se posee la capacidad de utilizar la lengua correctamente
para expresar ideas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia se ocupa del desarrollo de las cuatro destrezas para el correcto uso y comprensión de la lengua inglesa, así como del estudio de los aspectos básicos de la gra-
mática de la lengua inglesa correspondientes al nivel B2. A pesar del componente teórico-descriptivo, mediante el cual los estudiantes aprenderán a conocer y manejar los
principios gramaticales de la lengua; la materia tiene una orientación eminentemente práctica, por ello, la realización de ejercicios escritos y orales y la corrección de los
mismos es esencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IMI1 - Entender las estructuras gramaticales de la lengua inglesa.

IMI2 - Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua inglesa en la comunicación tanto escrita como oral.

IMI3 - Utilizar la lengua inglesa de forma oral y escrita para comunicarse con fluidez y precisión.

IMI4 - Comprender e interpretar textos orales y escritos que reflejen situaciones de comunicación habitual.

IMI5 - Leer textos de temática general y comprender sus elementos esenciales, inferir significados del léxico desconocido, captar su
función y organización.

IMI6 - Escribir resúmenes y esquemas presentando las ideas de forma coherente y correcta.

IMI7 - Participar con fluidez en conversaciones, exposiciones, debates, etc. y utilizar las estrategias de comunicación.

IMI8 - Valorar el aprendizaje de la lengua inglesa como medio para acceder a otros conocimientos y culturas y como medio de
comunicación y entendimiento internacional.

IMI9 - Desarrollar procesos de aprendizaje autónomo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 125 100

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones prácticas

Actividades orales, puesta en común y debates

Estudio independiente del estudiante

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0
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Asistencia a tutorias y realización de
actividades de autoestudio

15.0 15.0

Trabajo individual y/o en grupo 15.0 15.0

Actividades y/o presentaciones orales 15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Idioma Moderno (francés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Francés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales planteadas a través de simulaciones.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Entablar-mantener una conversación 

-Comprender y saber responder a las ofertas de empleo

Hablar sobre recuerdos personales

-Describir una imagen

-Escribir una carta de tipo personal

-Hablar sobre acontecimientos en pasado, accidentes, etc.

-Emitir una queja

-Comprender un parte de accidente

-Comprender artículos de prensa sobre sucesos

-Comprender mensajes cortos (radio, contestador automático)

-Escribir una carta oficial

-Hablar sobre turismo

-Expresarse en futuro

-Hablar sobre sentimientos, sensaciones, estados de ánimo

-Comprender textos (literarios, periodísticos) que hablen de sentimientos

-Expresión de la opinión
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-Hablar y opinar sobre manifestaciones culturales 

-Comprender documentos sobre este tema

-Expresar deseos

-Argumentar

-Comprender textos de ciencia ficción y cómics

-Comprender/elaborar mensajes de tipo personal

-Expresar duda, enfado

-Hablar sobre el funcionamiento de un aparato

-Escribir una carta de reclamación

-Comprender extractos de novelas

-Expresar desacuerdo, indignación.

-Insistir

-Hablar sobre salud y enfermedad

-Pedir/dar explicaciones

-Escribir un diario

- Escribir una carta amistosa

-Intervenir en una conversación

-Felicitar/acusar a alguien

-Recordar algo a alguien

-Comprender artículos de periódico sobre sucesos

-Estructuras y léxico de un relato literario

Tradiciones culturales de varios países francófonos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado que el alumno deberá haber adquirido previamente el nivel A1 de la lengua francesa, la materia se ocupará del estudio del francés en sus aspectos fonético, gramati-
cal, léxico y comunicativo desarrollados en los niveles A2 y B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
Estas asignaturas se podrán también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto
curso del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IMF1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos discursivos.
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IMF2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

IMF3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

IMF4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

IMF5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

IMF6 - Analizar y sintetizar un documento de forma oral y escrita.

IMF7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

IMF8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

IMF9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la materia.

IMF10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua francesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 125 100

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades orales, puesta en común y debates

Actividades de comprensión oral y escrita

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

25.0 25.0

Pruebas parciales 20.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Idioma Moderno (alemán)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
75

31
63

19
41

15
71

31
59

74
97

0



Identificador : 2500229

29 / 91

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales planteadas a través de simulaciones.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. TEMAS Y SITUACIONES

# Presentaciones: saludos, fórmulas de cortesía, preguntar/transmitir datos personales: procedencia, situación familiar y laboral. Deletrear, contar y lla-
mar por teléfono. Comunicarse.

# Denominar y describir objetos. Preguntar precios.

# En el restaurante: pedir, pagar. Comidas. Expresar deseos, gustos y preferencias.

# Orientarse en una ciudad, indicar lugares, describir un trayecto, hablar de monumentos, países y lenguas.

# Tiempo libre. Concertar una cita, solicitar información. La fecha y la hora. 

# La vivienda: descripción y mobiliario. Expresar opiniones y valoraciones. La familia y los vecinos. Actividades en un hotel. Escribir un e-mail.

# El día a día, contar experiencias, informar sobre hechos y acontecimientos, impartir órdenes, concertar una cita.

# Orientarse en el trabajo y en casa. Dar informaciones sobre el trabajo, concertar citas por teléfono.

# Hablar de profesiones. Presentarse en un ambiente laboral, relatar una jornada laboral.

# Narrar un viaje. Escribir postales y cartas.

II. GRAMÁTICA

- El sustantivo: género, número y caso (nominativo, acusativo, dativo, genitivo).

- El verbo: verbos regulares/irregulares, separables y modales. El imperativo.

Temporalidad: presente, perfecto, futuro.

- El artículo: artículo determinado e indeterminado. Declinación. Artículo posesivo.

- El pronombre: pronombres personales. Declinación. Pronombres indefinidos e interrogativos.

- El adjetivo: declinación, el adjetivo en posición atributiva y predicativa; gradación: comparativo, superlativo.

- Preposiciones: preposiciones de cambio de estado, preposiciones que rigen acusativo o dativo, lugar y dirección.

- La oración: oraciones enunciativas, interrogativas sí/no e interrogativas con W, sintaxis, partes de la oración.

- La oración: oraciones enunciativas, negativas, interrogativas, interrogativas sí/no. Sintaxis. Partes de la oración: complementos circunstanciales.

 

GRAMÁTICA

• Pretérito perfecto: verbos regulares e irregulares

• Adjetivos en acusativo

• Demonstrativos

• Imperativo

• Verbos modales: dürfen

• Pronombres personales en acusativo

• Oraciones subordinadas con weil

• Comparación con wie y als

• Superlativo
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• Artículo posesivo en dativo

• Adjetivos en dativo

• Oraciones subordinadas con dass

• Genitivo

• Verbos modales: sollen

• Pronombres reflexivos

• Adverbios temporales

• Verbos con preposición

LANDESKUNDE (Cultura de los países de lengua alemana)

Para acercar a los/las alumnos/as a los elementos culturales más relevantes de los países de lengua alemana, todos los temas y situaciones que se aborden en el aula serán
tratados desde una perspectiva multicultural, atendiendo a sus diferentes realizaciones según coordenadas geopolíticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado que no se requerirá ningún conocimiento previo de la lengua alemana por parte de los alumnos, la materia se ocupará del estudio de la lengua alemana en sus aspec-
tos fonético, gramatical, léxico y comunicativo desarrollados en los niveles A1 y A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
Estas asignaturas se podrán también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto
curso del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IMA1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

IMA2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

IMA3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

IMA4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

IMA5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

IMA6 - Analizar y sintetizar un documento oralmente y por escrito.

IMA7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

IMA8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

IMA9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la materia.

IMA10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 125 100

cs
v:

 1
75

31
63

19
41

15
71

31
59

74
97

0



Identificador : 2500229

31 / 91

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades orales, puesta en común y debates

Actividades de comprensión oral y escrita

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de control orales y escritos
realizados a lo largo del curso

15.0 15.0

Realización de actividades, trabajos y
tareas prácticas

15.0 15.0

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la fonología, la lexemática y la gramática del español.
2. Realización de ensayos escritos que acrediten el conocimiento de la estructura del texto académico, la redacción precisa y la claridad expositiva.
3. Determinación, a partir de ensayos específicos, de los rasgos lingüísticos del buen uso de la lengua española.
4. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsquedas en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la escritura y los componentes
lingüísticos del español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La situación del español en el mundo en comparación con las principales lenguas, especialmente el inglés.
2. Conocimientos generales de fonología y fonética españolas, y en especial su relación con la puntuación y la ortografía.
3. Conocimientos generales de gramática, relacionados con las estructuras sintácticas y su aplicación a distintos tipos de escritos.
4. La corrección y la precisión lingüísticas, como base fundamental para estudiantes nativos de español que aprenden lenguas extranjeras y que necesitarán para realizar
trabajos de redacción, traducción, presentaciones orales, etc.
La situación del español en el mundo en comparación con las principales lenguas, especialmente el inglés. Conocimientos generales de fonología y fonética españolas,
y en especial su relación con la puntuación y la ortografía. Conocimientos generales de gramática, relacionados con las estructuras sintácticas y su aplicación a distintos
tipos de escritos. La corrección y la precisión lingüísticas, como base fundamental para estudiantes nativos de español que aprenden lenguas extranjeras y que necesitarán
para realizar trabajos de redacción, traducción, presentaciones orales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

LE1 - Manejar la terminología básica de los estudios lingüísticos (fonológicos, semánticos y gramaticales) aplicados a la lengua
española.

LE2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la creación, corrección y precisión lingüísticas en español, tanto en su
nivel oral como escrito.

LE3 - Aplicar técnicas y métodos que permitan desvelar los mecanismos subyacentes a tales procesos.
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LE4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio del funcionamiento general de la lengua española.

LE5 - Conocer las normas establecidas por la Real Academia Española y las razones que las sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones prácticas

Tutorias grupales y/o individuales

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Realización de actividades, trabajos y
tareas prácticas

40.0 40.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Análisis Literario de Textos en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Literario de Textos en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la creación y el análisis de textos literarios.
2. Adquisición de un método de comentario de texto que permita el análisis sobre la mera interpretación.
3. Desarrollo de hábitos críticos que permitan explorar los textos de forma autónoma y creativa.
4. Identificación de las diferentes maneras en las que los autores explotan las posibilidades latentes en la lengua inglesa para crear y ofrecer sus formas únicas y persona-
les de significados.
5. Eficacia en la consulta de fuentes bibliográficas con un cierto grado de autonomía y su posterior utilización en exposiciones o argumentaciones en torno a temas litera-
rios.
6. Iniciación en la investigación literaria mediante la realización de trabajos específicos que fomenten la escritura científica sobre temas literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se ocupa de los procesos relacionados con la creación de textos literarios en lengua inglesa y las convenciones especiales que operan en el ámbito de la co-
municación literaria. Se abordarán contenidos relativos al análisis de textos poéticos (tono, forma, dicción, lenguaje figurado, imágenes, métrica, etc.), al comentario de
textos narrativos (trama, personajes, escenarios, tecnicas narrativas, estilo literario, etc.) y al estudio de textos dramáticos (escenario, personajes, diálogo, etc.). Asimismo
se estudiarán los diferentes enfoques críticos que se han desarrollado en la época contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ALTLI1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la creación de textos literarios en lengua inglesa de diversos
géneros y procedentes de diferentes tradiciones.

ALTLI2 - Reconocer en el texto las convenciones especiales que operan en el ámbito de la comunicación literaria. Los alumnos han
de identificar e interpretar los elementos propios de un texto literario (tema, acción, personajes, punto de vista, etc.).

ALTLI3 - Adquirir un sólido método de análisis literario que trascienda la mera aproximación subjetiva e intuitiva a los textos.
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ALTLI4 - Manejar la terminología básica inglesa empleada en el comentario de textos en relación con los géneros literarios, la
métrica, el lenguaje figurado, los rasgos estilísticos, las técnicas narrativas, etc.

ALTLI5 - Conocer las tendencias actuales de la teoría y la crítica literaria.

ALTLI6 - Aplicar algunos de los enfoques críticos actuales al análisis de textos literarios en lengua inglesa.

ALTLI7 - Establecer el marco en el que se ha generado la obra, analizando, a partir del texto, los rasgos sociales, ideológicos,
históricos y culturales de la misma.

ALTLI8 - Formular, de forma oral y escrita, razonamientos críticos derivados del análisis de las obras literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Tutorias grupales y/o individuales

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Seminarios y/o talleres

Trabajos individuales de profundización

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 10.0

Trabajo individual y/o en grupo 50.0 50.0

Lectura de artículos y/o libros
relacionados con la materia

20.0 20.0

Actividades y/o presentaciones orales 20.0 20.0

NIVEL 2: Inglés Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Inglés Académico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación y comprensión de las características gramaticales de la lengua.
2. Realización de actividades que ayuden a la identificación y comprensión de los aspectos fónicos, morfológicos y sintácticos de la lengua inglesa.
3. Realización de presentaciones orales y escritas utilizando los aspectos lingüísticos objeto de estudio, fuentes bibliográficas y recursos electrónicos.
4. La realización de resúmenes sobre textos escritos y orales en inglés.
5. La redacción de diversos tipos de ensayos con propósitos distintos y dirigidos a públicos distintos, teniendo en cuenta la presencia de un interlocutor y el respeto a las
opiniones diferentes.
6. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita a nivel avanzado.
7. Participación en debates sobre diversos temas propuestos, evidenciando que se posee la capacidad de extraer conclusiones de manera autónoma y de utilizar la lengua
correctamente para expresar las ideas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se ocupa del desarrollo de las cuatro destrezas para el correcto uso y comprensión de la lengua inglesa a nivel avanzado, así como del estudio de los aspectos
básicos de la fonología, la morfología y la sintaxis de la lengua inglesa y del reconocimiento de diversas estrategias argumentativas, el análisis de modelos de textos, y
construcción de argumentos sobre los textos, apoyados en evidencias.
A pesar del componente teórico-descriptivo, mediante el cual los estudiantes aprenderán a conocer y manejar los principios gramaticales de la lengua y los modelos de
textos, la materia tiene una orientación eminentemente práctica, por ello es fundamental la realización de ejercicios escritos y orales, siendo la corrección, revisión y, en
ocasiones, repetición de los mismos esencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IA1 - Entender las estructuras gramaticales de la lengua inglesa a nivel avanzado.

IA2 - Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua mediante la inducción o deducción.

IA3 - Identificar, analizar y describir las características fonéticas, morfológicas y sintácticas de la lengua inglesa.
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IA4 - Resumir y sintetizar textos y expresar las ideas con coherencia gramatical, léxica y discursiva, y redactar ensayos en inglés
académico.

IA5 - Aplicar los elementos gramaticales y discursivos en la expresión de las destrezas orales y escritas a nivel avanzado.

IA6 - Planificar, estructurar, argumentar y desarrollar una presentación oral en inglés, transmitiendo las ideas de manera eficaz y
correcta.

IA7 - Utilizar fuentes bibliográficas, recursos especializados y materiales de referencia para contrastar y apoyar las ideas y los
conocimientos.

IA8 - Desarrollar un aprendizaje autónomo de la lengua, mostrar acercamiento a la diversidad social y cultural que se transmite
utilizando la lengua inglesa y tolerancia a otras opiniones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 150 100

Trabajo autónomo del estudiante 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Sesiones prácticas

Actividades orales, puesta en común y debates

Tutorias grupales y/o individuales

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 25.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

20.0 50.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Lingüística teórica y aplicada.
2. Capacitación para el análisis de las lenguas en niveles y unidades.
3. Desarrollo de hábitos críticos que permitan comprender y analizar textos de la Lingüística de forma autónoma, con el objetivo de comparar y contrastar metodologías
lingüísticas actuales.
4. Realización de trabajos a partir de la búsqueda y consulta de fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la Lingüística teórica y aplicada.
5. Iniciación en la investigación lingüística mediante la realización de trabajos en que se analicen diversos aspectos de las lenguas, con especial atención a la lengua in-
glesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura abordará contenidos relativos a:
- El lenguaje y las lenguas.
- Los niveles y las unidades de análisis lingüístico.
- Aplicación de algunas metodologías lingüísticas al estudio de las lenguas.
- Presentación de los ámbitos de la Lingüística aplicada. Breve desarrollo de algunos ámbitos de la Lingüística aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

LING1 - Manejar la terminología básica de la Lingüística teórica y aplicada.

LING2 - Conocer y comprender la naturaleza del lenguaje y las funciones de las lenguas.

LING3 - Aplicar algunas metodologías actuales de análisis lingüístico al estudio de las lenguas, con especial atención a la lengua
inglesa.

LING4 - Aplicar los conocimientos lingüísticos adquiridos a algunos ámbitos de la lingüística aplicada.

LING5 - Conocer las tendencias actuales de la Lingüística teórica y aplicada.

LING6 - Formular de forma oral y escrita comentarios críticos sobre textos de Lingüística teórica y aplicada.

LING7 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 33 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

117 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Tutorias grupales y/o individuales

Seminarios y/o talleres

Trabajos individuales de profundización

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Trabajo individual y/o en grupo 50.0 50.0

Prueba Final 30.0 30.0

NIVEL 2: Francés III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales planteadas a través de simulaciones.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Leçon 1: Le phare

Actos de comunicación: Describir, argumentar, informarse

 

Leçon 2: Rencontres

Actos de comunicación: Describir, contar, argumentar, expresar emociones

 

Leçon 3: Des métiers aux jobs

Actos de comunicación: Expresar acuerdo, desacuerdo, insistir, justificar

 

Leçon 4: La vraie vie

Actos de comunicación: Exponer, contar, hacer valer el propio punto de vista, convencer

 

Leçon 5: L’air du temps

Actos de comunicación: Describir, resumir, argumentar, identificar mensajes implícitos
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Leçon 6: Les futurs proches

Actos de comunicación: Reaccionar, comentar, argumentar para escribir críticas, contar

 

Leçon 7: Le “vivre ensemble”

Actos de comunicación: Resumir, ordenar, sintetizar

 

Leçon 8: Nouvelles en série …noire

Actos de comunicación: Dar a conocer puntos de vista, manifestar preferencias

 

Leçon 9: Ces objets du désir

Actos de comunicación: Objetividad y subjetividad

 

Leçon 10: Cultiver son jardín

Actos de comunicación: Comentar, comparar, describir y evocar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se ocupa del estudio de la lengua francesa en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo desarrollados en el nivel B2 del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas.
Esta asignatura se podrá también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto curso
del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FIII1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

FIII2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

FIII3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

FIII4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

FIII5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

FIII6 - Analizar y sintetizar oralmente y por escrito un documento

FIII7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical.

FIII8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.
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FIII9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura

FIII10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua francesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 63 100

Trabajo autónomo del estudiante 137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades de comprensión oral y escrita

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

25.0 25.0

Pruebas parciales 20.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Alemán III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales planteadas a través de simulaciones.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

I. TEMAS Y SITUACIONES

- Naturaleza y medio ambiente

- Emigración e inmigración

- Noticias, política e historia

- Personas mayores

- Conocerse

- Lugares: descripción de viviendas, vida en la ciudad, espacios, arquitectura y decoración, alojamientos.

- Actividades de ocio y deportes

 

II. GRAMÁTICA

- Construcciones con „es”

- Oraciones de relativo

- Oraciones finales

- Oraciones interrogativas indirctas4

- Las preposiciones „außer” y „wegen”, preposiciones de tiempo

- Los verbos reflexivos 

- Complementos en dativo

- Los pronombres reflexivos y recíprocos

- Konjunktiv II
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- Los sustantivos compuestos

- La oración pasiva con verbos modales

- La declinación del adjetivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se ocupa del estudio de la lengua alemana en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo desarrollados en el nivel B1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas.
Esta asignatura se podrá también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto curso
del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AIII1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos.

AIII2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

AIII3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada conversaciones cotidianas.

AIII4 - Comprender las principales informaciones de un debate de interés común expresado en una lengua clara y general.

AIII5 - Producir textos cortos de la vida cotidiana, textos sencillos narrativos y/o argumentativos.

AIII6 - Analizar y sintetizar oralmente y por escrito un documento.

AIII7 - Intervenir en conversaciones sencillas, expresándose oralmente de forma correcta, tanto desde el punto de vista fonético
como gramatical y discursivo.

AIII8 - Expresar la opinión propia sobre temas de actualidad y narrar acontecimientos cotidianos.

AIII9 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

AIII10 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 63 100

Trabajo autónomo del estudiante 137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades orales, puesta en común y debates

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de control orales y escritos
realizados a lo largo del curso

15.0 15.0

Realización de actividades, trabajos y
tareas prácticas

15.0 15.0

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Introducción a la Traducción (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Traducción (Inglés-Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realización de análisis de textos de cara a su traducción.
2. Comparación y análisis de textos paralelos en las distintas lenguas con el fin de extraer sus características de cara a la traducción.
3. Trasvase de textos de diferente dificultad y aplicando diferentes procedimientos y técnicas explicados en clase.
4. Presentación y revisión del material traducido para su discusión.
5. Participación en debates sobre diferentes tipos de textos, evidenciando que se posee la capacidad de extraer conclusiones de manera autónoma y de intercambiar opi-
niones con seriedad y consideración.
6. Localización, y eficacia en el manejo de las fuentes de consulta.
7. Participación en debates sobre las características de texto traducidos con una finalidad específica mostrando respeto y tolerancia por las opiniones e ideales de otros.
8. Intercambio de opiniones sobre las distintas soluciones y procedimientos empleados en la traducción de textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura inicia a los alumnos en los Estudios de Traducción como disciplina y en la práctica de la traducción directa (inglés-español) como recurso para profundizar
en el conocimiento de las lenguas de trabajo y como aplicación práctica de cara a su uso como una profesión. En este sentido se presentarán distintos modelos y teorías de
análisis y práctica de la traducción y se explicarán y pondrán en uso procedimientos de traducción, sin olvidar una introducción a los recursos con los que cuenta el tra-
ductor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IT(I-E)1 - Identificar y saber utilizar el metalenguaje de la traducción.

IT(I-E)2 - Describir y explicar los principios básicos de traducción de forma razonada.

IT(I-E)3 - Analizar un texto desde distintos ángulos de cara a su traducción.

IT(I-E)4 - Dominar adecuadamente procedimientos de documentación aplicados a la traducción.

IT(I-E)5 - Identificar y aplicar el concepto de equivalencia en la traducción según determinadas teorías y momentos históricos.

IT(I-E)6 - Traducir textos de diferentes características aplicando procedimientos y métodos de traducción explicados durante el
curso.

IT(I-E)7 - Revisar y valorar traducciones de acuerdo con modelos estudiados.

IT(I-E)8 - Comparar y evaluar textos traducidos provenientes de diferentes culturas y producidos con diferentes fines.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral

Sesiones de debate

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Búsqueda de recursos de información 5.0 5.0

Proyecto de traducción 25.0 25.0

Exámen de contenidos teóricos 20.0 20.0

Traducción de un texto en clase 30.0 30.0

NIVEL 2: Culturas y Civilizaciones de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Culturas y Civilizaciones de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación y comprensión de los conceptos clave y métodos de aproximación a la sociología y cultura de los países de habla inglesa.
2. Realización de ensayos y presentaciones coherentes sobre los constructos socio-culturales (no literarios) objeto de estudio y los elementos teórico-prácticos que los
acompañen, incluyendo las fuentes y recursos necesarios para sostener dichos trabajos de investigación
3. Construcción de juicios razonados sobre los elementos socio-culturales (no literarios) presentados en clase, demostrando los alumnos su capacidad de asimilación de
los conocimientos necesarios para formular opiniones pertinentes.
4. Verbalización de apreciaciones conclusivas que sean tolerantes con sus compañeros y con el profesor, mostrando sensibilidad y respeto ante la discrepancia y la diver-
sidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se presenta desde una perspectiva sincrónica la realidad actual de los países de habla inglesa. Se analizarán constructos culturales (no literarios) re-
lacionados con la diversidad social y cultural que distingue a los países de habla inglesa, prestando especial atención al caso del Reino Unido y los Estados Unidos de
América, por haber influido, por motivos muy dispares, y seguir influyendo cultural y socialmente a la mayor parte de los otros países anglófonos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CCPHI1 - Imbricar los acontecimientos del pasado con el presente y el futuro de los países de habla inglesa

CCPHI2 - Describir y comprender las instituciones sociales de los países de habla inglesa.

CCPHI3 - Reconocer la variada distribución de los países de habla inglesa atendiendo a factores de geografía física, política y
social, de creencias y valores, de estructura económica y jurídica, de composición étnica y racial, y de intra-relación con otros
países de habla inglesa e interrelación con el resto, entre otros.

CCPHI4 - Analizar, descifrar y crear razonamientos críticos sobre constructos culturales (no literarios) relacionados con los factores
anteriormente expuestos.

CCPHI5 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la materia mostrando un pensamiento independiente y
razonado.

CCPHI6 - Mostrar tolerancia ante las opiniones y puntos de vista alternativos o divergentes, así como a la diversidad social y
cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones de debate

Tutorias grupales y/o individuales

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 30.0 30.0

Trabajo individual y/o en grupo 40.0 40.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

30.0 30.0

NIVEL 2: Alemán IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. TEMAS Y SITUACIONES
- Estudio y formación escolar - Relaciones interpersonales
- Consumo - Medios de comunicación y nuevas tecnologías - Viajes y movilidad
- Cultura de los países germanófonos
II. GRAMÁTICA y SINTAXIS
- Konjunktiv II del pasado
- El Plusquamperfecto - Las conjunciones temporales „als“, „wenn“, „bevor“, „nachdem“
- El imperativo y otras formas exhortativas - Oraciones finales con „um zu ...“ y “damit …”
- La comparación - Los sustantivos compuestos4 - „Werden“ en la pasiva y en el futuro
- El comparativo y el superlativo - Argumentación a través de partículas como „weil“, „denn“, „deshalb“; oraciones „dass“ y „ ob”
- Los tiempos en el lenguaje hablado: pretérito perfecto, presente, futuro. - Oraciones causales y finales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se ocupa del estudio de la lengua alemana en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo desarrollados en el nivel B2 del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas.
Esta asignatura se podrá también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto curso
del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
75

31
63

19
41

15
71

31
59

74
97

0



Identificador : 2500229

52 / 91

AIV1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos (textos periodísticos,
literarios, técnicos, etc).

AIV2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

AIV3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada discursos orales (entrevistas, informativos, exposiciones orales,
emisiones de radio y televisión).

AIV4 - Producir textos argumentativos sobre temas de interés general.

AIV5 - Participar en actividades que impliquen correspondencia escrita tanto oficial como informal.

AIV6 - Analizar y sintetizar por escrito un documento oral o escrito.

AIV7 - Presentar y defender oralmente una opinión a partir de un documento base.

AIV8 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

AIV9 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua alemana.

AIV10 - Traducir textos cortos escritos en un registro estándar con ayuda del diccionario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 63 100

Trabajo autónomo del estudiante 137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades de comprensión oral y escrita

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de control orales y escritos
realizados a lo largo del curso

15.0 15.0

Realización de actividades, trabajos y
tareas prácticas

15.0 15.0

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

15.0 15.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Francés IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta de la lengua hablada y escrita.
2. Participación activa en situaciones orales.
3. Comprensión de un documento, identificando el modelo discursivo al que pertenece e infiriendo el significado de palabras desconocidas a través del contexto.
4. Audición de documentos orales y posterior identificación y selección de las informaciones.
5. Análisis y síntesis de documentos que evidencien la capacidad para extraer las principales informaciones y para intercambiar opiniones.
6. Producción de textos gramaticalmente correctos y empleo de los conocimientos lingüísticos en función del contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C’est la vie 4, Leçon 9: Ces objets du désir

Actos de comunicación: Objetividad y subjetividad, 6 h

C’est la vie 4, Leçon 10: Cultiver son jardin

Actos de comunicación: Comentar, comparar, describir y evocar,  6 h4

Alter Ego 4, Dossier 1: Racines

Actos de comunicación: Escribir una carta de motivación, preparar una entrevista, evocar el pasado, 6 h

Alter Ego 4, Dossier 4: Grandir

Actos de comunicación: Pedir informaciones sobre el funcionamiento de una escuela, expresar deseos, objetivos e intenciones, debatir sobre los viajes
como modo de realizarse y de aprender, 6 h

Alter Ego 4, Dossier 6: Plaisirs
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Actos de comunicación: Apreciar los manjares y las especialidades gastronómicas francesas, dar su opinión sobre un restaurante, escribir una crítica
gastronómica, evaluar la calidad de un producto, identificar gustos y sabores, 6 h

Alter Ego 4, Dossier 9: Rétrospectives et prospectives

Expresar una opinión  sobre un fenómeno de sociedad contemporánea, escribir una carta en una sección de lectores, expresar grados en la aprecia-
ción y los juicios, comparar hechos y cifras, hablar de los inventos del futuro, 6 h

Activités pour le Cadre Européen Commun de Référence (C1/C2)

Comprensión oral:  selección de diversas  actividades basadas en documentos auténticos (grabaciones de radio, televisión, etc.) sobre temas de ac-
tualidad.

Comprensión escrita:  selección de diversas  actividades basadas en documentos auténticos (artículos de prensa,  fragmentos literarios, etc.) sobre te-
mas de actualidad.

12 h

Activités pour le Cadre Européen Commun de Référence (B2/C1)/Le nouvel entraînez-vous (B2)

Expresión oral: Exposiciones descriptivas o argumentativas sobre temas de  actualidad, debates interactivos sobre los mismos.

Expresión escrita: Redacción de textos descriptivos o argumentativos sobre temas de actualidad, redacción de correspondencia privada u oficial sobre
los mismos.

Resúmenes de textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se ocupará del estudio de la lengua extranjera en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo desarrollados en el nivel C1 del Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas.
Esta asignatura se podrá también cursar, con carácter optativo, como parte de la materia “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción” en tercer o cuarto curso
del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FIV1 - Leer y comprender de manera global y detallada textos pertenecientes a diferentes modelos discursivos (textos periodísticos,
literarios, técnicos etc.).

FIV2 - Inferir el significado de palabras y proposiciones desconocidas a través del contexto y localizar informaciones concretas.

FIV3 - Comprender tanto de forma global como de forma detallada discursos orales (entrevistas, informativos, exposiciones orales,
emisiones de radio y televisión).

FIV4 - Producir textos argumentativos sobre temas de interés general.

FIV5 - Participar en actividades que impliquen correspondencia escrita tanto oficial como informal.

FIV6 - Analizar y sintetizar un documento de forma oral y escrita.

FIV7 - Presentar y defender oralmente una opinión a partir de un documento base.

FIV8 - Adquirir las destrezas léxicas, fonológicas, sintácticas y discursivas correspondientes al nivel de la asignatura.

FIV9 - Identificar las convenciones socioculturales del uso de la lengua.
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FIV10 - Traducir textos cortos escritos en un registro estándar con ayuda del diccionario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 63 100

Trabajo autónomo del estudiante 137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Actividades de comprensión oral y escrita

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

20.0 20.0

Pruebas parciales 20.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de Fundamentos de la Traducción se plantea ante todo como una profundización del alumno en los presupuestos teóricos y prácticos de la traducción de
modo que le permita comprender la existencia de diferentes teorías y modelos que afectan al producto final (el texto traducido) así como a aplicarlos en el proceso de
transferencia que conduce a producir representaciones en la lengua terminal de un texto en lengua original. En este sentido se abordarán contenidos relativos a:
• La definición de traducción y los principios básicos de la Traductología
• Evolución del concepto de equivalencia y su aplicación
• Aproximaciones desde el discurso a la traducción y su práctica
• Traducción y estudios culturales
• La traducción como actividad interdisciplinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FT1 - Conocer y comprender la evolución de la teoría y práctica de la traducción.

FT2 - Distinguir las principales teorías y tendencias en la historia de la traducción.

FT3 - Comprender la importancia del acto de la traducción en relación con las diversas facetas teóricas que implica.

FT4 - Describir y explicar los conceptos, métodos, procedimientos y técnicas básicas de la traducción como disciplina.

FT5 - Analizar críticamente el proceso de la traducción de forma teórica y práctica.

FT6 - Analizar y comentar textos traducidos de forma crítica según teorías o modelos distintos.

FT7 - Saber obtener información complementaria sobre temas tratados.
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FT8 - Traducir textos con distinta finalidad y según modelos distintos

FT9 - Participar en debates relacionados con los aspectos tratados en la asignatura mostrando un pensamiento independiente y
razonado.

FT10 - Identificar y aplicar conceptos o teorías sobre el proceso de la traducción en el trasvase de textos a otra lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 32.5 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

117.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones de debate

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Ejercicios de traducción: traducción de textos de diferente dificultad y/o modelo o tendencia por parte del estudiante, preparación de
textos para su traducción, comparación de traducciones de un mismo texto,...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Pruebas parciales 40.0 40.0

Actividades y ejercicios de traducción 20.0 20.0

Proyecto de traducción 20.0 20.0

NIVEL 2: Lengua Española Aplicada a la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lengua Española Aplicada a la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura pretende, por un lado, presentar los rasgos más destacados del español como lengua de especialidad, es decir, los que lo caracterizan frente a la lengua es-
tándar; y, por otro lado, trabajar la producción de textos escritos por parte de los estudiantes con el fin de reforzar la correcta redacción en lengua española. Se trabajará
con los textos especializados más demandados para la traducción en español y se procederá a su análisis, para poder posteriormente producir esos tipos de textos correcta-
mente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

LEAT1 - Tener un conocimiento general de los rasgos léxicos y gramaticales del español lengua de especialidad.

LEAT2 - Ser capaz de reconocer y describir con precisión las diferentes lenguas de especialidad en español.
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LEAT3 - Ser capaz de identificar y clasificar los textos de especialidad más demandados para la traducción científica, técnica y
profesional.

LEAT4 - Ser capaz de predecir posibles dificultades de traducción al español o desde el español, y sus correspondientes soluciones
en función de las diferencias con la lengua de especialidad meta o fuente.

LEAT5 - Reforzar la reflexión consciente sobre los mecanismos léxicos y sintácticos en el español lengua de especialidad.

LEAT6 - Producir textos de especialidad en lengua española.

LEAT7 - Reforzar la redacción de textos generales en lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Tutorias grupales y/o individuales

Seminarios y/o talleres

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y realización de ejercicios
y trabajos

60.0 60.0

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Actividades y/o presentaciones orales 20.0 20.0

NIVEL 2: Herramientas Informáticas Aplicadas a la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas Informáticas Aplicadas a la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para localizar herramientas computacionales existentes y hacer uso de ellas.
2. Capacidad para decidir cuáles son las herramientas más apropiadas para cada proyecto.
3. Capacidad para manejar gestores de concordancias.
4. Capacidad para manejar memorias de traducción.
5. Capacidad para crear su propia memoria de traducción.
6. Capacidad para manejar diccionarios monolingües, bilingües y multilingües, tanto en soporte local, como a través de internet.
7. Capacidad para consultar bases de datos terminológicas.
8. Capacidad para crear sus propias bases de datos terminológicas.
9. Capacidad para manejar diccionarios monolingües, bilingües y multilingües, tanto en soporte local, como a través de internet.
10. Capacidad para consultar bases de datos terminológicas.
11. Capacidad para crear sus propias bases de datos terminológicas.
12. Capacidad para utilizar programas de traducción automática y traducción asistida.
13. Capacidad para personalizar todos estos programas.
14. Capacidad para aplicarlos en la traducción de diversos tipos de documentos, textuales y multimedia.
15. Capacidad para aplicarlos en la localización de aplicaciones de software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura abordará contenidos relativos a:
- Definición de términos y conceptos básicos en informática aplicada a la traducción.
- Técnicas computacionales básicas.
- Trabajo con corpus.
- Creación y gestión de bases de datos léxicas y terminológicas.
- Gestión de memorias de traducción.
- Desarrollo de herramientas personales empleando paquetes estándar de software.
- Aplicaciones de estas técnicas a casos específicos: Textos legales y administrativos; textos científico-técnicos y localización de software.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

HIAT1 - Conocer y comprender los fundamentos teóricos de la informática aplicada a la traducción, así como las diversas
metodologías empleadas hasta la fecha.

HIAT2 - Dominar y aplicar técnicas computacionales de traducción y de investigación.

HIAT3 - Conocer y aplicar técnicas para crear, mantener y explotar repertorios terminológicos.

HIAT4 - Conocer el uso de gestores de concordancias y aplicarlos en memorias de traducción.

HIAT5 - Conocer y aplicar programas de traducción automática.

HIAT6 - Conocer técnicas de programación de bases de datos y aplicarlas al diseño, implementación y mantenimiento de bases de
datos léxicas, repertorios terminológicos y memorias de traducción.

HIAT7 - Conocer y aplicar técnicas avanzadas de trabajo con paquetes convencionales: Office y StarOffice.

HIAT8 - Dominar la programación de herramientas personalizadas en estos paquetes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el laboratorio o aula
de informática de los conceptos y
procedimientos

32.5 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

117.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones prácticas

Seminarios y/o talleres

Tutorias grupales y/o individuales

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Trabajos individuales de profundización

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 10.0

Actividades y ejercicios de traducción 40.0 40.0

Pruebas parciales 20.0 20.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

30.0 30.0

NIVEL 2: Traducción Especializada (jurídico-económica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción Especializada (jurídico-económica)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de la terminología especializada básica, relativa a la traducción jurídica, económica y empresarial de la lengua inglesa y española.
2. Conocimiento de la terminología especializada básica, relativa a la traducción de textos administrativos y académicos.
3. Producción de textos en castellano, traducidos del inglés, acordes con su función especializada.
4. Familiarización con la terminología especializada básica.
5. Adquisición de la competencia suficiente para documentarse debidamente y resolver problemas terminológicos de manera autónoma.
6. Capacidad, mediante la aplicación de técnicas y herramientas apropiadas, de resolver con eficacia traducciones de textos jurídicos generales, económicos, empresaria-
les, administrativos y académicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se ocupa del estudio y la práctica de la traducción directa inglés-español especializada, centrada en aspectos jurídicos y económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE(J-E)1 - Traducir al español textos especializados en lengua inglesa procedentes del ámbito del derecho, de la economía y de la
empresa.

TE(J-E)2 - Traducir al español textos administrativos y académicos en lengua inglesa.

TE(J-E)3 - Buscar y analizar textos paralelos en español especializado.

TE(J-E)4 - Buscar soluciones a problemas terminológicos planteados.

TE(J-E)5 - Evaluar las dificultades de traducción específicas.

TE(J-E)6 - Conocer, localizar y manejar las herramientas de trabajo y fuentes de documentación necesarias para solucionar
problemas traductológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Lectura, visionado y análisis de
documentación relacionada con la materia

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de conceptos mediante esquemas, cuadros y actividades de conceptualización

Ejercicios de traducción: traducción de textos de diferente dificultad y/o modelo o tendencia por parte del estudiante, preparación de
textos para su traducción, comparación de traducciones de un mismo texto,...

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 20.0 20.0

Pruebas parciales 30.0 30.0

Actividades y ejercicios de traducción 30.0 30.0

Proyecto de traducción 20.0 20.0

NIVEL 2: Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 32

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se ocupa de ámbitos muy diversos dentro de la teoría y práctica de la traducción, yendo de niveles simples a otros muy complejos en el trasvase de informa-
ción, e incluyendo diversas modalidades de trasvase: oral, escrito, audiovisual, a la vista, en forma resumida, adaptada o con procesos de localización utilizando como
lenguas de trabajo fundamentalmente inglés (lengua de partida) y el español (lengua término), pero también las lenguas C (alemán, francés u otras que se puedan incorpo-
rar). Las distintas asignatura que componen la materia integrarán aspectos relativos a: la profesión del traductor y los recursos disponibles en las diferentes combinacio-
nes de lenguas y tipos de textos; estudio de las particularidades de textos específicos y de la traducción especializada; análisis de diferencias entre las lenguas de trabajo
que pueden afectar en el trasvase (gramaticales, culturales, etc.); identificación y clasificación de textos de ámbitos distintos, exposición de procedimientos de búsqueda
de documentación y su aplicación; o introducción a la comunicación intercultural y la mediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

APPT1 - Dominar y aplicar las técnicas y métodos del análisis de textos para su traducción, tanto desde la teoría de la traducción
como desde la práctica.

APPT2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de los Estudios de Traducción como disciplina.

APPT3 - Analizar y explicar interferencias de la lengua inglesa y española en la traducción de textos de forma razonada.

APPT4 - Identificar, entender y describir estrategias o técnicas de traducción desde las unidades mínimas (palabras) a las más
complejas (párrafos o textos independientes).

APPT5 - Identificar diferencias o interferencias en la traducción de lenguas B y C en los niveles sintáctico, semántico, pragmático y
discursivo.

APPT6 - Conocer, dominar y utilizar procedimientos de documentación aplicados a la traducción, así como diversas herramientas
de ayuda a la redacción y corrección de documentos

APPT7 - Identificar, analizar y aplicar factores que afectan a la traducción (propósito de la traducción, iniciador del proceso de la
traducción, agente de la traducción, tiempo, tema, etc. ).
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APPT8 - Analizar y comparar textos de diferentes ámbitos (económico, audiovisual, jurídico, médico, turístico, etc.)

APPT9 - Traducir textos de diferentes ámbitos aplicando procedimientos y métodos de traducción explicados durante el curso.

APPT10 - Revisar y valorar traducciones de acuerdo con modelos estudiados.

APPT11 - Comparar y evaluar textos traducidos provenientes de diferentes culturas y producidos con diferentes fines.

APPT12 - Participar en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia, tanto ya traducidos profesionalmente
como traducidos por los propios alumnos.

APPT13 - Aprender técnicas para el trasvase oral de información (interpretación).

APPT14 - Dominar conceptos y estrategias para ejercer la mediación.

APPT15 - Aplicar herramientas de traducción asistida por ordenador

APPT16 - Conocer y trabajar la localización en relación con el proceso de traducción

APPT17 - Manejar corpus y las herramientas que facilitan su uso y explotación, así como el tratamiento de los mismos

APPT18 - Conocer y desarrollar herramientas y técnicas a partir de las que se crean productos que realizan diversas funciones
relacionadas con la utilización del lenguaje

APPT19 - Leer, comprender y producir de manera global y detallada textos sencillos, pertenecientes a diferentes modelos
discursivos en una tercera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 200 100

Lectura, visionado y análisis de
documentación relacionada con la materia

600 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Seminarios y/o talleres

Tutorias grupales y/o individuales

Trabajos individuales de profundización

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación y comprensión de conceptos clave, técnicas y métodos de estudio de la lingüística teórica y aplicada.
2. Identificación, comprensión y descripción de los aspectos fónicos, morfológicos, léxicos, semánticos, pragmáticos, sintácticos y textuales de la lengua inglesa, españo-
la, francesa o alemana.
3. Análisis y traducción de textos de diferente naturaleza.
4. Participación en debates sobre diversos temas relativos a la materia, poniendo de manifiesto que el estudiante posee los conocimientos necesarios para expresar opinio-
nes fundadas científicamente.
5. Intercambio de opiniones mostrando tolerancia, sensibilidad y respeto por las ideas de otros, su lengua y sus modos de vida, de acuerdo con los valores propios de la
democracia, la cultura de la paz y la no discriminación por razones de género.
6. Apreciación de la diversidad lingüística y estética, la interculturalidad y la multiculturalidad.
7. Comprensión de la relación entre obras artísticas y las actitudes culturales y sociales del entorno donde se han producido.
8. Construcción de argumentos sólidos sobre autores y obras literarias y culturales, empleando evidencias suficientes para corroborar los razonamientos expuestos, y re-
curriendo a la terminología, fuentes y recursos que resulten apropiados.
9. Uso y optimización de recursos informáticos para la búsqueda de material diverso y la aplicación a la lingüística y a la traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se ocupa de ámbitos muy diversos de la lingüística teórica y aplicada, especialmente centrados en el estudio de la lengua inglesa, pero también de la lengua es-
pañola y de otras lenguas. Dentro de la lingüística teórica se analizan los diferentes niveles estructurales (aspectos de fonética y fonología, morfología, sintaxis, lexicolo-
gía, semántica, pragmática, etc.), la variación lingüística en su sentido más amplio (diatópica, de registro, de género, textual, etc.). Asimismo, la materia consta de asigna-
turas que comparan la lengua A (español) con otras lenguas —como el alemán, el francés y el inglés y algunas de éstas entre sí—; igualmente, se buscan equivalencias y
divergencias entre las diversas culturas implicadas, estudiando cómo la cultura y el pensamiento se ven reflejados y se perpetúan a través de la lengua.
Por otro lado, en esta materia se integrarán diversas asignaturas de carácter literario y cultural que desarrollarán épocas, tradiciones y géneros específicos. Algunas de es-
tas asignaturas podrán presentar temáticas específicas o visiones comparadas entre varias tradiciones, culturas o lenguas, mientras que otras abordarán expresiones cultu-
rales y artísticas como pueden ser el cine, arte o música y su relación con el contexto en el que se producen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CCLL1 - Dominar y aplicar las técnicas y métodos del análisis lingüístico, tanto de la lingüística teórica como aplicada.

CCLL2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de la lingüística teórica y aplicada, en el nivel oral y escrito.

CCLL3 - Interpretar datos lingüísticos de la lengua inglesa y española e inferir reglas a partir del análisis de los mismos.

CCLL4 - Identificar, entender y describir las unidades de análisis lingüístico desde las mínimas a las más complejas.
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CCLL5 - Describir, analizar y utilizar las lenguas inglesa y alemana o francesa en sus distintos niveles estructurales (fonológico,
morfológico, sintáctico, léxico, semántico, pragmático y discursivo, etc.).

CCLL6 - Describir y analizar los rasgos literarios y temas principales utilizados en las obras literarias de una determinada época
histórica o de un determinado movimiento estético o cultural, relacionando estas características con el contexto en que se inscriba la
producción y recepción de la obra.

CCLL7 - Formular razonamientos críticos derivados del análisis de las obras literarias y culturales objeto de estudio, empleando
para ello terminología, fuentes y recursos especializados, y proporcionando evidencias críticas y textuales que avalen dichos
argumentos.

CCLL8 - Aplicar técnicas de análisis literario a textos representativos de distintos géneros como pueden ser la poesía, teatro o
narrativa.

CCLL9 - Relacionar textos literarios y otras expresiones culturales y artísticas, como puede ser el cine o el arte, entre sí y con la
realidad socio-política en la que se producen.

CCLL10 - Apreciar distintos criterios estéticos e identificar el papel desempeñado por las expresiones artísticas y culturales en las
relaciones entre grupos dominantes y/o minoritarios.

CCLL11 - Mostrar conocimiento sobre otras lenguas, culturas y modos de vida, así como sensibilizar a las personas de su entorno
en la apreciación de la diversidad lingüística, la interculturalidad y la multiculturalidad.

CCLL12 - Manejar las herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el análisis lingüístico y la traducción.

CCLL13 - Localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de
Internet.

CCLL14 - Participar como interlocutor en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 300 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

900 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Seminarios y/o talleres

Tutorias grupales y/o individuales

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Trabajos individuales de profundización

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

16
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 16 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

16

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Transferencia del conocimiento lingüístico y traductológico a diferentes contextos.
2. Comprensión y producción avanzada de manifestaciones orales y escritas referentes al ámbito de la filología y la traducción o a otros relacionados con el perfil profe-
sional.
3. Participación en debates sobre diversos temas relativos a la materia, poniendo de manifiesto que el estudiante posee los conocimientos necesarios para expresar opinio-
nes fundadas científicamente.
4. Intercambio de opiniones mostrando tolerancia, sensibilidad y respeto por las ideas de otros, por su lengua, por su cultura y por sus modos de vida.
5. Apreciación de la diversidad lingüística, la interculturalidad y la multiculturalidad.
6. Familiarización con la mecánica propia de entornos profesionales, bien sea en la empresa privada o en el sector público.
7. Uso y optimización de recursos informáticos para la búsqueda de material diverso y la aplicación a la lingüística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia tiene como objetivo principal acercar al alumno al ambiente laboral en los distintos ámbitos profesionales hacia los que podría orientar su actividad futura.
Por ello, se le proporcionará la posibilidad de realizar prácticas en empresas relacionadas con los sectores de intermediación lingüística y cultural, planificación y aseso-
ramiento lingüístico, gestión y asesoramiento en medios de comunicación, ámbito editorial, actividades relacionadas con la traducción y la interpretación, empresas y ad-
ministración pública en puestos que implican buen conocimiento de otras lenguas y culturas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PE1 - Aplicar métodos y técnicas traductológicos en la práctica real de una empresa.

PE2 - Comprender y valorar la producción científica del ámbito de la traducción aplicándola a la práctica profesional.

PE3 - Conocer la realidad laboral de las empresas.

PE4 - Adquirir experiencia y habilidades profesionales en los distintos ámbitos relacionados con la traducción y la mediación
intercultural.

PE5 - Participar como interlocutor en debates sobre diversos tipos de textos y temas relativos a la materia.

PE6 - Trabajar en equipo siendo capaz de compartir tareas con los compañeros, de coordinar el trabajo conjunto y de aportar ideas
que contribuyan a un rendimiento laboral satisfactorio.

PE7 - Desenvolverse en un entorno profesional de forma adecuada, lo que implica una toma de decisiones correcta, así como la
resolución de problemas derivados de la práctica profesional.

PE8 - Manejar las herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el análisis lingüístico, la enseñanza de
lenguas, la traducción y la edición de textos.

PE9 - Localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

PE10 - Mostrar conocimiento sobre otras lenguas, culturas y modos de vida, así como sensibilizar a las personas de su entorno en la
apreciación de la diversidad lingüística, la interculturalidad y la multiculturalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Colaboración de los estudiantes en
distintas empresas públicas y privadas
relacionadas con los distintos perfiles
profesionales

350 100

Reuniones con el tutor de prácticas
y elaboración de una memoria
informativa sobre el trabajo realizado,
las competencias y los resultados de
aprendizaje adquiridos.

50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorias grupales y/o individuales

Elaboración de un informe o memoria de prácticas

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de la empresa o
institución

40.0 40.0

Informe del tutor académico 40.0 40.0
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Trabajo realizado por el estudiante en las
sesiones preparatorias, la presentación de
su motivación, grado de participación en
las tutorías, asistencia y puntualidad.

20.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

14

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE GRADO 14 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

14

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Transferencia del conocimiento filológico, lingüístico, literario, cultural y traductológico a diferentes contextos y sobre temas específicos.
2. Comprensión y producción avanzada de manifestaciones referentes al ámbito de la traducción y de las lenguas modernas, o a otros ámbitos relacionados con el perfil
de las mismas.
3. Construcción de argumentos sólidos sobre las teorías y conocimientos expuestos a lo largo de los cursos de grado, recurriendo a la terminología, fuentes y recursos que
resulten apropiados.
4. Construcción de juicios razonados sobre aspectos del tema elegido, demostrando el alumno su capacidad de asimilación de los conocimientos necesarios para formular
opiniones pertinentes.
5. Apreciación de la diversidad lingüística, literaria y cultural y de las relaciones entre ellas.
6. Uso y optimización de recursos bibliográficos tradicionales e informáticos para la búsqueda de material diverso y su aplicación al tema elegido.
7. Intercambio de opiniones mostrando tolerancia, sensibilidad y respeto por las ideas de otros, por su lengua, por su cultura y por sus modos de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este trabajo es de carácter obligatorio en los estudios de grado. El objetivo principal es introducir al alumnado en el terreno de la investigación sobre un tema de su inte-
rés, consensuado con el director del trabajo, que les permita desarrollar su contenido en profundidad y poner en práctica las habilidades adquiridas durante la realización
del grado, así como demostrar la madurez científica alcanzada. Con el fin de ayudarles en los primeros pasos de la investigación se les proporcionará una serie de orienta-
ciones o temas relacionados con las áreas de estudio: traducción, lingüística, cultura, etc., sobre los que puedan elegir, si bien queda abierta la posibilidad de que sugieran
otros. Se les darán pautas para desarrollar dicho trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG1 - Potenciar la capacidad de decisión del alumno en la elección de temas de investigación.

TFG2 - Manejar la terminología básica empleada en las distintas áreas relacionadas con el Grado en Lenguas Modernas y
Traducción (lingüística, traducción, literatura, cultura, etc.)

TFG3 - Aplicar metodologías y técnicas traductológicas actuales en el ámbito de la traducción general.

TFG4 - Analizar, descifrar y formular razonamientos críticos fundados sobre un tema, empleando para ello terminología y recursos
especializados y proporcionando evidencia bibliográfica, crítica y textual que avale dichos argumentos.

TFG5 - Redactar un trabajo de cierta envergadura siguiendo un esquema y presentando las ideas de forma coherente con corrección
y propiedad lingüística.

TFG6 - Localizar, manejar y aprovechar recursos bibliográficos, información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

TFG7 - Saber mostrar sus conocimientos sobre el tema elegido de forma clara, ordenada y coherente, y extrayendo las conclusiones
e ideas principales.

TFG8 - Adquirir un método sólido de análisis que trascienda la mera aproximación subjetiva e intuitiva sobre un tema.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elección y desarrollo de un tema aplicando
una metodología y rigor científicos

250 0

Reuniones con el tutor del trabajo de
investigación con el fin de supervisar
el avance del mismo, intercambio
de opiniones e introducción de las

100 50
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correcciones pertinentes hasta la
presentación del trabajo final, siguiendo
las pautas establecidas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorias grupales y/o individuales

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Planificación de la investigación 35.0 35.0

Realización del trabajo de investigación 40.0 40.0

Defensa de la investigación 25.0 25.0

NIVEL 2: Terminología Aplicada a la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terminología Aplicada a la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición de las competencias podrá percibirse mediante los resultados de aprendizaje que se detallan a continuación:
1. Identificación y comprensión de conceptos clave, técnicas y métodos de trabajo/análisis de la terminología aplicada a la traducción.
2. Análisis crítico de los recursos terminológicos y lexicográficos disponibles para el traductor.
3. Identificación y comprensión de las lenguas de especialidad.
4. Aplicación de los conocimientos y técnicas para realizar el trabajo terminológico y terminográfico por parte del traductor
5. Comparación y análisis de glosarios bilingües de unidades terminológicas con el fin de extraer sus características y construir otros similares.
6. Participación en debates sobre diversos aspectos relativos a la materia, poniendo de manifiesto que el estudiante posee los conocimientos necesarios para expresar opi-
niones fundadas, resolver problemas terminológicos y defender el resultado de su trabajo.
7. Intercambio de opiniones mostrando tolerancia, sensibilidad y respecto por las ideas de otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se ocupa de ofrecer una visión lo más completa posible del panorama terminológico tanto desde la vertiente de los fundamentos teóricos como desde la ver-
tiente práctica. Se trata de capacitar al estudiante para que resuelva cuestiones y casos terminológicos relacionados con el proceso de traducción, trabajando previamente
con los sistemas conceptuales de las lenguas A y B, las características terminológicas de las lenguas de especialidad seleccionadas y la utilización de glosarios bilingües y
bases de datos terminológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TAT1 - Delimitar el campo de estudio e identificar los fundamentos teóricos de la terminología.

TAT2 - Identificar y explicar los sistemas conceptuales de las lenguas de trabajo, especialmente la lengua española y la lengua
inglesa.

TAT3 - Entender y describir los problemas terminológicos que surgen en el proceso de traducción.

TAT4 - Dominar las técnicas y métodos de análisis terminológico.

TAT5 - Deducir y reconocer las características de las lenguas de especialidad en cuanto a su especificidad terminológica,
especialmente en lengua inglesa, a partir de ejemplos.

TAT6 - Realizar y resolver cuestiones y casos terminológicos y terminográficos relacionados con la traducción, principalmente en
lengua inglesa.

TAT7 - Orientar críticamente la resolución de necesidades terminológicas derivadas de la planificación y gestión de la
terminología, así como el establecimiento de bases de datos terminológicas.

TAT8 - Describir y utilizar recursos y herramientas terminológicas básicas para el traductor.
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TAT9 - Identificar los elementos constitutivos de una base de datos y glosarios bilingües o multilingües con el fin de crear los suyos
propios para su uso en el proceso traductológico.

TAT10 - Participar en debates cuyo objeto de discusión esté relacionado con aspectos tratados en la materia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 17 100

Realización de ejercicios de descripción
e inferencia de características propias de
los textos de especialidad seleccionados;
diseño de fichas terminológicas y glosarios
bilingües; aplicación de estos recursos a
casos prácticos de traducción

16 100

Sesiones prácticas 17 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de debate

Clase Magistral

Tutorias grupales y/o individuales

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Estudio independiente del estudiante

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Actividades orales, puesta en común y debates

Sesiones prácticas

Análisis de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 15.0 15.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

45.0 45.0

Prueba Final 40.0 40.0

NIVEL 2: Traducción Especializada (Científico-Técnica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción Especializada (científico-técnica)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realización de descripciones de los rasgos propios de los textos científico-técnicos de cara a su traducción.
2. Comparación y análisis de textos paralelos en las distintas lenguas con el fin de extraer sus características y aplicarlas a la traducción de los mismos.
3. Producción de textos en castellano, traducidos del inglés, acordes con su función especializada.
4. Presentación y revisión del material traducido para su discusión.
5. Conocimiento de la terminología especializada básica, relativa a la traducción científico-técnica en lengua inglesa y en lengua española.
6. Localización y eficacia en el manejo de las fuentes de consulta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura inicia a los alumnos en la traducción de las lenguas de especialidad, en concreto, el lenguaje científico-técnico con aplicación de bases teóricas, de termino-
logía y de documentación. Se presentarán los rasgos diferenciadores del lenguaje científico-técnico y se analizarán y traducirán textos de las distintas disciplinas que con-
forman este ámbito (textos bio-sanitarios, textos de otras ciencias --como la física o las matemáticas-- y textos informáticos y tecnológicos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE(C-T)1 - Identificar y describir las características propias del lenguaje científico-técnico.

TE(C-T)2 - Analizar textos científico-técnicos.

TE(C-T)3 - Comparar textos en inglés y en español con el fin de extraer sus características de cara a la traducción.

TE(C-T)4 - Reproducir los rasgos diferenciadores del lenguaje científicotécnico en la traducción de textos al español.

TE(C-T)5 - Evaluar las dificultades léxicas y estilísticas de la traducción específica.

TE(C-T)6 - Buscar soluciones a los problemas terminológicos planteados.

TE(C-T)7 - Conocer, localizar y manejar las herramientas de trabajo y fuentes de documentación necesarias para solucionar
problemas traductológicos en el ámbito científico-técnico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Sesiones de debate

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Tutorias grupales y/o individuales

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Actividades orales, puesta en común y debates

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 10.0

Prueba Final 40.0 40.0

Actividades y ejercicios de traducción 30.0 30.0

Asistencia participativa en tutorias y
talleres y realización de ejercicios y
actividades

20.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos de Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos de Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Gestión de Proyectos de Traducción se plantea como una introducción general a los conceptos y herramientas necesarios para gestionar proyectos de tra-
ducción: determinación de recursos humanos e informáticos, cálculo de volumen y coste, formato, control de calidad, flujo de trabajo, planificación y coordinación de un
equipo.
Se trata de un curso eminentemente práctico, profesionalizante y orientado principalmente a presentar al alumno las principales herramientas y técnicas para llevar a cabo
una buena gestión de proyectos. El curso tiene el objetivo de formar buenos profesionales capaces de poner en la practica la norma europea específica para los servicios
de traducción UNE-EN 15038: 2006, que “abarca el proceso central de la traducción, así como todos los demás aspectos relacionados con la prestación del servicio”. En
este sentido se abordarán contenidos relativos a:
• Definición de gestión proyectos en el ámbito de la traducción
• Descripción de los entornos necesarios: informáticos y de recursos
• El equipo humano necesario: gestores, traductores, correctores y técnicos. Externalización
• Programas de ayuda para la gestión de proyectos de traducción: determinación del volumen y el coste, rentabilidad, control de calidad y normalización
• Programas informáticos y herramientas para la gestión de proyectos. Localización. Formatos estándar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

GPT1 - Conocer y comprender conceptos relacionados con la gestión de proyectos aplicados a la traducción.

GPT2 - Comprender la importancia de establecer un plan coordinado para manejar grandes volúmenes de texto.

GPT3 - Comprender las implicaciones que se derivan de la gestión de recursos, costes y control de calidad.

GPT4 - Describir y explicar los conceptos, métodos, procedimientos y técnicas básicas para la gestión de proyectos de traducción
desde el comienzo o presupuesto inicial hasta su fin y facturación.

GPT5 - Saber manejar de forma básica algunas de las herramientas de gestión.

GPT6 - Analizar y comentar proyectos de traducción que enfaticen el control de calidad y la aplicación de la normativa
correspondiente que debe implantarse en dichos procesos.

GPT7 - Identificar y aplicar conceptos o herramientas en la planificación de la gestión de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de conceptos 50 100

Trabajos escritos, lecturas, estudio
individual, pruebas y exámenes

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de casos prácticos

Sesiones de debate

Utilización y empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de
Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las plataformas de teleformación, etc.)

Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos para cada asignatura

Preparación de exposiciones orales, ensayos y exámenes

Consulta de Recursos Bibliográficos y Electrónicos

Estudio independiente del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 10.0

Participación en actividades on-line 10.0 10.0

Búsqueda y uso de recursos bibliográficos
y electrónicos

20.0 20.0

Realización de actividades, trabajos y
tareas prácticas

30.0 30.0

Proyecto de traducción 30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático
de Escuela
Universitaria

10.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

49.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 14.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

9.0 83.0 0.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

4.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.0 86.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor Emérito 4.0 67.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 30 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se han definido los siguientes procedimientos generales:

1. Evaluación del rendimiento académico en cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios. Este índice incluye, para cada asignatu-
ra, el número de alumnos matriculados, los presentados, los aptos y no aptos en cada una de las convocatorias y los datos totales para el curso. Este
índice se realiza por la Unidad de Prospectiva, Evaluación y Armonización de la UAH a partir de datos proporcionados por los servicios informáticos y
gestión académica de la Universidad.

2. Nombramiento de un coordinador de estudios por cada uno de los cuatro cursos que componen el grado. En este procedimiento el coordinador, de-
pendiente del Departamento de Filología Moderna, realiza un informe anual del rendimiento de los estudiantes en cada asignatura, después de haber-
se reunido en varias ocasiones a lo largo del año académico con los profesores encargados de la impartición de las mismas. Este procedimiento ya se
está realizando en el actual plan de Licenciado en Filología Inglesa.

3. Trabajo Fin de Grado. Este trabajo es de carácter obligatorio en los estudios de grado y permite la evaluación de conocimientos y habilidades adqui-
ridos por el alumno durante la realización del grado, así como la madurez científica alcanzada. Para aprobar esta materia, el alumno, después de la
realización del trabajo correspondiente, que será dirigido por uno o varios profesores que imparten docencia en la titulación, debe presentar una me-
moria del mismo a una comisión formada por tres profesores o profesionales conocedores de la materia tratada. Esta comisión será propuesta por el
Departamento de Filología Moderna y aprobada por la Junta de Facultad, oídos los directores de los trabajos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.uah.es/filosofiayletras/facultad/garantia_calidad/manual_calidad.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

En la Universidad de Alcalá no se imparte la titulación de Traducción e Interpretación, por lo que no es necesario diseñar mecanismos de convalida-
ción y/o adaptación al nuevo plan de estudios. Aquellos alumnos que procedan de otras universidades y que hayan superado asignaturas correspon-
dientes a planes de estudios antiguos podrán convalidar créditos del nuevo plan, de acuerdo con lo que se determine en cada caso por parte del De-
partamento responsable de las enseñanzas.

Además, con carácter general, la Universidad de Alcalá tiene establecido el siguiente “Procedimiento para la adaptación de los estudiantes que
cursan enseñanzas en planes de estudio en procesos de extinción como consecuencia de la implantación de un título oficial de Grado”:

La implantación de los nuevos estudios de grado supone la extinción de los actuales estudios de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Inge-
niero Técnico, y Arquitecto Técnico.

Con objeto de que se pueda efectuar una transición ordenada que haga compatible el derecho de los estudiantes que vienen cursando enseñanzas en
planes de estudios declarados en extinción a no resultar perjudicados por el proceso, con una organización universitaria que se verá obligada a mante-
ner de forma simultanea en los próximos años los estudios de la antigua estructura y los nuevos estudios de grado, se dictan las siguientes normas:

1. Esta normativa es de aplicación exclusiva a los estudiantes de la UAH que cursan estudios en un plan de estudio en proceso de extinción como con-
secuencia de la implantación de un estudio de grado, y aquellos otros que habiendo iniciado estudios en un plan de estudios en proceso de extinción,
han optado por adaptar sus estudios al nuevo estudio de grado.

Quedan por tanto excluidos del ámbito de aplicación de esta normativa, los estudiantes que acceden a un Título de Grado y tienen estudios iniciados
en planes de estudio totalmente extinguidos o en planes de estudio no vinculados directamente con el nuevo Título de Grado.

2. Los estudiantes que hayan iniciado enseñanzas en planes de estudio en proceso de extinción como consecuencia de la implantación de un Título
de Grado, podrán solicitar la admisión en el nuevo Título de Grado mediante instancia dirigida al Rector de la Universidad en el periodo habilitado para
realizar la matricula del curso académico.

Los estudiantes que tengan estudios iniciados y no finalizados en planes de estudio totalmente extinguidos y quieran acceder a un Título de Grado, de-
berán solicitar la admisión por el procedimiento general de admisión en los estudios universitarios.

3. Una vez extinguido un curso del plan de estudio, se efectuarán seis convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes, a razón de
tres por año (Febrero, Junio, Septiembre), para aquellas asignaturas pertenecientes al curso que se extingue.

El derecho a estas convocatorias de examen se entenderá sin perjuicio de las normas previstas en el Reglamento de Permanencia de la Universidad.

Si trascurridos los dos cursos académicos o agotados el limite de convocatorias o los años previstos en el Reglamento de Permanencia el estudiante
no consigue superar las asignaturas deberá abandonar sus estudios, o solicitar al Rector de la Universidad la admisión en el nuevo Título de Grado.

4. Se reconocerán créditos ECTS optativos de carácter transversal, por aquellas asignaturas que figuran en el expediente del alumno que no tienen
correspondencia con asignaturas del plan de estudios del título de grado.

Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del alumno con el mismo nombre y la misma calificación que la asignatura de origen.

De igual forma, se reconocerán créditos ECTS optativos de carácter transversal, por aquellas actividades extraacadémicas que en su día fueron obje-
to de reconocimiento y que así figuran en el expediente académico del alumno. Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del alumno con el
nombre de "Actividades formativas complementarias".

Para el reconocimiento de los créditos previstos en los apartados anteriores se atenderá la correspondencia de uno por uno.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18413511X Carmen Valero Garcés

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colegio San José de
Caracciolos, C/ Trinidad, 3

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dpto.filmo@uah.es 918854441 918854445 Responsable del Título
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00380334Y José Vicente Saz Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego, s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.planificacion@uah.es 918854054 918854069 Vicerrector de Planificación
Académica y Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18413511X Carmen Valero Garcés

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colegio San José de
Caracciolos, C/ Trinidad, 3

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dpto.filmo@uah.es 918854441 918854445 Responsable del Título
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Apartado 2: Anexo 1
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Respuesta al informe de ANECA de fecha 07/05/2013. 


Aspectos a subsanar: 


Criterio 1: ya se ha introducido la información para la sección de Guadalajara. 


Criterio 6: los profesores del área de Filología Francesa son 8 y no 4, de los cuales 7 son 
doctores. En el apartado 6 se ha marcado en rojo la información relativa a estos 
profesores. 


Recomendaciones: 


Criterio 2: se han incorporado datos sobre preinscripciones y matrículas de los cursos 
2010-11 y 2011-12. 


Criterio 6:  


La requerida solicitud de diferenciación entre el profesorado que imparte clase en el 
Campus de Alcalá y el de Guadalajara para el Grado en Lenguas Modernas y Traducción 
no es posible hacerla, puesto que en la mayor parte de los casos, los mismos profesores 
imparten clase en ambos campus, lo cual consideramos una ventaja, dado que se trata de 
la misma titulación y los especialistas que tenemos para las diferentes áreas deben 
servirnos también para los dos grados. De hecho, consideramos que diferenciar entre 
profesorado que imparte en una titulación o en otra, únicamente basándonos en la 
ubicación de la misma, podría ir en detrimento de la garantía de calidad que queremos 
mantener. Además, tanto el Grado en Lenguas Modernas y Traducción (Alcalá y 
Guadalajara) como el Grado en Estudios Ingleses comparten un tronco común durante los 
dos primeros años, antes de especializarse, que requiere de la impartición de las mismas 
asignaturas por los mismos profesores. No distinguir nos permite también ofertar las 
mismas asignaturas optativas en ambos Grados. Hemos comprobado, asimismo, que si 
mantenemos la variable profesor estable, podemos hacer una mejor evaluación del tipo 
de alumnado que tenemos en ambas ubicaciones. 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Los estudios de traducción e interpretación surgen en el panorama de la universidad 
española en los últimos treinta años por la necesidad de cubrir una demanda social y 
profesional de convertir títulos más generales como los de Filosofía y Letras o, 
posteriormente, los Filologías, en otros más especializados. Hasta su aparición, las 
salidas profesionales de traductor e intérprete se venían cubriendo en parte por los 
Licenciados en Filosofía y Letras y Filología. 


El desarrollo de los estudios de traducción ha seguido la siguiente trayectoria: en un 
primer momento, estos estudios se impartían en centros adscritos a las universidades 
con la denominación de “estudios superiores”, para después crearse Diplomaturas y, 
finalmente, Licenciaturas. Por tanto, en la creación del Área de Conocimiento de 
Traducción e Interpretación se dan dos tendencias: la especialización de estudios 
anteriores y la implantación y consolidación de unos estudios profesionales. 


Los primeros estudios de carácter oficial en traducción fueron los ofrecidos por el 
Instituto Universitario de Lenguas Modernas y Traductores de la Universidad 
Complutense de Madrid, creado en 1974 por Orden Ministerial del 2-5-1974 (BOE de 28-6-
74), siendo la primera institución española que se ocupó de la formación de profesionales 
en el campo de la traducción, representando la única oferta durante un tiempo. En una 
segunda etapa, se abrieron las Escuelas Universitarias de Traducción e Interpretación en 
las Universidades Autónoma de Barcelona y de Granada, seguidas por la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Estas diplomaturas, embrión de las actuales licenciaturas, 
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tenían una duración de tres años, impidiendo el acceso a todo empleo que exigiese una 
formación universitaria superior en traducción e interpretación, dado que en el ámbito 
internacional se exigía un mínimo de cuatro años. 


Fue en la década de 1990 cuando los estudios de traducción e interpretación se 
convirtieron de Diplomatura en Licenciatura. Su implantación vino a llenar un vacío en la 
universidad española, que carecía de unos estudios que ya contaban con antecedentes y 
cierta solera en el panorama universitario europeo y americano. Estos estudios venían, 
además, a paliar la carencia de las carreras universitarias de orientación filológica, que 
no alcanzaban a formar traductores e intérpretes profesionales. 


Desde la creación de las Licenciaturas en Traducción e Interpretación, los centros que 
ofrecen esta titulación han proliferado hasta cuadruplicarse, atrayendo, en muchos casos, 
a los alumnos que en el pasado estudiaban alguna de las filologías, particularmente a 
aquellos que no sentían inclinación por la docencia, salida profesional por excelencia de 
estas últimas titulaciones. En el caso de la Universidad de Alcalá, el título de Grado en 
Lenguas Modernas y Traducción complementaría de manera idónea la formación de corte 
más filológico de la otra titulación de Grado en Estudios Ingleses que se imparten a partir 
del curso 2008-09, ya que ambos estudios comparten los dos primeros curso, a excepción 
de una asignatura, facilitando así el paso de una a otra o la simultaneidad de estudios. No 
obstante, somos conscientes de que ser experto en traducción requiere, no 
exclusivamente, un conocimiento lingüístico o literario, propio del filólogo, sino una 
formación específica en ciencias de la comunicación (Snell-Hornby, 1992:922),] de ahí que 
nuestro Plan de Estudios contemple la inclusión de asignaturas optativas relacionadas 
con la comunicación intercultural. 


El interés por los estudios de traducción e interpretación viene avalado por el hecho de 
que en la actualidad se imparte la titulación en un total de veinte centros, entre públicos y 
privados. En la Comunidad de Madrid se enseña, principalmente, en centros privados: 
Universidad Camilo José Cela, Universidad Pontificia de Comillas, Universidad Alfonso X 
El Sabio, Centro Universitario Cluny Iseit de la Universidad Católica de París, Universidad 
Antonio de Nebrija y Universidad Europea de Madrid. Sólo dos centros de carácter público 
ofrecen esta licenciatura en nuestra Comunidad: la Universidad Autónoma de Madrid y el 
C.E.S. Felipe II, adscrito a la Universidad Complutense. En ambos casos la demanda 
supera la oferta de plazas disponibles anualmente. Estos dos centros públicos están 
ubicados en dos localidades del extrarradio madrileño, concretamente, Cantoblanco, en 
la zona noroeste de la Comunidad de Madrid, y Aranjuez, en el sur. Sus ubicaciones están, 
por tanto, alejadas del área este en la que se localiza la Universidad de Alcalá, que cuenta 
con una amplia población estudiantil en el Corredor del Henares y Guadalajara; para 
estos estudiantes el desplazamiento a las zonas norte o sur sería costoso tanto en tiempo 
(entre una y dos horas en tren de cercanías cada trayecto) como en dinero. 


El hecho de que tantos centros privados ofrezcan esta licenciatura en la Comunidad de 
Madrid es una clara muestra de su demanda. El difícil acceso a la enseñanza privada, 
restringida a alumnos con amplios recursos económicos, y la lejanía del Corredor del 
Henares y Guadalajara de los centros públicos ahora existentes avalan la pertinencia de 
impartir un Grado en Lenguas Modernas y Traducción en la Universidad de Alcalá. 
Respondiendo a la filosofía educativa de la LOU, el Grado en Lenguas Modernas y 
Traducción atiende al reto y a la gran demanda del mercado laboral internacional de 
formar profesionales cualificados capaces de ayudar a superar fronteras lingüísticas en 
los ámbitos político, económico, social y cultural. Estas enseñanzas proporcionan una 
formación científica adecuada tanto en los aspectos básicos como en los aplicados a la 
traducción, aportando asimismo nociones sobre la interpretación. Su función es mantener 
el contenido y la funcionalidad que el interlocutor desea transmitir al trasladar las 
palabras de un idioma a otro. Los traductores e intérpretes realizan su trabajo en 
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congresos, conferencias, agencias turísticas, editoriales, centros de idiomas, empresas 
internacionales, instituciones, medios de comunicación, etc. 


La Universidad de Alcalá cuenta con una ventaja añadida para su implantación: no sólo se 
pueden complementar estos estudios con el Grado en Estudios Ingleses, sino que el 
estudiante que así lo crea necesario puede proseguir sus estudios completando su 
formación con el Máster Oficial en Comunicación Intercultural, Interpretación y 
Traducción en los Servicios Públicos, ofrecido por el Departamento de Filología Moderna 
y que viene impartiéndose con excelente acogida durante los últimos dos cursos 
académicos 2006-07 y 2007-08 (y, anteriormente, como estudio propio). De hecho, no se 
ha incluido en la denominación del título de grado el ámbito de la interpretación por 
estimar que este perfil profesional, aunque íntimamente ligado a la traducción e incluido 
en la generalidad de los títulos de Licenciatura ofrecidos en la actualidad en España, 
requiere una mayor especialización, propia de un título de postgrado. El estudiante del 
Grado en Lenguas Modernas y Traducción podrá iniciarse en la interpretación a través de 
asignaturas optativas, y podrá completar su formación en interpretación, si desea dedicar 
su carrera profesional a ello, en el postgrado. En definitiva, el afán de esta propuesta es 
llevar a cabo un Plan de Estudios más cercano a la realidad, dado que en la mayoría de 
las facultades de Traducción e Interpretación hasta ahora dedicaban muy pocos créditos a 
la interpretación en el segundo ciclo, dándole mayor peso a la traducción, cuya demanda 
es mayor que para la interpretación. La enseñanza de la interpretación, que 
generalmente se identifica con Interpretación de Conferencias, requiere, asimismo, una 
infraestructura más costosa y especializada, por lo que la tendencia actual es 
transformarla en título de máster. 


El nuevo título de Grado formará profesionales que serán competentes en varias lenguas 
y conocerán y emplearán las técnicas básicas de la traducción profesional, entre ellas, el 
análisis lingüístico contrastivo, el análisis textual, la documentación, la terminología y, en 
menor medida, las técnicas básicas de la interpretación. Entre los principales perfiles 
profesionales que podrían derivarse de la formación en el Grado de Lenguas Modernas y 
Traducción estarían los siguientes: traductor generalista o especializado; mediador 
lingüístico e intercultural; lector, redactor, corrector y revisor en editoriales; lexicógrafo, 
terminólogo y gestor de proyector lingüísticos, docente de lenguas y traducción; 
planificador y asesor lingüístico en diversas empresas y medios de comunicación; gestor 
de relaciones internacionales; gestor turístico y cultural, además de la administración 
pública en puestos que implican buen conocimiento de otras lenguas y culturas; gestor y 
asesor en documentación, archivos y bibliotecas, además de tener capacidad para 
participar en la selección, organización o administración de recursos humanos. 


Sin duda, el fenómeno conocido como globalización demandará, en particular, 
especialistas en mediación intercultural, que requerirán el dominio de al menos dos o 
tres lenguas a nivel superior, siempre acompañado de la necesaria formación en las 
culturas asociadas a estas lenguas. La mediación intercultural abarca un espectro amplio 
de salidas profesionales, desde guías turísticos especializados, mediadores o asesores 
económicos o políticos, personas que trabajan en el mundo cultural como agentes, 
editores, organizadores de exposiciones o conciertos, mediadores lingüísticos y 
culturales en hospitales, colegios, etc. En otros países, como Italia, Alemania y Bélgica, ya 
existen titulaciones para formar a este tipo de profesionales, y nuestro grado podría ser 
un primer paso para ello. 


En palabras del Comisario Europeo de Multilingüismo, Leonard Orban, las lenguas son 
“una de las herramientas económicas más importantes”, “nos abren puertas, nos ofrecen 
mejores trabajos y abren puertas a nuevas creencias y culturas”, y la traducción e 
interpretación deben ser consideradas “como un elemento estratégico, y no como gastos” 
en que las empresas deben incurrir. El comisario Orban habla también de la traducción 
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como “uno de los elementos claves de la legitimidad y transparencia de las actividades de 
la UE” (Discurso pronunciado en Bruselas con motivo de la entrega de premios del 
concurso Jóvenes Traductores, organizado por la Comisión Europea, abril 2008) y en su 
agenda incluye la necesidad de incentivar el estudio de otras lenguas de la Unión Europea 
y de crear programas de formación de intérpretes y traductores para el periodo 2009-
2013. 


[1] Snell-Hornby (1992) “The professional translator of tomorrow: language specialist or 
alround expert?”. En C. Dollerup y A. Loddegaard (eds.) Teaching Translation and 
Interpreting. Training, Talent and Experience. Papers from the First Language 
International Conference Elsinore, Denmark, 31 May-2 June 1991, Amsterdam: John 
Benjamins (Copenhagen Studies in Translation) (citado en el Libro Blanco del Título de 
Grado en Traducción e Interpretación de la ANECA, p. 15). 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


En el momento de redactar esta memoria no se han desarrollado aún normas específicas 
que regulen el ejercicio profesional como traductores o intérpretes jurados por parte de 
los futuros Graduados. Cabe mencionar, sin embargo, la existencia de una regulación 
anterior, que establece los requisitos que deben cumplir aquellos licenciados o 
diplomados que deseen obtener el nombramiento como intérprete jurado. 


El Real Decreto 79/1996, de 26 de enero, modificó diversos artículos del Reglamento de la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores, con el fin de 
recoger la realidad de las actividades ejercidas por los Intérpretes Jurados y otorgar 
carácter oficial no sólo a las traducciones escritas, sino también a las orales, así como a 
las traducciones inversas, además de a las directas. Este Decreto modificó el sistema de 
acceso a la profesión de Intérprete Jurado, regulado anteriormente por los Reales 
Decretos 2555/1977, de 27 de agosto; 889/1987, de 26 de junio; y 752/1992, de 27 de junio. 


El Real Decreto 79/1996 establece que el nombramiento como Intérprete Jurado 
corresponderá al Ministerio de Asuntos Exteriores, tras la superación de un examen 
específico que organizará la Oficina de Interpretación de Lenguas. No obstante lo 
anterior, se prevé la posibilidad de que los Licenciados en Traducción e Interpretación 
puedan solicitar el nombramiento como Intérpretes Jurados sin necesidad de examen, 
siempre que el plan de estudios que hayan superado prevea “una preparación específica 
en traducción jurídica y económica e interpretación oral en la lengua o lenguas para las 
que se solicite el nombramiento” (artículo único). Esta exención queda consagrada 
también por el artículo 5 de la Orden de 8 de febrero de 1996, por la que se dictan normas 
sobre los exámenes para nombramiento de Intérpretes Jurados. Con el fin de clarificar 
los requisitos específicos que deben reunir los Licenciados en Traducción e Interpretación 
que deseen obtener el nombramiento como Intérprete Jurado sin necesidad de examen 
se promulga la Orden de 21 de marzo de 1997, modificada posteriormente por la Orden 
AEX/1971/2002, de 12 de julio (BOE de 2 de agosto de 2002). En su artículo segundo, esta 
Orden Ministerial confirma la exención citada, especificando que para tener derecho a 
ella los Licenciados en Traducción e Interpretación deberán haber obtenido en los cursos 
propios de la Licenciatura un mínimo de 240 horas en traducción jurídica y/o económica y 
de 160 horas en interpretación. Los créditos en traducción jurídica y/o económica deberán 
corresponder a asignaturas denominadas específicamente “Traducción Jurídica y/o 
Económica” o a asignaturas denominadas “Traducción Especializada”, siempre que estas 
últimas estén dedicadas íntegramente al estudio de la traducción jurídica y/o económica. 
Los créditos en interpretación “deberán corresponder a asignaturas troncales, 
obligatorias u optativas y las asignaturas deberán haberse cursado exclusivamente con la 
combinación lingüística lengua B, castellano”. Para comprobar el cumplimiento de los 
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requisitos establecidos en la Orden Ministerial se prevé que tanto las universidades 
afectadas como los solicitantes presenten los programas correspondientes. 


Como es obvio, la legislación citada ha de ser modificada a las características derivadas 
de la adaptación de las titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), un 
proceso que implica, entre otros cambios estructurales, la desaparición de los antiguos 
créditos y su sustitución por los créditos ECTS, o la eliminación de la taxonomía de 
asignaturas vigente hasta este momento (asignaturas troncales, obligatorias, optativas y 
de libre configuración). Aunque se desconocen los cambios que se introducirán en la 
legislación vigente, el plan de estudios en Lenguas Modernas y Traducción responde al 
espíritu del Real Decreto 79/1996 y la Orden AEX/1971/2002, contemplando la posibilidad 
de que los estudiantes obtengan una formación específica en traducción jurídica y 
económica, y en su caso también en interpretación. Para ello se prevé que todos los 
Graduados hayan de cursar un mínimo de 8 créditos ECTS en “Traducción especializada 
(jurídico-económica)” (segundo cuatrimestre del tercer curso), existiendo también la 
posibilidad de ofertar asignaturas específicas de interpretación con carácter optativo (así 
se recoge en la información correspondiente a la materia “Aplicaciones Profesionales y 
Práctica de la Traducción,” cuya competencia número 13, consiste en el desarrollo de 
destrezas profesionales relacionadas con la interpretación). La no concreción de las 
asignaturas específicas que integran las materias optativas _posibilidad prevista por la 
ANECA en respuesta a consultas previas de la Universidad de Alcalá_ permite, por otra 
parte, adaptar el plan de estudios a los requisitos que puedan establecerse en el futuro 
para el acceso a la profesión de Intérprete Jurado. 


Por otra parte, conviene destacar la existencia de la norma europea específica para los 
servicios de traducción UNE-EN 15038:2006, que “abarca el proceso central de la 
traducción, así como todos los demás aspectos relacionados con la prestación del 
servicio”. Asimismo, establece y define los requisitos que debe cumplir un proveedor de 
servicios de traducción en lo que se refiere a recursos humanos y técnicos, la gestión de 
la calidad, la gestión de proyectos, las relaciones contractuales con sus clientes y 
proveedores y los procedimientos del servicio. 


Esta norma fue aprobada por el Comité Europeo de Normalización el 13 de abril de 2006 y 
publicada oficialmente en mayo de 2006. La norma vincula a los organismos de 
normalización de varios países europeos, incluido España. Los traductores que participen 
en proyectos de traducción conforme a esta norma tienen que demostrar su competencia 
profesional mediante el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, entre los 
que se contempla estar en posesión de una titulación reconocida de estudios superiores 
en traducción (como la que se propone en el presente documento). Los revisores, además 
de cumplir alguno de los requisitos establecidos deben tener experiencia traductora en el 
tema en cuestión. Atendiendo a estos requisitos, el Plan de Estudios incorpora una 
asignatura obligatoria en el segundo cuatrimestre del tercer curso, “Gestión de Proyectos 
de Traducción”, que tratará de estos aspectos. 


Referentes externos 


En primer lugar, para la redacción de este Grado en Lenguas Modernas y Traducción se 
ha tenido en cuenta el Libro Blanco del Título de Grado en Traducción e Interpretación, 
elaborado por centros españoles que imparten la actual licenciatura en Traducción e 
Interpretación y publicado por la ANECA en julio de 2004. Consideramos que se trata de 
un estudio exhaustivo y bien documentado, que aporta datos y valoraciones de interés 
para la elaboración de nuestra propuesta. 


Como se ha apuntado en el apartado anterior, la denominación general de los títulos de 
licenciatura en traducción incluía la interpretación; no obstante, las razones 
anteriormente esgrimidas hacen que nos inclinemos por ofertar una titulación diferente, 
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que combine el estudio de las lenguas modernas con el aprendizaje de técnicas de 
traducción. En esta decisión no se encuentra sola la Universidad de Alcalá, sino que viene 
avalada y respaldada por otros títulos que funcionan con éxito tanto en universidades 
españolas como extranjeras. Existen así titulaciones en el panorama internacional que 
incluyen la traducción pero relacionada con diversos aspectos de la comunicación entre 
culturas y lenguas diversas, tales como las titulaciones en Traducción y Comunicación 
Intercultural (por ejemplo, en la Universidad de Princeton en Estados Unidos, o en la 
Universidad de Adger en Noruega), y Comunicación Internacional y Traducción (por 
ejemplo, en la Universidad de Hildesheim en Alemania) o Traducción y Estudios Europeos 
(Universidad de Vic) o Estudios Europeos: Comunicación Intercultural y Traducción (por 
ejemplo, en la Universidad de Oporto, Portugal). Igualmente, la Universidad de Johannes 
Gutenberg en Maguncia oferta un título combinado en Sprache, Kultur, Translation y la 
Universidad de Leipzig uno en Traducción. 


Además, los estudios en lenguas modernas (Modern Languages, Langues Modernes, 
Moderne Sprachen) son muy populares en toda Europa (Gran Bretaña, Francia, Alemania, 
Austria, Bélgica) y también en Estados Unidos y Canadá. Por poner algunos ejemplos 
concretos, la Universidad Católica de Lovaina ofrece un estudio de Bachelier en langues 
et littératures modernes; las Universidades de Surrey, Leeds, East Anglia, Middlesex y 
Manchester ofrecen títulos que combinan especialidades en diferentes lenguas modernas 
o en alguna lengua moderna y otra disciplina (política, economía, relaciones 
internacionales, etc.). Asimismo, en la Licenciatura en Letras Modernas de las 
universidades francesas, como las de Sorbonne Nouvelle, Paris III y Paris IV tienen 
asignaturas de traducción, posponiendo a los estudios de máster la formación en 
traducción especializada, especialmente jurídicoeconómica y financiera. 


En España, sin embargo, los estudios en lenguas modernas son prácticamente 
inexistentes, aunque hay una clara intención política de promocionar el estudio de las 
lenguas extranjeras. No obstante, hay algunas propuestas de grado, como las de la 
Universidad de Almería, con su propuesta de Grado en Lenguas y Literaturas Modernas, y 
la nuestra, que podrían paliar esta carencia de oferta académica y así atraer alumnos 
interesados en este tipo de formación a la Universidad de Alcalá. Por añadir un ejemplo 
más, la Universidad de Alicante, en una reunión del Departamento de Filología Inglesa el 
pasado 28 de febrero de 2008, acordó ofertar dos títulos de grado 
(http://www.ua.es/dpto/dfing/comisiones/PE_280208.pdf): uno en Estudios Ingleses y otro 
en Lenguas Modernas. 


Por otro lado, la Titulación de Grado en Lenguas Modernas y Traducción tiene un perfil 
menos restringido que Traducción e Interpretación, dado que su estudio ofrece un 
abanico mayor de salidas de trabajo, lo que, muy probablemente, hará que sea una 
titulación más demandada. La realidad de nuestra sociedad actual requiere personal 
adecuadamente formado en capacidades de comunicación en lenguas extranjeras, 
conocedores no sólo de la práctica oral y escrita de las mismas, sino del contexto 
sociocultural que las acompaña. 


A pesar de ser un grado generalista, como de hecho son las titulaciones de este nivel 
educativo, el Grado en Lenguas Modernas y Traducción ofrece, por un lado, formación en 
dos lenguas modernas (inglés y francés ó alemán) y, por otro, las técnicas básicas de la 
traducción, tanto general como especializada. Es, por tanto, un estudio que ofrece un 
abanico mayor de salidas de trabajo, lo que, muy probablemente, haría que fuera una 
titulación más demandada. El Grado en Lenguas Modernas y Traducción tiene el fin de 
formar profesionales polivalentes, capaces de actuar como traductores y mediadores en 
diferentes lenguas modernas en diferentes ámbitos de la gestión de textos orales y 
escritos. Los estudiantes de este grado podrían, asimismo, ahondar en la traducción 
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especializada en ámbitos como el jurídico, el científico-técnico, el humanístico y el 
literario. 


Además, su formación se complementa con una amplia gama de materias optativas que 
abarcan materias relacionadas con la traducción y el contexto cultural, lingüístico y 
literario de las diversas lenguas modernas que se ofertan. Un referente externo de una 
titulación similar a la que proponemos lo ofrece la Universidad de Surrey, que cuenta con 
un grado en Languages with Translation (Lenguas Modernas con Traducción) y cuyos 
objetivos son acordes con los de la actual propuesta: está dirigido a estudiantes que 
quieren estudiar dos lenguas modernas y, tienen, además un interés especifico en la 
traducción. Su plan de estudios, como el de la propuesta de la Universidad de Alcalá, se 
centra en el aprendizaje del uso real de las lenguas, así como de sus culturas y 
sociedades, estudiando, además aspectos teóricos y aplicados de la traducción. Por su 
parte, la Universidad de Middlesex cuenta con una titulación en Modern Languages and 
Translation (Lenguas Modernas y Traducción), con unos objetivos equivalentes: el estudio 
de dos lenguas modernas y la competencia de poder traducir en ambas. 


Asimismo, algunas universidades francesas ofrecen titulaciones en Lenguas Modernas 
Aplicadas, tales como: La Université Aixen-Provence, donde se oferta la Licenciatura en 
Lenguas Extranjeras Aplicadas (Langues Étrangères Apliques o LEA), entre cuyos 
itinerarios se encuentra una especialización en traducción (ver la página web 
http://lea.up.univ-aix.fr/licence_lea/licence.htm); o la Universidad de Toulouse, que 
cuenta con una titulación en LEA, con una especialidad en Traducción e Interpretación (se 
puede consultar en la página http://www.univ-
tlse2.fr/LL1LI_921/0/fiche___formation/&RH=02Diplomes); o la Universidad de Bretagne 
Sud, que cuenta con una Licenciatura en LEA, con la posibilidad de especializarse en 
traducción e interrpretación jurídica y judicial (http://www.univ-
ubs.fr/48512321/0/fiche___pagelibre/&RH=SITE_ETUDEFICHES) ; o la Universidad de 
París 8 (http://www.univ-paris8.fr/apb/IMG/pdf/LEA09.pdf) que, igualmente, cuenta con 
una licenciatura en LEA con especialidad en traducción. 


En otras universidades francesas se imparten titulaciones de postgrado con este perfil de 
Lenguas Modernas con especialidad en traducción, como, por ejemplo en la Universidad 
de Grenoble, que oferta un Máster en LEA con especialidad en Traducción Multilingüe 
(Master LEA Traduction spécialisée multilingue, ver http://www.u-
grenoble3.fr/MTPTSPE/0/fiche___formation/); o en la Universidad Paul-Valéry – 
Montpellier III, en las que también tienen un programa de Master en LEA con especialidad 
en traducción (http://www.univ-
montp3.fr/index.php?option=com_content&task=view&id=234&Itemid=87); o en La 
Universidad Toulouse II Le Mirail, donde, además de la licenciatura antes mencionada, se 
ofrece un Master en LEA con especialización en traduction e interprétation 
(http://www.univ-tlse2.fr/IT2M1_920/0/fiche___formation/&RH=02Diplomes); o el la 
Universidad de Université de Paris 3 Sorbonne Nouvelle, donde ofertan un Master en LEA 
con especialización en Traducción Jurídica y Financiera (http://www.univ-
paris3.fr/1182949362463/0/fiche___formation/&RH=1179925890675): o en la Universidad 
de Paris VII - Diderot, con un Máster en LEA con especialización en Industrias de la 
Lengua y la traducción especializada (http://www.eila.univ-
parisdiderot.fr/enseignement/lea/master/index); o, por último, la Universidad de Rennes 
2, con un Máster en Langues Etrangères Appliquées con una rama profesionalizante 
especializada en la traducción y localización de la comunicación multilingüe y multimedia 
(http://www.uhb.fr/jsp/fiche_pagelibre.jsp?STNAV=956&RUBNAV=&CODE=11535647&LA
NGUE=0&RH=PAGEL). Además, el hecho de que la Universidad de Alcalá tiene 
establecidos convenios Erasmus con algunas de estas universidades facilitaría la 
movilidad de los posibles estudiantes del Grado en Lenguas Modernas y Traducción. El 
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Plan de Estudios del Grado en Lenguas Modernas y Traducción comparte con estas 
titulaciones extranjeras el grueso de sus objetivos generales de formar a los alumnos en 
dos lenguas extranjeras de su elección, así como aportarle las competencias básicas de 
la traducción. 


Por último, cabe añadir que nuestro Grado en Lenguas Modernas y Traducción propone 
un Plan de Estudios equilibrado en cuanto a las materias que se dedican a las diversas 
lenguas y a la formación básica en la traducción de las mismas; tiene, asimismo, un 
carácter profesionalizante, actual y práctico, aportando adiestramiento en las nuevas 
tecnologías que asisten a la labor del traductor. Hoy en día resulta casi inconcebible 
trabajar en traducción sin el soporte de herramientas informáticas. Por esta razón, la 
práctica totalidad de las universidades de nuestro país y del resto del mundo que ofertan 
grados relacionados con la traducción y la interpretación incluyen en sus Planes de 
Estudio al menos una asignatura con descriptores y contenidos similares a los que 
ofertamos en nuestra propuesta. Por citar algunos ejemplos, en nuestro país, el centro de 
estudios Felipe II, adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, ofrece la asignatura 
troncal “Informática aplicada a la traducción”, en el segundo cuatrimestre de su tercer 
año. Asimismo, la Universidad Autónoma de Madrid ofrece la misma asignatura troncal 
en el cuarto año de su Licenciatura en Traducción e Interpretación. Otro tanto hace la 
Universidad de Salamanca, que la ofrece como troncal en el segundo cuatrimestre del 
tercer curso de su Licenciatura en Traducción, si bien incide más en la traducción 
automática que en la traducción asistida. La Universidad Autónoma de Barcelona, oferta 
la misma asignatura como troncal en el cuarto curso de su Licenciatura de Traducción e 
Interpretación. En el panorama internacional, la oferta se multiplica y aparece en muchos 
centros de reconocido prestigio. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Como parte de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración de 
los planes de estudios de Grado de la Universidad de Alcalá (UAH), se han mantenido, a lo 
largo de los cursos académicos 2006/2007 y 2007/2008, diversas reuniones informativas y 
sesiones de trabajo entre miembros del equipo rectoral y representantes de los distintos 
colectivos universitarios. 


En particular, conviene destacar la visita que el Vicerrector de Planificación Académica y 
Profesorado efectuó el día 4 de octubre de 2007 a la Facultad de Filosofía y Letras, en el 
transcurso de la cual mantuvo una reunión de trabajo sobre los planes de estudios de 
Grado con profesores, estudiantes y miembros del Personal de Administración y Servicios 
que prestan sus servicios en el centro. 


Por otra parte, los días 14 y 15 de abril de 2007 el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Alcalá organizó unas jornadas de formación, a las que asistieron 
representantes de alumnos de todas las Facultades y Escuelas Universitarias de la UAH. 
Como parte de estas jornadas, se celebró un encuentro entre los representantes 
estudiantiles y el Director de Planes de Estudios de Grado de la UAH, en el que se 
examinó el proceso de adaptación de las titulaciones al EEES. Asimismo, el día 31 de 
octubre de 2007 el Presidente del Consejo de Estudiantes de la UAH mantuvo una reunión 
sobre los planes de estudios de Grado con el Vicerrector de Planificación Académica y 
Profesorado y el Director de Planes de Estudios de Grado, a los que trasladó las 
inquietudes y sugerencias del alumnado sobre la elaboración de los nuevos planes de 
estudios. 


Desde un punto de vista normativo, el proceso de elaboración y tramitación de los planes 
de estudios de Grado que la Universidad de Alcalá presenta para su verificación se ha 
desarrollado de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el Consejo de Gobierno, que 
su sesión celebrada el 18 de octubre de 2007, dio su conformidad al “Procedimiento 
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General para la Elaboración y Posterior Aprobación de los Planes de Estudios de Grado” 
propuesto por el Consejo de Dirección. Este procedimiento responde a los siguientes 
objetivos: 


a) Asegurar que la elaboración de los planes de estudio se desarrolla de manera 
ordenada y que se ajusta a criterios de racionalidad y rigor académico. Para ello, se 
designa un órgano responsable de todo el proceso (la Comisión de Planificación 
Académica y Profesorado), al que se encomiendan tareas de revisión y supervisión de las 
propuestas presentadas por los distintos centros y departamentos, antes de su eventual 
aprobación por parte del Consejo de Gobierno. 


b) Garantizar la coordinación necesaria entre los distintos centros y departamentos que 
participen en el planteamiento y desarrollo de los planes de estudios, así como la 
adecuada representación de todos los colectivos universitarios implicados. Para ello, se 
dispone que, siempre que resulte posible, en las comisiones encargadas de elaborar los 
planes de estudios habrán de participar estudiantes y profesores. Asimismo, se confiere a 
la Comisión de Planificación Académica y Profesorado la facultad de designar comisiones 
mixtas, integradas por delegados de distintos centros, en aquellos casos en que resulte 
aconsejable planificar un desarrollo conjunto de los planes de estudios, atendiendo a la 
naturaleza de las enseñanzas. 


c) Disponer de un procedimiento participativo, en el que todos los interesados puedan 
aportar sus ideas y sugerencias. Con el fin de garantizar este extremo, se prevé consultar 
a todos los centros y departamentos en las distintas fases del proceso, así como efectuar 
consultas entre otros colectivos relevantes (estudiantes, asociaciones profesionales, 
empresarios, etc.). 


d) Contar con referentes y evaluaciones externas que avalen la calidad de los títulos 
propuestos y de los correspondientes planes de estudios. 


De acuerdo con estos objetivos, el proceso de aprobación de los títulos presentados por la 
Universidad de Alcalá se ha desarrollado del siguiente modo: 


- Tras la aprobación del “Procedimiento General” por parte del Consejo de Gobierno, se 
solicitó a los centros y departamentos de la UAH que enviasen propuestas de titulaciones 
de Grado para su posible implantación durante el curso académico 2008/2009. Estas 
propuestas debían contener una breve justificación sobre las necesidades académicas y 
sociales que se pretenden atender con el título, además de detallar el posible contenido 
de los créditos de formación básica inicial previstos en el artículo 12 del Real Decreto 
1393/2007. 


- El Consejo del Departamento de Filología Moderna, reunido el día 19 de noviembre de 
2007, acordó proponer la implantación de los títulos de Grado en Estudios Ingleses y 
Grado en Lenguas Modernas y Traducción, con una identidad sustancial en los contenidos 
formativos previstos para los dos primeros años de los respectivos planes de estudios. 


- La Comisión de Planificación Académica y Profesorado se reunió el día 23 de noviembre 
de 2007 para estudiar las propuestas de implantación de titulaciones de Grado remitidas 
por los distintos centros y departamentos. En esta reunión se nombraron, asimismo, 
comisiones mixtas para aquellas titulaciones cuyo desarrollo debe ser abordado de 
manera conjunta por varios centros. Las observaciones de la Comisión fueron enviadas a 
cada uno de los órganos proponentes, a fin de que pudieran presentar las alegaciones 
que estimasen oportunas. Asimismo, se envió a todos los centros y departamentos de la 
UAH un primer borrador del listado de títulos aprobados, con el propósito de recabar la 
opinión de toda la comunidad universitaria. 


- La Junta de Facultad de Filosofía y Letras en su sesión del 3 de diciembre de 2007 
estudió la propuesta del Departamento de Filología Moderna de implantación de los 
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títulos de Grado en Estudios Ingleses y Grado en Lenguas Modernas y Traducción. A raíz 
de dicha reunión se elaboró un informe que se envió a la Comisión de Planificación 
Académica y Profesorado. 


- La Comisión de Planificación Académica y Profesorado mantuvo una segunda reunión el 
14 de diciembre de 2007 para estudiar las observaciones remitidas por los centros y 
elaborar un primer listado de títulos para su implantación durante el curso académico 
2008/2009. 


- El 20 de diciembre de 2007 el Consejo de Gobierno aprobó la propuesta de títulos 
elevada por la Comisión de Planificación Académica y profesorado, en la que se incluye el 
título de Grado en Estudios Ingleses. La implantación del título de Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción, aprobada inicialmente por la Comisión de Planificación 
Académica y Profesorado, quedó pospuesta ante la negativa de la Comunidad de Madrid a 
autorizar enseñanzas nuevas (que no sean transformación de las existentes) para el 
curso académico 2008/2009. 


- Siguiendo las indicaciones de la Comisión de Planificación Académica y Profesorado, el 
26 de febrero de 2008, la Junta de Facultad creó una subcomisión encargada de la 
elaboración del plan de estudios del Grado en Lenguas Modernas y Traducción para su 
implantación en el curso 2009-2010, incorporando a la subcomisión del Grado en Estudios 
Ingleses que había elaborado la estructura inicial una representación del Decanato y del 
Departamento de Filología, así como una estudiante. Esta subcomisión partió del diseño 
inicial donde los dos grados presentaban una identidad sustancial en los contenidos 
formativos previstos para los dos primeros años y se puso a elaborar la parte específica 
del Grado en Lenguas Modernas y Traducción. Esta subcomisión ha mantenido cinco 
sesiones de trabajo (adicionales a las ocho anteriores a la paralización de este grado por 
la normativa de la CAM). En la Junta de la Facultad de Filosofía y Letras del 27 de marzo 
de 2008, se ratifica la propuesta del grado así como el contenido de los 60 créditos de 
formación básica. Asimismo, se han analizado y recogido, en su caso, las sugerencias y 
aportaciones remitidas por el profesorado del Departamento de Filología Moderna y del 
Departamento de Filología, así como de los estudiantes, a los que se convocó a una 
reunión informativa el día 7 de mayo de 2008. 


- Una vez redactada la propuesta del plan de estudios por la subcomisión, fue remitida a 
la Comisión de Planes de Estudio de Grado de la Facultad de Filosofías y Letras, de la que 
forman parte el Decanato, representantes del alumnado, y de todos los departamentos de 
la Facultad. Las sugerencias planteadas fueron estudiadas por la subcomisión a la vez 
que se remitió la propuesta al Decanato de Filosofía y Letras para su estudio. Una vez 
analizadas las sugerencias en la subcomisión, fue aprobado por el Consejo del 
Departamento de Filología Moderna, en su sesión del día 26 de mayo de 2008. 
Posteriormente, la estructura del plan de estudios fue aprobada el día 27 de mayo por la 
Junta de Facultad y la Memoria y las fichas de las materias el día 6 de junio de 2008. 


- El plan de estudios aprobado por la Junta de Facultad fue estudiado por la Comisión de 
Planificación Académica y Profesorado en su sesión de 14 de julio 2008. La Comisión 
acordó elevar la propuesta de la Junta de Facultad al Consejo de Gobierno, una vez 
efectuadas las modificaciones que se estimó conveniente introducir para cumplir la 
normativa y los criterios de verificación establecidos. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá, reunido el día 17 de julio de 2008, 
acordó aprobar el plan de estudios del Grado en Lenguas Modernas y Traducción, 
autorizando su envío a la ANECA con el fin de iniciar el proceso de verificación previsto 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 
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El Consejo Social de la Universidad de Alcalá, reunido el día 15 de octubre de 2008, acordó 
informar favorablemente la propuesta de implantación del título de Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción. 


Posteriormente, una vez recibido el informe de la ANECA en febrero de 2009, la 
subcomisión del Departamento de Filología Moderna se reunió en dos ocasiones para 
estudiar las recomendaciones formuladas en el informe. Como resultado de este estudio 
se propuso al Consejo del Departamento unas modificaciones, que fueron aprobadas en 
el Consejo Extraordinario del 11 de febrero de 2009 y posteriormente enviados a la Junta 
de la Facultad de Filosofía y Letras, que las aprobó en su sesión del 16 de febrero de 
2009. 


Dentro de estas modificaciones que se pueden observar en esta memoria, figuran 
principalmente el cambio de título del grado y la incorporación de otras dos asignaturas 
obligatorias. La Comisión de Planificación Académica y Profesorado y el Consejo de 
gobierno fueron informados, asimismo, de estos cambios. 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Desde octubre de 2006 la Universidad de Alcalá viene llevando a cabo tareas 
preparatorias para la elaboración de los planes de estudios de Grado, tratando de obtener 
referencias y asesoramiento externos, con vistas a garantizar la calidad de los títulos 
propuestos. A tal fin, el 5 de marzo de 2007 la Universidad de Alcalá suscribió un convenio 
con la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad Politécnica 
de Madrid, dirigida por el Profesor Francisco Michavila, reconocido experto internacional 
en el ámbito de los sistemas educativos. De acuerdo con este convenio, durante los años 
2007 y 2008 se han desarrollado diversas actuaciones para adaptar las titulaciones de la 
UAH al Espacio Europeo de Educación Superior. 


La primera de estas actuaciones ha consistido en la definición de un “Modelo Educativo”, 
en el que se establecen los objetivos futuros de la universidad y sus rasgos distintivos 
frente a otras instituciones de educación superior. 


Los días 11 y 12 de diciembre de 2006 se celebraron unas jornadas de debate y reflexión 
sobre la reforma de las titulaciones. A estas jornadas asistieron los miembros del 
Consejo de Dirección de la UAH, los Decanos y Directores de Centros, y una 
representación del Consejo Social y del Consejo de Estudiantes. En la primera parte de 
las jornadas los asistentes tuvieron ocasión de familiarizarse con el marco general del 
proceso de adaptación al EEES y con ejemplos de buenas prácticas que se están 
siguiendo en otras universidades españolas y europeas. Para ello, se contó con la 
presencia de Guy Haug, Sebastián Rodríguez y Mercé Gisbert, todos ellos buenos 
conocedores de los modelos educativos europeos y de las experiencias de adaptación al 
EEES. Posteriormente, se constituyeron cinco grupos de trabajo, uno para cada una de las 
grandes ramas de conocimiento, con el fin de identificar los rasgos fundamentales del 
“Modelo Educativo” que la UAH pretende desarrollar en los próximos años. Como 
resultado de estas reflexiones se identificaron cinco ejes principales en los que es preciso 
incidir: la renovación de las metodologías de enseñanza y aprendizaje, en consonancia 
con el papel central que debe otorgarse al estudiante en las nuevas enseñanzas; el 
compromiso activo con las políticas de calidad; la internacionalización de los estudios; el 
lugar destacado que han de ocupar las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
en la formación de los futuros egresados; y la vinculación con el entorno social, cultural y 
económico. El “Modelo Educativo” en el que se detallan estos aspectos fue validado por 
los asistentes mediante un cuestionario diseñado al efecto, siendo aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de 6 de junio de 2007. Con posterioridad se ha 
elaborado una “Guía para la Adaptación de las Titulaciones”, en la que se proponen 
pautas concretas de actuación para desarrollar los aspectos principales contenidos en el 
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“Modelo Educativo”, así como indicadores que permitan medir la consecución de los 
objetivos fijados. 


Tanto el “Modelo educativo” como la “Guía para la Adaptación de las Titulaciones” 
constituyen un compromiso expreso con la cultura de la calidad y con las políticas que la 
sustentan, al definir unos objetivos de calidad conocidos y accesibles públicamente, y 
detallar de manera sistemática las medidas que conviene implantar para asegurar la 
mejora continua de la formación que se ofrece a los estudiantes. La identificación de los 
objetivos de la política de calidad, y su difusión pública, se plantean, pues, en consonancia 
con las recomendaciones del programa AUDIT y los “Criterios y Directrices para la 
Garantía de la Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior”. El “Modelo 
Educativo” y la “Guía para la Adaptación de las Titulaciones” son accesibles a toda la 
comunidad universitaria en la página Web de la Universidad 


(http://www.uah.es/universidad/organizacion_universidad/vicerrectorados/%20prog_impl
_titulaciones_grado.shtm). 


Otra de las actuaciones desarrolladas para promover la adaptación de las titulaciones de 
Grado al EEES, en el marco del acuerdo de colaboración suscrito con la Cátedra UNESCO, 
consiste en la constitución de un “Consejo Asesor para la Garantía de la Europeización de 
las Titulaciones de la UAH”. Este comité externo, de carácter internacional, está integrado 
por cuatro destacados especialistas europeos en gestión universitaria: Yannick Vallée 
(anterior presidenta de la “Universidad Joseph Fourier” de Grenoble y anterior 
vicepresidente primero de la Conferencia de Presidentes de Universidades Francesas), en 
sustitución del Profesor Eric Esperet, que actuó como miembro del Consejo Asesor hasta 
octubre de 2007; José Ginés Mora (Director del “Centro de Estudios en Gestión de la 
Educación Superior” de la Universidad Politécnica de Valencia); Günter L. Hüber 
(Catedrático del “Instituto de Ciencias de la Educación” de la Universidad de Tubinga); y 
Liesbeth Van Welie (Inspectora Jefe de Educación Secundaria y Superior de los Países 
Bajos). El comité se constituyó formalmente en Madrid el día 24 de abril de 2007, en una 
sesión a la que asistieron el Rector y el Vicerrector de Planificación Académica y 
Profesorado de la Universidad de Alcalá, y el Director de la Cátedra UNESCO de Política y 
Gestión Universitaria. En esta sesión de trabajo se formularon recomendaciones para 
llevar a buen término los objetivos de calidad recogidos en el “Modelo Educativo” y la 
“Guía para la Adaptación de las Titulaciones”, y se estudiaron las actuaciones 
implementadas hasta ese momento por parte de la Universidad de Alcalá para adaptar 
sus titulaciones al EEES. Posteriormente, el comité ha sido consultado en distintas fases 
del proceso de implantación de los planes de estudio. 


Contando con el asesoramiento del Consejo Asesor, la Universidad de Alcalá ha puesto en 
marcha un programa de movilidad destinado a los responsables de pilotar la adaptación 
de las titulaciones de Grado. El programa de movilidad ofrece a estas personas la 
posibilidad de realizar una estancia breve en otra universidad europea, elegida 
preferentemente entre aquellas que han sido seleccionadas por parte del Consejo Asesor 
para cada una de las titulaciones, en función de criterios de excelencia académica y 
experiencia en el proceso de adaptación al EEES. Los objetivos del programa son los de 
promover el conocimiento de buenas prácticas sobre la adaptación de las titulaciones de 
Grado al EEES; contar con la colaboración de expertos internacionales que puedan 
orientar este proceso de adaptación; obtener referentes externos de calidad susceptibles 
de ser empleados para la elaboración de los nuevos planes de estudio; y en general 
promover la internacionalización de los estudios de la UAH, estableciendo vínculos con 
centros europeos de reconocido prestigio. 


Dentro de las consultas mantenidas con colectivos externos a la universidad destaca, por 
último, la participación de la Universidad de Alcalá, junto con la Fundación Universidad 
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Empresa (FUE), la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, la Confederación de 
Empresarios de Madrid y el resto de las universidades madrileñas, en el proyecto 
UECONVERGE, que pretende servir de punto de encuentro entre universidades y 
empleadores, a la hora de diseñar los nuevos planes de estudios. El objetivo final es 
detectar las deficiencias que existen actualmente entre las competencias demandas por 
el mercado laboral y las adquiridas por los universitarios durante su periodo formativo. El 
proyecto se inició el día 6 de septiembre de 2007, con la presentación de una herramienta 
telemática y la constitución de un comité de expertos, integrado por un representante de 
cada una de las universidades madrileñas y los miembros del equipo técnico y directivo 
de la FUE. El comité de expertos se reunió los días 25 de septiembre, 28 de noviembre y 
12 de febrero para perfilar el desarrollo del proyecto, manteniendo asimismo 
comunicaciones continuas por medio de la plataforma. El proyecto, en el que participan 
más de 180 empresas de distintos sectores, a través de sus responsables de recursos 
humanos, se ha desarrollado en tres fases: 


- Análisis de las habilidades y competencias transversales que debe poseer todo 
egresado universitario. 


- Análisis de las prácticas en empresas e instituciones externas. 


- Estudio de las habilidades y competencias técnicas por titulaciones y áreas de estudio. 


Aunque en este momento se están elaborando las conclusiones finales del estudio, se 
dispone ya de algunos datos de interés referidos a los resultados de las dos primeras 
fases. A este respecto, se observa, en primer lugar, un gran interés por parte de las 
empresas en que los estudiantes complementen la formación específica que adquieren 
en la titulación con determinadas competencias transversales, como habilidades de 
expresión y comunicación, capacidades de liderazgo y trabajo en equipo, conocimientos 
de idiomas y nuevas tecnologías, o resolución de problemas, entre otros. La Universidad 
de Alcalá ha tenido en cuenta los resultados de este estudio, que coinciden con las 
recomendaciones de su “Modelo Educativo”, introduciendo en todos los planes de estudio 
de Grado un mínimo de 12 créditos ECTS de materias dedicadas al desarrollo de 
competencias transversales. Se trata de materias que el estudiante habrá de realizar 
obligatoriamente, pero que podrá escoger a partir del catálogo que oferte la universidad. 


Por otra parte, casi todas las empresas participantes en este estudio conceden una 
importancia elevada a la realización de prácticas externas dentro de la formación que 
deben recibir los futuros graduados. De hecho, un 54% de las empresas consultadas 
estarían dispuestas incluso a sufragar directamente los periodos de estancias en las 
empresas por parte de los universitarios. Atendiendo a esta realidad, la Universidad de 
Alcalá exige que en todas sus titulaciones de Grado se oferte un periodo de prácticas 
externas con un mínimo de 15 créditos ECTS. Estas prácticas deberán situarse 
preferentemente en los dos últimos años de la carrera. Así sucede en el Grado en 
Lenguas Modernas y Traducción propuesto, donde los estudiantes realizarán prácticas 
externas durante el último cuatrimestre. 


Asimismo, el Departamento de Filología Moderna, responsable de la propuesta del Grado 
en Lenguas Modernas y Traducción, realizó consultas a numerosos expertos en cuanto a 
la procedencia y relevancia de esta titulación. Entre ellos se encuentran los siguientes 
académicos e investigadores de renombre en el campo de la traducción y la lenguas 
aplicadas con los que la UAH ha mantenido y mantiene contactos a través de las 
actividades relacionadas con la traducción (docencia en postgrado, participación en los 
congresos internacionales organizados por la UAH desde 1997, y en proyectos 
internacionales) que la UAH viene desarrollando desde 1991: 
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- Jose Lambert, de la Universidad Católica de Lovaina http://www.uclouvain.be/ y 
miembro fundador de la Sociedad. Europea para los Estudios de Traducción y del grupo 
CETRA. 


- Mona Baker, de la Universidad de Manchester, http://www.manchester.ac.uk/, profesora 
de un centro con un marcado interés por las nuevas tecnologías aplicadas a la traducción 
y la lingüística de corpus, pero también con una clara tendencia hacia la comunicación 
intercultural, con amplia variedad de lenguas en la School of Languages, Linguistics and 
Cultures, que ofrece también curso de traducción. 


- Susan Bassnett, directora de Centre for Translation and Comparative Cultural Studies, 
en Warwick University, http://www2.warwick.ac.uk/fac/arts/ctccs/staff/bassnett/, 
universidad que destaca por el tema de la interculturalidad y la literatura poscolonial, 
pero también por sus cursos de lengua de especialidad y traducción. 


- Christiane Nord, catedrática de Heidelberg University (Alemania). Cuenta con un amplio 
historial de actividades docentes en universidades de todo el mundo y es miembro del 
comité de numerosas revistas científicas. 


- Helge Niska de la Universidad de Estocolmo, Suecia, http://www.su.se/, experto 
investigador en lenguas para fines especificos y traducción, y creador de una página de 
distribución (LISA) de gran interés para la documentación en traducción. 


- Sandra Hale, de Western Sidney University, http://www.uws.edu.au/langling/, 
universidad australiana que cuenta con el mejor programa académico para la formación 
de traductores e intérpretes de lenguas minoritarias, siendo el español una de ellas. 


- Franz Pöechacker, Universidad de Viena, http://www.univie.ac.at/, centro que destaca 
por la preparación de sus intérpretes y el interés de este investigador por la mediación y 
la traducción en los servicios públicos. 


- Erik Hertog, especialista en temas relacionados con la de traducción jurídico-legal en la 
UE y Lieve Bielse, ambos de Lessius Hogechol, Amberes, http://www.lessius-ho.be/, 
centro con el que la UAH mantiene intercambios a través del programa europeo Sócrates. 


- Daniela Iliescu, de la Universidad de Bucarest http://www.unibuc.ro/, y Anca Greere, 
Universitatea Babes – Boylai, Cluj - Napoca, www.ubbcluj.ro/, ambas en Rumania, con 
programas de traducción e interpretación y que incluyen español entre sus lenguas de 
trabajo y con las que hay acuerdos firmados de intercambio de alumnos y profesores. 


- Brook Townley, de Middlesex University, en Londres, http://www.mdx.ac.uk/ con quien 
se colabora en proyectos y docencia en postgrado. 


- Bodil Martinsen, Kirsten Wolch e Inge Goma, de Copenhagen Business School, 
http://www.cbs.dk/ centro con un marcado interés por las lenguas aplicadas y la 
traducción y con el que se colabora en proyectos internacionales. 


En el caso de España, se han mantenido contactos con muchas universidades españolas 
que tienen programas de traducción de postgrado o pregrado y especialmente con 
aquellas que participan en el Grupo COMUNICA, que engloba a docentes e investigadores 
de los Departamentos o Facultades de Traducción de la Universitat de VIC, Universidad de 
Autónoma de Barcelona, Universidad de País Vasco, Universitat Jaume I, Universidad de 
Granada, Universidad Salamanca, Universidad de La Laguna, Universidad de Vigo. 
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JUSTIFICACION DEL GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y TRADUCCIÓN EN EL 
CAMPUS DE GUADALAJARA 


Desde la creación de las Licenciaturas en Traducción e Interpretación y más 
recientemente con la reforma educativa para adecuarse al EEES, los centros que 
ofrecen titulaciones relacionados con la traducción y/o interpretación han proliferado 
hasta cuadruplicarse, atrayendo, en muchos casos, a los alumnos que en el pasado 
estudiaban alguna de las filologías, particularmente a aquellos que no sentían 
inclinación por la docencia, salida profesional por excelencia de estas últimas 
titulaciones. En el caso de la Universidad de Alcalá,  y contando con la dos ubicaciones 
en las que se imparten disciplinas relacionadas con las Humanidades- Campus de 
Alcalá Ciudad y Campus de Guadalajara – la oferta del  título de Grado en Lenguas 
Modernas y  Traducción en este último campus complementaría de manera idónea la 
formación de corte más filológico de la titulación de Grado en Estudios Ingleses que se 
imparte desde el curso 2008-09, - con la primera promoción ya en el mercado-, y la 
formación de carácter más práctico del Grado en Lenguas Modernas y Traducción, 
ambas ofertadas en el campus de Alcalá Cuidad. La gran demanda que existe por estos 
estudios y la escasez de espacio en las instalaciones del campus de la ciudad de Alcalá 
hace aconsejable que se traslade un grupo a un horario distinto y en un lugar distinto 
de modo que se facilita la elección del alumno y se atiende a su vez a la demanda. Así, 
las clases son en horario de tarde en el Campus de la Ciudad de Alcalá  y por la 
mañana en el Campus de Guadalajara, rentabilizando a su vez espacio, profesorado e 
instalaciones específicas como son, por ejemplo,  los laboratorios. 


En cuanto a los grados en Estudios Ingleses y en Lenguas Modernas y Traducción, 
ambos estudios comparten los dos primeros cursos, a excepción de una asignatura, 
facilitando así el paso de una a otra o la simultaneidad de estudios. No obstante, 
somos conscientes de que ser experto en traducción requiere, no exclusivamente, un 
conocimiento lingüístico o literario, propio del filólogo, sino una formación específica 
en ciencias de la comunicación (Snell-Hornby, 1992:922),] de ahí que nuestro Plan de 
Estudios contemple la inclusión de asignaturas optativas relacionadas con la 
comunicación intercultural. 


El interés por los estudios de traducción e interpretación viene avalado por el hecho de 
que en la actualidad se imparte la titulación en más de veinte centros, entre públicos y 
privados. En la Comunidad de Madrid se enseña, principalmente, en centros privados: 
Universidad Camilo José Cela, Universidad Pontificia de Comillas, Universidad Alfonso 
X El Sabio, Centro Universitario Cluny Iseit de la Universidad Católica de París, 
Universidad Antonio de Nebrija y Universidad Europea de Madrid. Sólo dos centros de 
carácter público ofrecen este Grado en nuestra Comunidad: la Universidad Autónoma 
de Madrid y el C.E.S. Felipe II, adscrito a la Universidad Complutense. En ambos casos 
la demanda supera la oferta de plazas disponibles anualmente. Estos dos centros 
públicos están ubicados en dos localidades del extrarradio madrileño, concretamente, 
Cantoblanco, en la zona noroeste de la Comunidad de Madrid, y Aranjuez, en el sur. 
Sus ubicaciones están, por tanto, alejadas del área este en la que se localiza la 
Universidad de Alcalá, que cuenta con una amplia población estudiantil en el Corredor 
del Henares y Guadalajara; para estos estudiantes el desplazamiento a las zonas norte 
o sur es costoso tanto en tiempo (entre una y dos horas en tren de cercanías cada 
trayecto) como en dinero, y más aun si deben continuar hasta Guadalajara.  


A su vez, en estos tiempos difíciles el acceso a la enseñanza privada queda casi 
restringida a alumnos con amplios recursos económicos, y la lejanía del Corredor del 
Henares y Guadalajara de los centros públicos ahora existentes avalan la pertinencia 
de impartir un Grado en Lenguas Modernas y  Traducción en el Campus de 
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Guadalajara. Por otro lado, la demanda de plazas para acceder a este Grado hace 
también preveer, aparte de una necesidad, su éxito. 


La Universidad de Alcalá cuenta con una ventaja añadida para su implantación: no sólo 
se pueden complementar estos estudios con el Grado en Estudios Ingleses, sino que el 
estudiante que así lo crea necesario puede proseguir sus estudios completando su 
formación con el Doctorado y con el Máster Universitario en Comunicación 
Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios Públicos, ofrecido por el 
Departamento de Filología Moderna y que viene impartiéndose con excelente acogida 
desde el curso 2006-07, siendo además desde el curso 2009 miembro de la Red 
Europea de Másteres de Traducción, patrocinada por la Dirección General de 
Traducción de la Unión Europea. Dicho master sirve para ampliar los conocimientos en 
un área específica y también para introducirles en la interpretación y en la 
especialización en combinaciones de lenguas poco o nada comunes en la oferta de 
estudios de traducción e interpretación en centros que imparten dichas enseñanzas. 
En el caso del Corredor del Henares y Guadalajara, suponen un número elevado de 
potenciales alumnos por la inmigración de finales del siglo pasado, pero extensiva  a 
toda la Comunidad de Madrid. Nos referimos a lenguas como el rumano, árabe, polaco, 
ruso  o chino, que se imparten en dicho master, siendo el único en todo el territorio 
nacional de dichas características.  


En el momento de realizar la Verificación de este título no estaba claramente 
determinado lo que se consideran modificaciones sustanciales o no sustanciales de 
una titulación. En principio, desde la UAH entendimos que ampliar el número de 
alumnos no constituía una modificación sustancial. Con la promulgación del  R.D. 861 y 
las indicaciones de ANECA y comisión CURSA, se estima que es necesario solicitar 
esta modificación. La razón de ampliar el número de alumnos en el campus de 
Guadalajara se debió justamente a la demanda constatada en dicha ciudad y áreas de 
influencia. Demanda que se ha dado también en otras titulaciones ya verificadas, como 
la de Comunicación Audiovisual. No sólo se ha constatado la existencia de una 
demanda suficiente del título, sino que la titulación ha tenido un gran éxito en cuanto al 
número de plazas solicitadas, que supera ampliamente la oferta. 


 


 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
LETRAS (Alcalá) 


SECCIÓN DE 
GUADALAJARA 


2010-2011 2011-12 2011-12 


Preinscritos 413 596 260 


Preinscritos en 
primera opción 


87 129 31 


Matrícula de nuevo 
ingreso 


60 54 51 


 


Como se puede apreciar en la tabla las solicitudes de plaza superan con mucho las 
plazas ofertadas. Los datos reflejan que la demanda supera la oferta en un alto 
porcentaje. Teniendo en cuenta que se ofertan 50 plazas en cada sección, la tasa de 
cobertura supera, incluso, el 100%. 
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10.1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


La implantación del plan de estudios se llevará a cabo de manera progresiva, conforme 
al siguiente calendario: 


- Curso Académico 2009/2010: implantación del 1º curso del Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción. 


- Curso Académico 2010/2011: implantación del 2º curso del Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción. 


- Curso Académico 2011/2012: implantación del 3º curso del Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción. 


- Curso Académico 2012/2013: implantación del 4º curso del Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción. 


Esta implantación paulatina permite una incorporación gradual de los estudiantes que 
se acogen al nuevo sistema de enseñanza. Asimismo, se dispondrá del tiempo 
necesario para desarrollar los convenios con los que debe contarse para la realización 
de las prácticas externas previstas en el último cuatrimestre del plan de estudios. 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN EN GUADALAJARA 


 


CURSO Primero Segundo Tercero Cuarto 


2013-2014     


2014-2015     


Como se ha expresado en el punto 2 de la Justificación, se han implantado de modo 
paulatino los dos primeros cursos, el tercer curso correspondería al año académico 
2013-2014 y el cuarto curso al 2014/2015. De ahí que se solicite la implantación 
conjunta de los tres primeros cursos. Dada esta situación, se puede corroborar que 
están garantizados los recursos humanos necesarios, como se explica en el criterio 6,  
al igual que los recursos materiales, como se ha justificado en el criterio 
correspondiente. Además, existe una garantía adicional para la dotación de recursos, 
que se recoge en un convenio específico firmado con la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha, que se compromete a financiar profesorado y recursos materiales 
para estas titulaciones. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 


El perfil más indicado para alguien que desee estudiar el Grado en Lenguas Modernas y 
Traducción es el de una persona que posea al menos un nivel intermedio de inglés, así 
como excelente conocimiento de la lengua española. Sería recomendable también poseer 
conocimientos básicos de francés. Aquellos alumnos que deseen cursar alemán como 
segunda lengua no requerirán ningún conocimiento previo de dicha lengua. Los 
estudiantes deben mostrar curiosidad por conocer otras lenguas y culturas y facilidad 
para los idiomas, buenas capacidades analíticas y de síntesis, intereses humanísticos y 
lingüísticos, buena memoria, capacidad de razonamiento y abstracción e interés por la 
lectura, además de poseer imaginación, creatividad y capacidad de reflexión. 


Con respecto a los sistemas de información previa a la matriculación, la Universidad de 
Alcalá (UAH) cuenta con: 


- Sistemas de información genéricos, dirigidos a la totalidad de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


- Sistemas de información específicos. 


Dentro de los sistemas de información genéricos destacan el “Programa de Actividades 
con Centros de Enseñanza Secundaria” y el “Programa de Información de la Universidad 
de Alcalá”. 


El primero de estos programas, de carácter anual, tiene como objetivo orientar a los 
estudiantes en el proceso de elección de sus futuros estudios universitarios desde una 
perspectiva integradora, que no sólo se centra en el estudiante sino también en su 
entorno más próximo (familia y centro educativo). Las actividades principales que se 
llevan a cabo en esta línea son, por orden cronológico, las que se relacionan a 
continuación: 


a) Jornadas para orientadores, tutores y equipos directivos de los centros de enseñanza 
secundaria. Estas jornadas se realizan durante los meses de octubre y noviembre, 
durante todo un día, en varias sesiones, que se corresponden con los principales ámbitos 
geográficos de los que provienen los estudiantes de nuevo ingreso (el Corredor del 
Henares y la provincia de Guadalajara). Igualmente se presta atención a estudiantes 
provenientes de otros ámbitos de la Comunidad de Madrid. Las jornadas pretenden 
identificar posibles mejoras en los sistemas de información y diseñar actividades de 
orientación para los estudiantes que podrían incorporarse durante el siguiente curso a la 
Universidad de Alcalá, conjuntamente con los tutores y orientadores de los centros de 
enseñanzas medias. En el presente curso académico (2007/2008), se han celebrado tres 
jornadas (los días 13, 20 y 27 de noviembre). En ellas se analizó la configuración de las 
nuevas titulaciones de Grado que tiene previsto implantar la Universidad de Alcalá. El 
seguimiento de las jornadas se efectúa por medio de cuestionarios de evaluación. 


b) Jornadas de puertas abiertas. Entre los meses de noviembre y mayo, los estudiantes 
de los centros de enseñanza secundaria del área de influencia de la Universidad de Alcalá 
(el Corredor del Henares y la provincia de Guadalajara), acompañados de sus tutores y 
orientadores, realizan una visita a la universidad. 


Durante el transcurso de esta visita (de unas seis horas de duración) se les proporciona 
información sobre las titulaciones ofertadas y los procedimientos de matriculación. 
Asimismo, los estudiantes acuden a la Facultad o Escuela Universitaria en la que se 
encuadren los estudios universitarios que pretendan realizar. El seguimiento de la 
actividad se realiza mediante cuestionarios cumplimentados por los estudiantes y 
conversaciones telefónicas con los tutores y orientadores. 
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c) Visitas a los centros de enseñanza secundaria. Las jornadas de puertas abiertas se 
complementan con visitas a los centros de enseñanza secundaria por parte de profesores 
de la Facultad de Filosofía y Letras y personal del Servicio de Orientación al Estudiante de 
la Universidad de Alcalá. En estas visitas se presentan las características generales de la 
oferta educativa de la UAH y se los procedimientos de matriculación. Estas visitas tienen 
lugar entre noviembre y mayo, y se evalúan mediante cuestionarios. 


d) Charlas informativas con los padres. Durante los meses de mayo y junio, la Universidad 
de Alcalá organiza charlas informativas, de unas cuatro horas de duración, destinadas a 
los padres y tutores de los estudiantes de nuevo ingreso. La actividad incluye visitas a los 
centros a los que pretendan acceder los estudiantes y un seguimiento telefónico 
posterior. 


El “Programa de Información de la Universidad de Alcalá”, en el que participan distintos 
servicios de la UAH, tiene como uno de sus objetivos informar sobre aquellos aspectos 
que puedan ser útiles para los estudiantes de nuevo ingreso, antes de su incorporación a 
la universidad. Entre otras vías de información, se recurre a la página Web institucional, 
en la que existe una sección específica para los futuros estudiantes 
(http://www.uah.es/estudiantes/futuros_estudiantes/inicio.shtm) y otra sección dedicada 
a la Facultad de Filosofía y Letras (http://www.uah.es/filosofiayletras); la elaboración de 
folletos informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los estudiantes 
de nuevo ingreso; las campañas informativas en medios de comunicación; y la asistencia 
a ferias y salones educativos, como “Aula”. 


Los sistemas de información específicos son aquellos que pretenden dar respuesta a una 
necesidad de información concreta, planteada por los estudiantes, sus padres, tutores u 
orientadores, o un determinado colectivo. Para cubrir estas necesidades la UAH dispone 
del Centro de Información Universitaria, que atiende consultas de manera presencial, 
mediante correo electrónico o por vía telefónica. Con el Centro de Información colaboran 
otros servicios de la universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o el Servicio de 
Gestión Académica, que proporciona a los estudiantes y a los centros de los que éstos 
provienen información específica sobre cuestiones relacionadas con los mecanismos de 
acceso y matrícula (existen, a tal fin, procedimientos operativos sobre los sistemas de 
admisión y la gestión de las pruebas de acceso). 


Los procedimientos de acogida y orientación dirigidos a los estudiantes de nuevo ingreso 
pretenden proporcionar a este colectivo información útil sobre el funcionamiento y los 
servicios de la universidad, así como desarrollar programas de orientación de acuerdo 
con las expectativas y necesidades específicas de estos alumnos. 


Dentro de los procedimientos de acogida se contemplan dos acciones básicas, que se 
complementan con otras actuaciones puntuales por parte de la Delegación de Alumnos 
de la Facultad y las Asociaciones de Estudiantes. 


Todos los años, antes de comenzar el curso, el Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras organiza unas “Jornadas de Bienvenida”, en colaboración con los distintos 
servicios de la universidad y una representación de estudiantes de la Facultad en nombre 
de la Delegación de Alumnos. En las jornadas se proporciona a los estudiantes 
información general sobre el centro, los procedimientos de matriculación y los 
programas específicos dirigidos a los alumnos de nuevo ingreso (tutorías personalizadas, 
“cursos cero”, etc.). También se lleva a cabo una presentación los planes de estudios que 
se imparten en el centro. 


Además de las jornadas de bienvenida que coordina el Decanato, dirigidas 
específicamente a los estudiantes del centro, el Consejo de Estudiantes organiza unas 
jornadas generales, que tienen lugar tras el comienzo del curso, y en las que se 
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proporciona a los estudiantes información de interés sobre la universidad, con especial 
atención a los mecanismos de representación estudiantil. 


Por su parte, la Dirección de la Biblioteca de la Facultad ofrece unas jornadas de 
orientación en las primeras semanas del curso dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso. 


Objetivo de la sesión de orientación: 


Dotar a los estudiantes de nuevo ingreso de información sobre la Biblioteca de la UAH, los 
servicios básicos, las instalaciones y la distribución de las colecciones, para facilitar la 
localización, utilización de los fondos bibliográficos, el acceso a los recursos de 
información y el aprendizaje continuo. 


Contenido 


• Visita a la Biblioteca para conocer sus horarios, sus salas, la organización y distribución 
de sus colecciones bibliográficas, las condiciones del préstamo y los derechos y deberes 
del usuario. 


• Servicios: consulta de recursos de información, préstamo domiciliario e 
interbibliotecario, asesoramiento en la búsqueda y obtención de información cualquiera 
que sea su soporte o medio de acceso; uso de ordenadores y reproducción de 
documentos. 


• Consulta del catálogo: para buscar y encontrar libros y otros materiales, hacer 
reservas, ver la bibliografía recomendada y consultar el carné de usuario (préstamos, 
sanciones, mensajes, reservas). 


• Biblioteca electrónica: bases de datos, revistas y otros recursos en Internet.  


La Universidad de Alcalá desarrolla, por otra parte, una política de integración de 
estudiantes con discapacidad, que afecta tanto a los estudiantes de nuevo ingreso como a 
los ya matriculados. Para evitar repeticiones, esta información se proporciona en el 
apartado en que se describen los sistemas de apoyo y orientación destinados a los 
estudiantes que ya han comenzado sus enseñanzas. 
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5.1. Planificación de las enseñanzas 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


 
Tipo de asignatura ECTS 
Formación básica 60 
Obligatorias  106.0 
Optativas  44.0 
Prácticas externas  16.0 
Trabajo de fin de grado  14.0 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Historia de los Países de 
Habla Inglesa 


6 Básica Análisis Literario de Textos 
en Lengua Inglesa 


8 Básica 


Inglés I 8 Básica Inglés II 8 Básica 
Alemán I/ Francés I 8 Básica Alemán II/Francés II 8 Básica 
Lengua Española 8 Básica Inglés Académico 6 Obligatoria 
 30   30  


 
SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Lingüística 6 Básica Culturas y Civilizaciones de 
los Países de Habla Inglesa 


8 Obligatoria 


Inglés III 8 Obligatoria Inglés IV 8 Obligatoria 
Alemán III/Francés III 8 Obligatoria Alemán IV/ Francés IV 8 Obligatoria 
Introducción a la 
Traducción 
(Inglés-Español) 


8 Obligatoria Transversal 1 6 Transversal 


 30   30  


 
TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Fundamentos de la 
Traducción 6 Obligatoria Herramientas Informáticas 


Aplicadas a la Traducción 6 Obligatoria 


Lengua Española Aplicada 
a la Traducción 8 Obligatoria 


Traducción Especializada 
(jurídico-económica) 8 Obligatoria 


Terminología Aplicada a la 
Traducción 8 Obligatoria 


Gestión de Proyectos de 
Traducción 8 Obligatoria 


Traducción Especializada 
(científico-técnica) 


8 Obligatoria Optativa 1 8 Optativa 


 30   30  
 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Transversal 2 6 Obligatoria Trabajo Fin de Grado 14 Obligatoria 
Optativa 2 8 Obligatoria Prácticas Externas 16 Obligatoria 
Optativa 3 8 Obligatoria    
Optativa 4 8 Obligatoria    
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 30   30  
 
OPTATIVAS 


MATERIA Créditos 
Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción  32 
Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios  32 
 


Tal como permite el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como la “Guía de Apoyo para la 
Elaboración de la Memoria de Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” diseñada por 
la ANECA, parte del plan de estudios que se presenta viene desglosado por materias. En 
concreto, esta guía aconseja distinguir entre las unidades administrativas de matrícula 
(asignaturas) y las unidades académicas de enseñanza-aprendizaje (que pueden 
expresarse en términos de módulos o materias). Al mismo tiempo, se recomienda no 
desarrollar el modelo de ordenación de las enseñanzas en términos demasiado 
detallados, que pudiesen dificultar la realización de pequeños ajustes y mejoras una vez 
implantado el título. Atendiendo a esta recomendación, se ha partido de la materia como 
unidad básica de planificación de las enseñanzas optativas y parte de las enseñanzas 
básicas y obligatorias, concretamente las enmarcadas en los dos primeros cursos que 
son comunes al Grado en Estudios Ingleses (menos en una asignatura) con el fin de 
optimizar los recursos y ofrecer a los estudiantes el cambio de un Grado a otro sin 
grandes impedimentos, existiendo incluso la opción de cursar ambos, con un tronco 
común. 


Se ha tratado de concretar todo lo posible los contenidos formativos del plan de estudios, 
indicando las asignaturas que componen las materias de formación básica y señalando 
las asignaturas obligatorias, con su correspondiente carga en créditos ECTS. En cambio, 
se ha considerado oportuno no precisar las asignaturas que integran las materias 
optativas, a fin de poder ajustar la oferta correspondiente a las necesidades e intereses 
formativos de los estudiantes. La solución adoptada permite disponer de la flexibilidad y 
agilidad suficientes para introducir los cambios que resulte necesario realizar en cada 
momento, en línea con lo que sucede en otras universidades de nuestro entorno, y en 
especial en aquellas cuyo sistema educativo se ajusta con mayor facilidad al proceso de 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (es el caso, sobre todo, de las 
universidades inglesas, pero también de las de otros países, como Bélgica, Holanda y los 
países escandinavos). En este mismo sentido, las actividades formativas, la metodología 
de enseñanza y aprendizaje y los sistemas de evaluación se refieren tanto a las 
asignaturas como a las materias correspondientes, procurando proporcionar información 
lo suficientemente específica para facilitar la verificación del título propuesto, pero sin 
concretar aquellos detalles que deberán ser objeto de un desarrollo posterior, en las 
guías académicas y en los programas de las asignaturas. 


La duración prevista del plan de estudios a tiempo completo es de 4 años, a razón de 60 
créditos ECTS por curso académico (30 créditos ECTS en cada uno de los dos 
cuatrimestres en los que se divide el curso). La duración del curso académico se estima 
en 38 semanas, incluyendo los dos periodos lectivos cuatrimestrales y los periodos de 
exámenes que se establezcan por parte de la Universidad de Alcalá. El valor asignado a 
cada crédito ECTS es de 25 horas de trabajo del estudiante, en las que se incluirán las 
horas correspondientes a las clases lectivas, en sus distintas modalidades; las dedicadas 
a la elaboración de trabajos o a la preparación de actividades formativas; las horas de 
estudio; y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 
evaluación. El número de horas de clases presenciales que recibirán los estudiantes no 
podrá ser superior a ocho por cada crédito ECTS, de acuerdo con la planificación de 
actividades que se detalla en la información correspondiente a cada una de las materias. 
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En general, se ha optado por un porcentaje de actividades presenciales que se sitúa 
alrededor del 25% del total de las horas de trabajo del alumno, si bien esta cifra es 
ligeramente superior en las materias relacionadas directamente con la adquisición de 
competencias comunicativas en lengua extranjera. El número de horas semanales 
dedicadas a las actividades presenciales oscila entre 12 y 15 horas, aproximadamente, 
una cifra que se ajusta a las recomendaciones europeas y a la realidad de las enseñanzas 
humanísticas en otros países que han adaptado sus enseñanzas al EEES. 


Interesa resaltar también, en esta línea, que la planificación de los estudios se ha hecho 
de forma que el estudiante no deba cursar más de cuatro asignaturas de manera 
simultánea, evitándose así una fragmentación excesiva de las enseñanzas. Esta decisión 
se ha tomado fundamentalmente a partir de las conclusiones obtenidas en las 
experiencias piloto de adaptación al EEES de otro título impartido en este Departamento, 
el de Licenciado en Filología Inglesa, en los cuatro últimos cursos académicos (desde 
2004). Las encuestas cumplimentadas por el alumnado, y el estudio de los resultados que 
se han obtenido, evidencian que el rendimiento académico es mayor cuando los 
estudiantes concentran sus esfuerzos en un número limitado de asignaturas. Así, a 
diferencia de otros Grados consultados, aunque el número de asignaturas ofertadas 
puede parecer poco elevado, dichas asignaturas cuentan con un número de créditos 
abundante, permitiendo mayor profundización en la materia. 


Junto a la estructura del plan de estudios expuesta anteriormente que supone el 
desarrollo del plan a tiempo completo por parte de los alumnos se ha dispuesto la 
posibilidad de realizar estos estudios a tiempo parcial, con una duración de 8 años, a 
razón de 30 créditos ECTS por curso académico. La distribución de las enseñanzas a 
tiempo parcial es la que se detalla en la siguiente tabla: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Historia de los Países de 
Habla Inglesa 


6 Básica Análisis Literario de Textos 
en Lengua Inglesa 


8 Básica 


Inglés I 8 Básica Inglés II 8 Básica 
 14   16  


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Alemán I/ Francés I 8 Básica Alemán II/Francés II 8 Básica 
Lengua Española 8 Básica Inglés Académico 6 Obligatoria 
 16   14  


TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Lingüística 6 Básica 
Culturas y Civilizaciones de 
los Países de Habla Inglesa 8 Obligatoria 


Alemán III/Francés III 8 Obligatoria Alemán IV/ Francés IV 8 Obligatoria 
 14   16  


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Inglés III 8 Obligatoria Inglés IV 8 Obligatoria 
Introducción a la 
Traducción 
(Inglés-Español) 


8 Obligatoria Transversal 1 6 Transversal 


 16   14  
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QUINTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Fundamentos de la 
Traducción 


6 Obligatoria Traducción Especializada 
(jurídico-económica) 


8 Obligatoria 


Lengua Española Aplicada 
a la Traducción 8 Obligatoria Optativa 1 8 Optativa 


 14   16  


SEXTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Terminología Aplicada a la 
Traducción 8 Obligatoria Herramientas Informáticas 


Aplicadas a la Traducción 6 Obligatoria 


Traducción Especializada 
(científico-técnica) 8 Obligatoria 


Gestión de Proyectos de 
Traducción 8 Obligatoria 


 16   14  


SÉPTIMO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Optativa 2 8 Obligatoria Optativa 4 8 Obligatoria 
Optativa 3 8 Obligatoria Transversal 2 6 Obligatoria 
 16   14  


ÓCTAVO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas Créd. Tipo Asignaturas Créd. Tipo 


Prácticas Externas 16 Obligatoria Trabajo Fin de Grado 14 Obligatoria 
 16   14  


 


Como se ha señalado al definir los objetivos generales del título propuesto, el propósito 
del Grado en Lenguas Modernas y Traducción es formar profesionales que posean una 
elevada capacidad de expresión y comprensión de la lengua inglesa, y un conocimiento 
suficiente de una segunda lengua extranjera, además de haber adquirido las técnicas 
necesaria para desarrollar la labor traductológica, y un conocimiento global de la realidad 
lingüística, histórica, cultural, y literaria de los países de habla inglesa, complementada 
con la posibilidad de formarse también en aspectos lingüísticos, culturales y literarios de 
los países de las otras lenguas ofertadas. La consecución de estos objetivos ha 
determinado la estructura del plan de estudios. 


Durante los dos primeros cursos se ha estimado conveniente reforzar los contenidos 
dedicados al aprendizaje de la lengua inglesa y de otra segunda lengua: alemán o francés. 
Para ello, durante los dos primeros cursos se han programado tanto la materia de 
formación básica “Idioma Moderno” (Inglés I e Inglés II), como la materia obligatoria 
“Inglés Avanzado” (Inglés Académico, Inglés III e Inglés IV), que suman un total de 36 
créditos ECTS (15% del total de créditos de la titulación). Las competencias previstas en 
la primera de estas materias, de carácter básico, inciden sobre todo en el desarrollo de 
destrezas comunicativas, tanto orales como escritas. 


Una vez que los estudiantes cuentan con los cimientos comunicativos necesarios, se 
emprende un estudio avanzado de la lengua inglesa, que compagina el perfeccionamiento 
de estas competencias comunicativas, y el desarrollo de técnicas de expresión y 
argumentación, con el estudio descriptivo y analítico de la lengua inglesa. A su vez los 
estudiantes inician el estudio de la lengua desde una perspectiva científica, gracias a la 
materia de “Lingüística” (6 créditos ECTS), que tiene también carácter básico y se 
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programa en el primer cuatrimestre del segundo curso (es la única materia de formación 
básica que no se oferta en el primer curso). El estudiante puede completar su formación 
en el ámbito de la lingüística cursando algunas de las asignaturas optativas que se 
ofertan en la materia optativa “Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios”, que 
explicaremos más adelante. 


Los estudiantes también comienzan en el primer cuatrimestre de segundo curso a 
iniciarse en los rudimentos necesarios en la traducción con la asignatura de carácter 
obligatorio “Introducción a la Traducción (Inglés-Español)” que desarrollarán y 
completarán en los dos siguientes cursos con “Fundamentos de la Traducción”, 
“Traducción Especializada (jurídico-económica)”, “Traducción Especializada (científico-
técnica)”, “Gestión de Proyectos de Traducción”, así como con las asignaturas que 
integran la materia optativa “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción”, que 
explicaremos más adelante. 


El aprendizaje de una segunda lengua extranjera es también objeto de atención prioritaria 
en los dos primeros cursos, conforme al razonamiento expuesto en la justificación del 
título y los objetivos generales. En consecuencia, los estudiantes han de cursar un total 
de 24 créditos ECTS (10% del total), destinados al aprendizaje del francés o el alemán. El 
estudiante, además, puede plantearse la ampliación del estudio de otras lenguas en la 
materia optativa “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción”, como se 
explica más adelante. 


Otras dos materias obligatorias incluidas en el plan de estudios son “Lengua Española” (8 
créditos ECTS, materia de formación básica) y “Lengua Española Aplicada a la 
Traducción” (8 créditos ECTS, materia de formación obligatoria). La primera está situada 
en el primer cuatrimestre del primer curso y, la segunda, en el primer cuatrimestre del 
tercer curso. La primera de estas asignaturas pretende reforzar las destrezas 
comunicativas y el conocimiento del español que el estudiante ha adquirido en la 
enseñanza media, dado que es herramienta fundamental para el proceso de la 
traducción. La segunda asignatura trata de acercar a los estudiantes las características 
de los textos de especialidad en español (estructura, léxico, registro), así como 
profundizar en las técnicas de expresión escrita, aspectos necesarios para poder producir 
textos en español y llevar a cabo análisis crítico de textos traducidos. 


Durante el tercer curso, se han programado una serie de materias obligatorias cuya 
función es proporcionar al estudiante los conocimientos necesarios para desarrollar la 
labor en el proceso de traducción. En el primer cuatrimestre se imparte “Fundamentos 
de la Traducción” (6 créditos ECTS, materia de formación obligatoria), “Terminología 
Aplicada a la Traducción” (8 créditos ECTS, materia de formación obligatoria) y 
“Traducción Especializada (científico-técnica)” (8 créditos ECTS, materia de formación 
obligatoria). “Fundamentos de la Traducción” se plantea como una profundización en los 
presupuestos teóricos y prácticos de la traducción, de modo que permita al estudiante 
comprender la existencia de diferentes teorías y modelos que afectan al producto final (el 
texto traducido), así como a aplicarlos en el proceso de transferencia que da como 
resultado la representación de un texto traducido. “Terminología Aplicada a la 
Traducción” ofrece una visión lo más completa posible del panorama terminológico, tanto 
desde la vertiente de los fundamentos teóricos como desde la vertiente práctica, de forma 
que los estudiantes aprendan a resolver cuestiones y casos terminológicos relacionados 
con el proceso de traducción. Finalmente, “Traducción Especializada (científico-técnica) 
inicia a los alumnos en la traducción de las lenguas de especialidad, traduciendo textos 
de las distintas disciplinas que conforman dicho ámbito: textos bio-sanitarios, textos 
científicos, textos informáticos, textos tecnológicos. 


En el segundo cuatrimestre del tercer curso se imparte la materia “Herramientas 
Informáticas Aplicadas a la Traducción” (6 créditos ECTS, materia de formación 
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obligatoria) y “Traducción Especializada (jurídico-económica)” (8 créditos ECTS, materia 
de formación obligatoria) y “Gestión de Proyectos de Traducción (8 créditos ECTS, materia 
de formación obligatoria). “Herramientas Informáticas Aplicadas a la Traducción” se 
plantea como una materia que capacita al estudiante para la utilización de diversas 
herramientas informáticas en el proceso de traducción); “Traducción Especializada 
(jurídico-económica)” se dedicada al estudio y la práctica de la traducción directa 
especializada inglés-español, centrada en aspectos jurídicos, económicos y 
empresariales. La asignatura “Gestión de Proyectos de Traducción” se plantea como una 
introducción general a los conceptos y herramientas necesarios para gestionar proyectos 
de traducción: determinación de recursos humanos e informáticos, cálculo de volumen y 
coste, formato, control de calidad, flujo de trabajo, planificación y coordinación en equipo. 


La adquisición de las competencias relacionadas con el conocimiento de la realidad 
histórica, cultural y literaria de los países de habla inglesa se inicia, asimismo, en el 
primer curso. La materia de formación básica “Historia de los Países de Habla Inglesa” (6 
créditos ECTS, primer cuatrimestre) permite que los estudiantes se familiaricen con los 
acontecimientos fundamentales de la historia y los sistemas políticos de los países de 
habla inglesa, una formación que continúa en segundo curso gracias a la materia 
obligatoria de “Culturas y Civilizaciones de los Países de Habla Inglesa” (8 créditos ECTS), 
centrada en los aspectos sociales y culturales. Desde un punto de vista literario, el 
estudiante dispone, en primer lugar, de una asignatura introductoria, dedicada al 
aprendizaje de las principales técnicas de lectura y análisis literario (“Análisis Literario de 
Textos en Lengua Inglesa”, 8 créditos ECTS, materia de carácter básico). La ampliación 
de aspectos relacionados con la cultura, temas lingüísticos o literarios de las lenguas 
elegidas puede desarrollarse cursando algunas de las asignaturas optativas que 
conformarán la materia optativa “Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios” que 
comentaremos más adelante. 


Otra de las características destacadas de la propuesta de plan de estudios es la 
autonomía que se otorga al estudiante para completar sus conocimientos y posibilitarle 
cierta especialización, siempre dentro del carácter general propio de la formación de las 
enseñanzas de Grado. La especialización se produce, una vez adquiridas las 
competencias básicas necesarias, en los dos últimos cursos, mediante la oferta de dos 
materias optativas, que poseen una denominación general: “Aplicaciones Profesionales y 
Práctica de la Traducción” y “Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios”. El 
estudiante ha de cursar un total de 32 créditos optativos. La materia “Aplicaciones 
Profesionales y Práctica de la Traducción” incluye asignaturas que capacitan al 
estudiante para el conocimiento y comprensión de conceptos y modelos de la práctica de 
la comunicación oral y escrita, el desarrollo de hábitos críticos que le permitan evaluar 
textos traducidos, y la puesta en práctica de estrategias para trasladar textos desde una 
lengua a otra, utilizando con eficacia herramientas para la localización/adaptación de 
textos y la consulta de fuentes bibliográficas y recursos para la traducción, así como 
trabajar con textos de diferentes características y especialidades (mediación, negocios, 
turismo, textos literarios, audiovisuales, etc.). Dentro de esta materia, se contempla 
también la profundización en una lengua extranjera ya cursada anteriormente o que 
conoce, así como la iniciación en las destrezas de una tercera lengua extranjera. 


Esta posibilidad está concebida para permitir el estudio de otras lenguas que ayuden al 
estudiante en su formación como futuros enlaces entre comunidades de lenguas distintas 
y se estima como necesaria si tenemos en cuenta la realidad social de nuestro entorno, y 
específicamente de la zona de actuación de la Universidad de Alcalá (zona conocida como 
el Corredor del Henares), donde la población extranjera (de origen diverso: árabe, 
rumano, polaco, ruso, chino) ha experimentado un aumento considerable. La materia 
ofrece la posibilidad de que estudiantes que provienen de esas comunidades utilicen su 
lengua materna, así como permitir que otros estudiantes tengan acceso a combinaciones 
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de lenguas distintas de las tradicionales (árabe, rumano, chino, polaco). Todas estas 
lenguas en la actualidad se imparten en el Centro de Lenguas Extranjeras de la 
Universidad de Alcalá. 


Todo ello no hace sino, por un lado, aumentar las posibilidades de inserción laboral de 
estos estudiantes, y, por otro lado, situar al Grado de Lenguas Modernas Aplicadas a la 
Traducción en consonancia con las nuevas directrices que la Unión Europea está 
diseñando. En este sentido, la Universidad de Alcalá cuenta ya con estudios de postgrado 
oficial en los que se trabaja con algunas de esas lenguas. 


La materia “Contextos Culturales, Lingüísticos y Literarios” permite que los estudiantes 
que se decanten por las asignaturas de este grupo puedan profundizar en aspectos que 
susciten su interés para su formación lingüística o literario-cultural desde la perspectiva 
de la labor traductológica. No se ha considerado conveniente establecer restricciones en 
la elección de las asignaturas optativas que compondrán estas materias, con el fin de no 
introducir una rigidez innecesaria en el plan de estudios. Además de las materias de 
formación básica, obligatorias y optativas, el plan de estudios incluye dos materias de 
carácter transversal (12 créditos ECTS en total), que se sitúan en los cuatrimestres 
cuarto y séptimo. Estas materias están presentes en todos los planes de estudios de 
Grado presentados por la Universidad de Alcalá. El objetivo de estas materias es 
fomentar la adquisición de determinadas competencias transversales, como la 
capacitación en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), las 
habilidades de búsqueda y gestión de la información, las técnicas de búsqueda de empleo 
e inserción laboral, el trabajo en equipo o el desarrollo de destrezas comunicativas y 
expositivas, tanto orales como escritas, entre otras. Cada curso académico la Universidad 
hará una oferta de asignaturas (de 6 créditos cada una) que permitan a todos sus 
estudiantes superar esos 12 créditos de materias transversales. Asimismo, los 
estudiantes, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, podrán solicitar 
el reconocimiento de un máximo de 6 créditos en este tipo de materias por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación, actividades que contemplan también habilidades 
de tipo transversal como el conocimiento de otras culturas y el fomento de valores 
relacionados con los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de 
igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de 
accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura de la paz. 


El trabajo de fin de Grado (14 créditos ECTS, en el último cuatrimestre) contribuirá 
también al desarrollo de determinadas competencias transversales (destrezas analíticas, 
síntesis, expresión escrita, técnicas para el trasvase de información de una lengua a otra, 
etc.), al mismo tiempo que promueve el desarrollo general de las competencias 
específicas del título. El trabajo deberá versar sobre un tema relacionado con los estudios 
en lenguas modernas y traducción. Para su elaboración y supervisión el alumno contará 
con la orientación de uno de los profesores de la titulación, nombrado por el responsable 
del programa formativo, y que será su tutor. El trabajo será evaluado por un tribunal 
integrado por tres profesores que impartan docencia en la titulación. 


Con el fin de promover las acciones de movilidad estudiantil, el trabajo podrá ser 
elaborado en otra universidad o institución en la que el estudiante desarrolle su actividad, 
previa autorización del tutor académico y del responsable de la titulación. El trabajo habrá 
de ser presentado y evaluado en la Universidad de Alcalá, de acuerdo con la normativa 
que se establezca al respecto. Así mismo, para favorecer la inserción laboral de los 
estudiantes, en el último cuatrimestre de las enseñanzas realizarán prácticas externas, a 
las que se asigna un total de 16 créditos ECTS. Estas prácticas, de carácter obligatorio, se 
realizarán en instituciones, empresas de traducción, editoriales, u otras instituciones y 
empresas que contribuyan a la formación del estudiante y que hayan suscrito el 
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correspondiente convenio con la Universidad de Alcalá. Para el desarrollo de las 
prácticas, el estudiante contará con un tutor de prácticas, encargado de asistir y orientar 
al alumno, así como de la supervisión y evaluación de las prácticas. 


Puesto que el plan de estudios presenta una gran flexibilidad, el estudiante contará con 
un tutor académico a lo largo de sus estudios. Las funciones esenciales de dicho tutor 
será orientar al estudiante sobre las asignaturas optativas y transversales que podría 
cursar, así como acerca de las diversas posibilidades en cuanto a las prácticas, el trabajo 
fin de grado y la movilidad. Con carácter general, las asignaturas del plan de estudios se 
impartirán en lengua inglesa (o en una combinación de inglés – español si el carácter de 
la asignatura lo requiere), con excepción de las asignaturas de “Lengua Española”, que se 
impartirán en español, y las de lengua francesa o alemana, que se impartirán en la 
lengua correspondiente. Algunas de las asignaturas que se oferten dentro de la materia 
optativa de “Aplicaciones Profesionales y Práctica de la Traducción”, y ciertas asignaturas 
de carácter transversal, podrían impartirse, asimismo, en una lengua distinta del inglés. 
Así, en la oferta actual de lenguas de la Universidad de Alcalá se incluyen otros idiomas 
como árabe, chino, italiano, japonés, portugués, rumano, catalán, etc. De este modo el 
estudiante que lo desee podrá completar su formación con la adquisición de alguna otra 
lengua (de España o del extranjero), además del inglés, francés o del alemán. 


Conviene resaltar de nuevo que la estructura del plan de estudios del Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción permite que un estudiante adquiera la formación básica necesaria 
durante los dos primeros cursos y se especialice en los dos últimos cursos en traducción, 
al menos, con dos lenguas extranjeras a través de las materias obligatorias y de elección 
de asignaturas que forman parte de las tres materias optativas.  


El Grado oferta más de un 50% de créditos específicos en Traducción además de un 
mínimo de 70 créditos en el aprendizaje de los idiomas extranjeros. 


En lo referente a los mecanismos de coordinación del título, conviene insistir en la 
existencia de la figura del Coordinador por curso, figura que ya se introdujo en la 
experiencia piloto de adaptación de la Licenciatura en Filología Inglesa al sistema de 
créditos ECTS. Para el desarrollo del nuevo grado, se ha reforzado esta figura. Así pues, 
cada año el Consejo del Departamento de Filología Moderna elegirá un coordinador 
docente para cada uno de los cuatro cursos, quien convocará reuniones periódicas con el 
profesorado del curso, tanto para la elaboración de los programas como para el 
seguimiento del curso. El Consejo del Departamento ha delegado estas funciones en el 
coordinador de curso, que será quien detecte los posibles problemas de adecuación de 
los programas a la información sobre la materia que figure en el plan de estudios, 
solapamientos de temas, excesos en la carga de trabajo, conflictos en los horarios, o 
cualquier otro asunto que afecte al conjunto del curso. 


Dichos coordinadores formarán parte de la Comisión de Docencia del Departamento y 
trabajarán estrechamente con dicha Comisión y con la Dirección del Departamento, así 
como con la Comisión de Garantía del Sistema de Calidad de la Facultad. De igual modo, 
el coordinador de curso procurará la distribución, en la medida posible, de las diferentes 
competencias y destrezas que coincidan en varias asignaturas. El coordinador también 
será el responsable de coordinar y liderar el grupo de innovación docente de cada curso. 
Dicho grupo, con el apoyo de la sección de formación del profesorado, mantendrá 
reuniones periódicas para explorar nuevas metodologías e incentivar la innovación 
docente. 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Mediante el desarrollo de las nuevas titulaciones, la Universidad de Alcalá (UAH) pretende 
realizar una apuesta decidida por la internacionalización y la movilidad estudiantil. Así se 
indica de manera expresa en el “Modelo Educativo de la UAH”, al definir la 
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internacionalización como “uno de los rasgos que identifican la oferta educativa y a la 
comunidad universitaria de Alcalá”. 


La UAH tiene como herramienta estratégica fundamental en el ámbito de la 
internacionalización el impulso, establecimiento y consolidación de los acuerdos 
bilaterales y multilaterales en materia de formación e investigación con instituciones de 
Educación Superior de reconocido prestigio. La Universidad de Alcalá impulsa la 
participación de sus estudiantes en los programas de intercambio, mediante la difusión 
de la oferta de plazas disponibles, la existencia de mecanismos de orientación y 
coordinación, la autorización sobre el itinerario formativo que ha de cursar el estudiante, 
o la garantía del reconocimiento académico de los estudios cursados. 


Una parte importante de los intercambios educativos se produce en el marco del 
programa “Livelong Learning Programme” (LLP), financiado por la Unión Europea. Este 
programa, en el que se integran las acciones “Erasmus”, concede ayudas destinadas a 
promover los desplazamientos de estudiantes entre estados miembros de la Unión 
Europea, para cursar estudios en un centro de enseñanza superior, o realizar estancias 
en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones. 


Como es sabido, estas ayudas no cubren la totalidad de los gastos ocasionados, dado que 
tan sólo pretenden compensar los costes de movilidad ocasionados por el desplazamiento 
a otro país. Por ello, el estudiante puede solicitar becas y ayudas complementarias, que 
se suman a la exención de las tasas de matrícula en la universidad de destino. Los 
alumnos de la UAH reciben, en todo caso, una ayuda complementaria del Banco 
Santander, de la Universidad de Alcalá y del MEC, y pueden optar a otro tipo de ayudas 
económicas (otorgadas por la Comunidad de Madrid o la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, la Fundación Caja Madrid, o el programa de la Unión Europea para el 
aprendizaje de lenguas minoritarias). También existen ayudas específicas para 
estudiantes con minusvalías graves. 


Existen acuerdos “Erasmus” de intercambio con las siguientes universidades (se indica el 
nombre de la universidad, el número de plazas ofertadas y la duración prevista de la 
estancia): 


INSTITUCIÓN PLAZAS MESES 
ALEMANIA 
HUMBOLDT-UNIVERSITÄT ZU BERLIN 3 9 
UNIVERSITÄT BREMEN 2 9 
UNIVERSITÄT HAMBURG 2 5 
UNIVERSITÄT KONSTANZ 3 9 
UNIVERSITÄT LEIPZIG 2 9 
AUSTRIA   
KARL-FRANZENS – UNIVERSITÄT GRAZ 1 9 
UNIVERSITÄT SALZBURG 2 9 
BÉLGICA 
FACULTÉS UNIVERSITAIRES SAINT-LOUIS 1 9 
HOGESCHOOL ANTWERPEN- Traducción 4 6 
LESSIUS HOGESCHOOL - Traducción 1 9 
ESLOVAQUIA 
UNIVERSITY OF PRESOV 1 9 
FRANCIA 
UNIVERSITÉ D´ARTOIS 1 9 
UNIVERSITÉ D´EVRY-VAL D´ESSONNE 2 9 
UNIVERSITE D’ORLEANS (Doble titulación) 2 9 
UNIVERSITE DE LA REUNION 2 9 
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UNIVERSITE DE PICARDIE JULES VERNE 3 9 
UNIVERSITE DE POITIERS 2 9 
UNIVERSITE DE TOULOUSE-LE MIRAIL 3 9 
UNIVERSITE DES ANTILLES ET DE LA GUYANE 2 9 
UNIVERSITE MICHEL MONTAIGNE-BORDEAUX 3 2 9 
UNIVERSITÉ PARIS-NORD, (PARIS 13) 2 9 
UNIVERSITE PARIS-NANTERRE, (PARIS 10) 4 9 
IRLANDA 
NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, GALWAY 3 9 
NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, MAYNOOTH 4 9 
UNIVERSITY OF LIMERICK 2 9 
ISLANDIA 
UNIVERSITY OF ICELAND 1 9 
ITALIA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI “CA´FOSCARI” DI VENEZIA 1 9 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL PIEMONTE 
ORIENTALE « AMADEO AVOGARDO » 


2 9 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI CAGLIARI 1 6 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CALABRIA 2 9 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI FERRARA 2 9 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI L´AQUILA 2 9 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI PISA 4 9 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA "LA SAPIENZA" 


- Filología 
- Teatro 


4 
3 
3 


9 
6 
6 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI UDINE 2 9 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI URBINO ”CARLO BO” 2 9 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI ROMA TRE 1 9 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI “G. D´ANNUNZIO” DI CHIETI 1 9 
LETONIA 
LATVIJAS KULTURAS AKADEMIJA 1 9 
PAISES BAJOS 
UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM 2 9 
UNIVERSITEIT VAN UTRECHT 2 6 
POLONIA 
UNIVERSITY OF WROCLAW 1 9 
PORTUGAL 
UNIVERSIDADE DA MADEIRA 2 9 
UNIVERSIDADE DO PORTO 1 9 
REINO UNIDO 
KING´S COLLEGE – UNIVERSITY OF LONDON 3 9 
LONDON METROPOLITAN UNIVERSITY 2 9 
MANCHESTER METROPOLITAN UNIVERSITY 5 9 
NOTTINGHAM TRENT UNIVERSITY 2 5 
ROYAL HOLLOWAY 2 9 
THAMES VALLEY UNIVERSITY 1 


1 
9 
5 


UNIVERSITY OF BATH 2 9 
UNIVERSITY OF DURHAM 3 9 
UNIVERSITY OF EDINBURGH 2 9 
UNIVERSITY OF EAST ANGLIA 4 5 
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UNIVERSITY OF LEEDS 5 9 
UNIVERSITY OF LIVERPOOL 4 9 
UNIVERSITY OF MANCHESTER 5 9 
UNIVERSITY OF NORTHUMBRIA AT NEWCASTLE 
(Doble titulación) 


4 9 


UNIVERSITY OF SOUTHAMPTON 4 9 
UNIVERSITY OF ST. ANDREWS 2 9 
REPUBLICA CHECA 
UNIVERSITY OF SOUTH BOHEMIA 2 9 
RUMANIA 
UNIVERSITATEA DIN BUCURESTI 2 9 
SUECIA 
HÖGSKOLAN DALARNA 2 9 
GÖTEBORGS UNIVERSITET 2 9 
LINKÖPINGS UNIVERSITET 2 5 
MÄLARDALENS HÖGSKOLA 2 5 
STOCKHOLMS UNIVERSITET 1 9 
 
Otro de los programas clave que integran el LLP es el programa Erasmus Prácticas, 
mediante el cual los estudiantes universitarios pueden familiarizarse con la realidad 
laboral de otros países europeos, a la vez que mejoran sus conocimientos de lenguas 
extranjeras. La Universidad de Alcalá participa activamente en este programa, ofertando 
33 plazas para realizar prácticas en distintas empresas de la UE, destinadas a estudiantes 
que se encuentren cursando los dos últimos años de carrera. 


Además de los programas citados, en el ámbito de los estudios de filología y lenguas 
modernas, existen convenios bilaterales con las universidades de Macquarie (Australia), 
Nuevo México y Southern Mississippi (Estados Unidos), y la Universidad Católica de Chile. 
En todos los casos, la duración prevista de la estancia es de nueve meses. El alumno 
queda exento del pago de las tasas de matrícula en la universidad receptora.  


Junto a los programas de intercambio mencionados, existen otras ayudas de movilidad, 
de las que puede beneficiarse cualquier estudiante de la UAH matriculado en estudios de 
Grado (algunas de estas ayudas están abiertas también a estudiantes de postgrado): 


- “Becas Santander – Crue – Universidad de Alcalá” para realizar una estancia de un 
semestre en Latinoamérica en instituciones que tengan convenio con el Banco Santander 
y la la Universidad de Alcalá. 


- “Becas Internacionales Bancaja-Universidad de Alcalá”, destinadas a realizar una 
estancia de entre tres y cinco meses en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Universidad Nacional de Heredia (Costa Rica), Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(República Dominicana), Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (República 
Dominicana), Universidad de La Habana (Cuba), Instituto Superior Politécnico José 
Antonio de Echevarría (Cuba), Universidad Federal de Bahía (Brasil), Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Universidad del Rosario (Colombia), Universidad de El Salvador, 
Universidad de Tufts (Estados Unidos) y Universidad de Skidmore (Estados Unidos). 
Durante el curso académico 2007/2008 se ofertaron un total de 25 becas, con una 
asignación de 400 euros mensuales. 


- “Becas del Instituto Universitario de Investigación en Estudios Norteamericanos”: se 
ofertan dos becas para financiar una estancia de nueve meses en las universidades de 
Tufts y Skidmore (Estados Unidos). La beca cubre las tasas de matrícula en la universidad 
receptora y los gastos de alojamiento y manutención. 
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- Becas para participar en cursos de verano de lengua y cultura en alguna de las 
siguientes universidades, u otras con las que pueda establecerse convenio: Universidad 
de Estudios Internacionales de Beijing (China), Universidad de Estudios Internacionales de 
Shangai-SISU (China), Universidad de Limerick (Irlanda), Academy of Management de 
Lodz (Polonia), Universidad Estatal Lingüística de Irkutsk (Rusia) y Universidad de Umea 
(Suecia). La duración de la estancia suele ser de unas tres o cuatro semanas. El importe 
de la ayuda económica es variable. 


Conviene destacar, asimismo, que la Universidad de Alcalá colabora activamente en el 
Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE), con la finalidad 
de hacer realidad la movilidad de estudiantes entre centros universitarios españoles. El 
SICUE permite que los estudiantes puedan realizar una parte de sus estudios en otra 
universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de 
aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 


La Universidad de Alcalá es entidad colaboradora y receptora del SICUE mediante la 
gestión del Programa Español de Ayuda para la movilidad de estudiantes (SÉNECA). Se 
trata de ayudas económicas destinadas a los estudiantes universitarios que cubren los 
gastos de desplazamiento y estancia durante un período de estudios en otra universidad 
española. Toda la información sobre estas becas está disponible en 
http://www.uah.es/internacionales/estudiantes/prog_nacionales/programa_sicue_seneca
.shtm y http://www.micinn.es/universidades/seneca/index.html 


Para promover los intercambios educativos, la Universidad de Alcalá cuenta con un 
servicio centralizado encargado de gestionar la movilidad de los estudiantes. Este servicio 
atiende tanto a los alumnos matriculados en la universidad que cursan parte de sus 
estudios en el extranjero como a los estudiantes de otros países que acuden a la 
Universidad de Alcalá. 


Con el fin de organizar la movilidad de manera eficiente, garantizando la calidad de los 
programas de intercambio, la Universidad de Alcalá tiene centralizados los criterios y 
orientaciones generales, así como la gestión del proceso de movilidad. Al mismo tiempo, 
en un intento por lograr una mayor cercanía al estudiante, la Universidad de Alcalá 
dispone de un coordinador de intercambio para cada una de las titulaciones y una oficina 
Sócrates-Erasmus en cada uno de los centros de la UAH (incluida la Facultad de Filosofía 
y Letras, en la que se pretende impartir la titulación de Grado propuesta). Los estudiantes 
pueden dirigirse al coordinador, o acudir a esta oficina, en el horario establecido (20 
horas semanales), con el fin de recabar información sobre los programas de intercambio 
existentes, los procedimientos de selección, y la cumplimentación y gestión de las 
solicitudes de intercambio. Para regular estos procesos, existen distintos procedimientos 
operativos, que detallan de manera específica los pasos que deben seguirse para 
planificar la estancia de los estudiantes en el extranjero, o el reconocimiento de los 
estudios cursados en el extranjero. En el caso del programa Erasmus (el más demandado 
por los estudiantes) se realiza un seguimiento de los resultados obtenidos, a partir de los 
datos proporcionados por la Agencia Nacional Erasmus. 


Asimismo, es preciso indicar que la Universidad de Alcalá aplica el sistema de 
reconocimiento y acumulación de créditos ECTS y posee la “Erasmus University Charter” 
que otorga la Comisión Europea y que posibilita la realización de todas las acciones 
comprendidas en el Programa de Aprendizaje Permanente: movilidad con fines de 
estudios, para prácticas, para docencia por el profesorado o con fines de formación. 


Se detallan a continuación las fases que se siguen en el procedimiento de gestión de los 
programas de movilidad: 


- Proceso de selección 


Plazos Fases del proceso de selección 
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Noviembre /Diciembre: Presentación a los estudiantes de la convocatoria Erasmus y 
Acuerdos Bilaterales por parte del Coordinador del Centro y del personal del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. 


Diciembre al 10 de febrero (puede ser diferente en cada centro): Periodo de presentación 
de la solicitud de la beca. Documentación a entregar: 


• Impreso de solicitud online 


• Foto 


• Carta de motivación 


• Expediente académico 


• Certificado de idioma (si se dispone de él) 


15 febrero al 24 de febrero: Proceso de selección: 


• Pruebas de idiomas 


• Entrevistas personales 


Hacia el 25 de febrero: Publicación de las listas de admitidos y destinos 


Hasta el 27 de febrero: Confirmación por escrito de los candidatos de la aceptación de la 
beca 


Hasta el 28 de febrero: Envío por parte de los Coordinadores y Oficinas Delegadas al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de las listas definitivas de los alumnos 
seleccionados (estas listas son enviadas a la Agencia Nacional Erasmus en los impresos 
normalizados) 


.- Una vez concedida la beca Plazos Fases una vez concedida la beca 


Hasta el 15 de abril: Entrega por parte de los estudiantes seleccionados en las Oficinas de 
la siguiente documentación: 


• Formulario de Solicitud / Application form 


• Dos fotografías tamaño carnet 


• Datos bancarios 


• Fotocopia N.I.F 


A partir del 1 de abril: Envío de los formularios de solicitud y petición de residencia 
recibidas de las Universidades de destino (ver fechas límites de cada universidad de 
destino) 


Hasta el 30 junio: Firma del convenio financiero del alumno con la UAH 


Hasta el 20 de julio: Deben entregarse los “learning agreements” en las Oficinas 
Delegadas. (ver fechas límites de cada universidad de destino) una vez que han sido 
consensuados con los Coordinadores Si llegado al destino o durante la estancia hubiese 
que cambiar el “learning agreement” se deberá enviar el documento de modificación del 
mismo para su firma en el momento del cambio  


2-3 semana de julio: Adelanto de la convocatoria extraordinaria de septiembre para los 
alumnos Erasmus o de intercambio que deben incorporarse a las Universidades de 
destino antes de la realización de los exámenes de septiembre  


26, 27 y 28 de Julio: Matrícula de las asignaturas a cursar de Erasmus o del Programa de 
Intercambio y de las asignaturas de las que se examinarán en Alcalá para alumnos que 
comiencen su curso en agosto. 
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Septiembre: Matrícula de las asignaturas a cursar de Erasmus o del Programa de 
Intercambio y de las asignaturas de las que se examinarán en Alcalá 


Hasta 15 de noviembre: Se podrá solicitar la ampliación de beca que tendrá que ir 
acompañada por: 


- Impreso de solicitud 


- Autorización del coordinador de la Universidad de destino 


- Autorización del coordinador de la Universidad de Alcalá 


La aceptación final será del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 


.- AL LLEGAR A DESTINO 


Plazos Fases una vez concedida la beca 


Hasta el 10 de octubre: Los alumnos deberán enviar un certificado de llegada, puesto que 
éste constituye el comprobante de que se encuentran ya en la Universidad de destino y 
sirve para iniciar los trámites del pago de la beca. 


Durante la estancia: Se mantienen contactos con los alumnos por si hay que modificar el 
programa de estudios, tienen algún problema, etc. 


.- AL REGRESAR DE LA ESTANCIA INTERNACIONAL 


Plazos Fases una vez concedida la beca 


Hasta el 10 de julio: Los alumnos deberán entregar el certificado de estancia, el 
programa de estudios firmado por ambas instituciones y el informe de evaluación. 


Recepción o entrega de los certificados de notas con el fin de preparar las resoluciones 
de convalidación, que son enviadas a las secretarías una vez firmadas por el Decano o 
persona en quien delegue. 


Cabe mencionar, asimismo, que la Universidad de Alcalá tiene claramente establecido y 
con acceso público qué asignaturas se pueden cursar y las tablas de equivalencia de las 
calificaciones en los programas de intercambio. El alumno una vez que conoce su 
universidad de destino, y al enviar el formulario de inscripción de la universidad de 
destino, debe marcar qué asignaturas desea cursar en esa universidad de destino. Para 
ello, el alumno elabora con el coordinador de la licenciatura o centro su plan de estudios. 
La Universidad tiene aprobado que se puede cursar cualquier tipo de asignatura. 


Con el fin de tener un criterio unitario, la Universidad de Alcalá ha elaborado las 
siguientes normas académicas que regulan quién puede ser alumno de intercambio, el 
reconocimiento de créditos y la conversión de notas: 


ESTUDIOS 


• Para poder optar a ser alumno Erasmus se debe tener aprobado todo el primer curso o 
en caso de no tener todo primero aprobado se debe haber superado el 40% de los 
créditos de la carrera. 


• Puede cursarse cualquier tipo de asignatura, siempre y cuando este aprobada la 
equivalencia. 


• Se pueden cursar en la universidad destino asignaturas de las que ya se ha estado 
matriculado y/o que no se hayan superado. 


• Todo estudiante, aunque haya realizado estancia de más de un año en otra universidad 
extranjera, podrá optar a premio extraordinario en su plan de estudios. 


• Un alumno no podrá irse más de dos cursos académicos como alumno erasmus o de 
intercambio  
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


• Todo lo que un alumno curse en la universidad de destino debe ser susceptible de ser 
reconocido. 


- Para reconocer una asignatura de formación básica u obligatoria, el programa se debe 
asemejar en un 66% y los créditos no deben ser inferiores al 80% de los créditos 
equivalentes. 


- Los otros cursos que realice el estudiante pueden reconocerse por créditos optativos. 


- En función de los acuerdos establecidos con las universidades de destino se podrá 
convalidar un programa de estudios por un curso completo. 


• El alumno tiene que tener aprobado su contrato de estudios antes de irse y el definitivo 
como máximo un mes después de su partida. 


• En las optativas se podrá dejar un margen de elección. 


Conversión de notas 


• La conversión de las notas obtenidas en la universidad de destino se hará de acuerdo 
con la tabla de equivalencia de notas aprobada en la reunión de Coordinadores del día 18 
de diciembre de 2006. 


• Se pondrá matrícula de honor cuando el alumno disponga de un documento donde se 
certifique que la posición del alumno se encuentra entre el 5% mejor de la asignatura. 


• La nota ECTS predomina sobre la nota local a la hora de la conversión de las mismas. 


Una vez que el alumno o el coordinador recibe las notas del alumno en la Universidad de 
destino, el coordinador prepara la resolución de transferencia de notas, que es firmada 
por el Decano o Vicedecano en quien delegue y se tramita a la secretaría de alumnos. La 
secretaría de alumnos procede a incorporar la nota en su expediente. Estos alumnos 
están incluidos en el plan de movilidad, con lo cuál no salen en las actas ordinarias. En 
caso necesario generan las cartas de pago. Estas resoluciones se van preparando según 
van llegando las notas. 


Todos los procedimientos y criterios de movilidad se encuentran disponibles en la página 
web de la Universidad 


http://www.uah.es/internacionales/estudiantes/prog_internacionales/uah/erasmus/mas_
informacion.shtm (se tiene acceso tanto a través de la página general como desde cada 
centro). 


Cabe destacar que la valoración que hacen los alumnos de su estancia internacional y del 
apoyo recibido es muy positiva. También las Universidades realizan una valoración muy 
positiva de los alumnos de la UAH. 


Hasta aquí se han expuesto los procedimientos para la movilidad-estudios. La movilidad 
Eramus prácticas es similar pero teniendo una convocatoria abierta hasta el 1 de mayo. 


Se detallan a continuación las fases que se siguen en el procedimiento de gestión del 
Programa Erasmus 


Prácticas: 


PARA SOLICITAR 


1. Revisar y leer cuidadosamente toda la información publicada en la página web de la 
Universidad (www.uah.es) buscando por “Erasmus Prácticas”. 
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2. Presentar, preferiblemente en el Registro General [nada más entrar al rectorado, antes 
del primer patio a la izquierda] (o cualquiera de los registros) de la Universidad en el 
plazo establecido, la documentación debidamente cumplimentada de la solicitud: 


Anexo I 


Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor 


Fotocopia de acreditación de idiomas en su caso 


Currículum Vitae Europeo 


1 fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos al dorso 


Carta de motivación 


Ficha de la empresa, Anexo II (o escrito sobre la oferta disponible a la que se quiere 
optar) 


RESOLUCIÓN Y ACEPTACIÓN 


3. Tras un periodo de tiempo que no excederá de un mes, recibirá un email aceptando o 
denegando su solicitud. En el caso de que proceda, se adjuntarán dos archivos de 
aceptación, uno por parte del beneficiario y otro para la empresa. Ambos deben ser 
remitidos debidamente cumplimentados en el plazo que en el email se indique. 


4. Una vez entregadas las dos aceptaciones correctamente, se procederá a acordar una 
cita para la firma del contrato de subvención. Además, durante la cita se realizará la 
entrega de toda la documentación que a la vuelta deberá traer el beneficiario. 


INICIO ESTANCIA 


5. En menos de 60 días (siempre y cuando el dinero haya sido transferido a la Universidad 
de Alcalá) con respecto a la firma del contrato el beneficiario recibirá en su cuenta 
bancaria el 80% de la ayuda para que pueda hacer frente a todos los gastos iniciales. 


6. Nada más llegar el beneficiario entregará la copia en inglés del contrato a la empresa y 
hará llegar una copia del “Attendance Certificate” por FAX, relleno pero sin incluir la 
fecha de salida. 


FINALIZACIÓN ESTANCIA 


7. Una vez concluya el periodo de prácticas, el beneficiario traerá a la Oficina Erasmus: 


Attendance Certificate original, incluyendo la fecha de salida 


Memoria de las prácticas según se les indica 


Cuestionario relleno en inglés por parte de la empresa 


Cuestionario que se incluye al final del contrato en español relleno 


8. En menos de 60 días de la entrega de la documentación el beneficiario recibirá en su 
cuenta bancaria el 20% restante de la ayuda económica. 


9. En el caso de que quiera recibir algún crédito de libre elección deberá ponerse en 
contacto con el coordinador erasmus correspondiente. 


Esta información se puede ver en la web: 


http://www.uah.es/internacionales/estudiantes/prog_internacionales/uah/erasmus_pract
icas.shtm 


La UAH ha establecido también unos procedimientos para los alumnos extranjeros que 
van a cursar un año en la UAH. Para ello se dispone de una guía de intercambio donde se 
han establecido los pasos seguir, así como informaciones prácticas. 
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Los pasos a seguir para un alumno extranjero que estudiará en la UAH en un programa 
de intercambio son: 


ANTES DE LLEGAR 


La Universidad de origen debe comunicar oficialmente a la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Alcalá y a los coordinadores de los Centros los 
candidatos seleccionados. 


El estudiante deberá enviar: 


� la solicitud de inscripción a la Universidad de Alcalá 


� 3 fotos. Es muy importante enviar las fotos para gestionar la tarjeta inteligente antes de 
que el alumno inicie el curso académico. 


� la solicitud al curso de español, si lo desea realizar 


� la solicitud de Tutor Erasmus si lo desea 


� la solicitud de la tarjeta de acreditación personal 


� fotocopia de pasaporte o de documento de identidad en vigor 


� un currículum vitae 


� Fotocopia del expediente académico 


� Ficha para las Tarjetas de Transporte (sólo para estudiantes que vivan o estudien en 
Guadalajara) 


� Solicitud de carta de invitación para visado 


a la siguiente dirección: 


Oficina de Relaciones Internacionales 


Programa Sócrates/Erasmus 


Colegio de San Ildefonso 


Plaza San Diego s/n 


28801 – Alcalá de Henares 


Madrid – ESPAÑA 


A LA LLEGADA 


A) Inscripción 


A tu llegada a Alcalá de Henares lo primero que debes hacer es dirigirte a la Oficina 
Erasmus o de Convenios Bilaterales del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
para realizar los trámites de inscripción, así como para cualquier otro trámite 
administrativo y para solicitar la bolsa de pisos. 


La documentación a aportar es la siguiente: 


� Un certificado de la Universidad de Origen, acreditando el tiempo de estancia en la 
Universidad de Alcalá, firmado y sellado por el coordinador de la Universidad 
correspondiente. 


� Tarjeta sanitaria europea o seguro médico privado 


� Fotocopia del pasaporte o documento de identidad en vigor. 


Una vez formalizada la inscripción, el alumno recibe el carnet de Estudiante de Movilidad 
Internacional en la Universidad de Alcalá. Este carnet le da derecho a la utilización de los 
diferentes servicios que ofrece la Universidad de Alcalá (matriculación universitaria, 
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deportes, etc) y también funciona como tarjeta inteligente para acceder a las aulas de 
informática y a la biblioteca. 


Las fechas para la formalización de la inscripción son: 


El primer semestre: 1-30 de septiembre 


El segundo semestre: 1-20 de febrero 


El año académico completo: 1-30 de septiembre 


B) Matrícula 


Una vez que ha formalizado la inscripción. el alumno acudirá a la Oficina 
Sócrates/Erasmus del 


Centro, Facultad o Escuela donde vaya a cursar sus estudios. Aquí se le entregará la 
siguiente documentación: 


� El “learning agreement” 


� El sobre de matrícula de su centro de estudios 


A los alumnos se les informará sobre las normas y especificaciones del Centro referidas 
al proceso de matriculación. En su caso se concertará una entrevista con los 
coordinadores para resolver cualquier duda sobre el plan de estudios a cursar en la 
Universidad de Alcalá. 


La matrícula se realizará en la Oficina Erasmus y las fechas límite son: 


El primer semestre: Mediados de octubre 


El segundo semestre: Finales de febrero 


El año académico completo: Mediados de octubre (si tuviesen que realizar algún cambio 
de matrícula para asignaturas de 2º semestre se hará en la última semana de febrero) 


C) REALIZACIÓN DEL CURSO DE ESPAÑOL 


En el caso de los estudiantes internacionales existen, además, cursos de lengua y cultura 
españolas, de gran prestigio, que se imparten gratuitamente, generalmente en los meses 
de septiembre/octubre y febrero, por parte del profesorado de “Alcalingua”. 


D: SEMANA DE BIENVENDIDA 


Asimismo, en los meses de octubre y febrero, el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Extensión Universitaria organiza una semana de orientación, en la que 
se proporciona todo tipo de asistencia e información a estos estudiantes, 
complementadas posteriormente a través de las oficinas Sócrates-Erasmus. Durante 
esta semana se les organiza una recepción en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
visita a la ciudad de Alcalá de Henares, visita a la Universidad Cisneriana de Alcalá, 
recepción por el Rector y Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Extensión 
Universitaria. La semana suele terminar con un viaje a Toledo o Aranjuez ofrecido por el 
Vicerrectorado. 


AL FINALIZAR LA ESTANCIA 


Certificados de estancia 


Los certificados de estancia se firmarán en la Oficina de Relaciones Internacionales al 
finalizar el alumno su estancia en la Universidad de Alcalá. La fecha de inicio será la que 
conste en el certificado de inscripción y la fecha de finalización el día en que se firme el 
certificado. 


Certificados de notas 
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Una vez que se cierren todas las actas, secretaría emitirá los certificados de notas que 
serán enviados a los Coordinadores de cada una de las Universidades de origen. Las 
certificaciones firmadas por profesores no tienen carácter oficial. 


En caso que el alumno se vaya a examinar en septiembre de algunas de las asignaturas 
no superadas o que no se haya presentado deberá comunicarlo a la Oficina de Erasmus 
de su Centro para que se remita el certificado con las notas de septiembre. 


Con respecto al seguimiento de las acciones de movilidad, el procedimiento establecido 
es el siguiente: 


Una vez que se incorpora a la universidad de destino, el alumno debe enviar al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales el certificado de llegada que sirve como 
documento de incorporación y permite poner en marcha los pagos de la beca de 
movilidad, siempre y cuando las instituciones correspondientes hayan ingresado el dinero 
en la Universidad. 


Durante la estancia se mantiene contacto con los alumnos por correo electrónico y se les 
comunica también cualquier información que provenga del Organismo Autónomo, CAM, 
Fundación Caja Madrid, etc. Igualmente a los alumnos a lo largo del curso se les recuerda 
todos los documentos que deben aportar a su regreso o cuando sea necesario. 


Cualquier cambio en el contrato de estudios o problema que tenga el alumno se comunica 
al coordinador. 


A su regreso los alumnos deben aportar su certificado de estancia y realizar el informe de 
estancia. Esta documentación debe entregarse en el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales. Si trae consigo el certificado de notas, se lo entregará al coordinador 
para la conversión de notas y su incorporación al expediente. 


Generalmente los alumnos que han participado en los programas de intercambio 
colaboran con la asociación Erasmus Network y suelen apuntarse como Erasmus Guía 
para los alumnos que vienen a estudiar a la Universidad de Alcalá. 


Con respecto a la evaluación de las acciones de movilidad, es importante destacar, en 
primer lugar, que el primer elemento que nos permite conocer la satisfacción de los 
estudiantes es el constante contacto que se mantiene con ellos, a través de los 
coordinadores y de las oficinas correspondientes, tal y como ha quedado detallado en el 
procedimiento relativo a los programas de movilidad. Durante toda la estancia se 
mantiene un contacto regular entre el alumno y el coordinador, y, a su vez, con el 
coordinador del país de destino. 


Todos los alumnos deben rellenar, al finalizar su estancia, el informe que se adjunta, 
donde se les pregunta sobre su grado de satisfacción con la información recibida, el 
alojamiento, reconocimientos, etc. Este informe se lo da, antes de marcharse, el personal 
de la Oficina de Relaciones Internacionales, junto con todos los documentos que deben 
entregar a su regreso. Si al regresar no lo entregan, se les vuelve a pedir. El informe se 
entrega en la Oficina de Erasmus (Rectorado) y después de analizarlo se envía a la 
Agencia de Erasmus. 


Además, con muchos de los estudiantes se mantienen entrevistas a su regreso, a fin de 
obtener información sobre su experiencia, problemas, etc. 


De esta forma, la UAH cuenta con la información procedente del contacto personal, de los 
informes y de las entrevistas, información que es analizada por los responsables del 
programa de movilidad (Vicerrectorado – Movilidad y Coordinadores de programa) y se 
utiliza para elaborar los planes de mejora por parte del Vicerrectorado y la Coordinadora 
de los programas de movilidad. Dichos planes se discuten en las reuniones de 
coordinadores para tomar decisiones que afecten a todos los centros relacionadas con las 
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asignaturas, la tabla de conversión –hay que recordar que no existe ninguna unificada ni 
en el ámbito europeo ni en el nacional-, la simplificación de trámites, etc. 


Por otra parte, de manera indirecta, se hace un seguimiento del rendimiento académico 
de los alumnos en el país de destino. En caso de un bajo rendimiento, se habla con el 
alumno para ver cuáles han sido las causas, qué problemas ha tenido, etc. 


Asimismo, se analiza la opinión de nuestras universidades socias sobre nuestros 
alumnos, así como sobre nuestra acogida a sus alumnos y nuestra calidad académica. 
Entre otros aspectos, se tienen en cuenta: 


- El número de alumnos no admitidos por la universidad de destino, bien por bajo 
conocimiento de idioma o por motivos técnicos. En el caso de la UAH esta cifra 0. No 
todas las universidades pueden decir lo mismo. 


- El número de alumnos que regresan anticipadamente. El número es muy bajo. No llega 
al 1% y en la mayoría de los casos es por enfermedad. 


- La cantidad de alumnos que prolongan estancia o al menos preguntan por ello. A veces 
no se prolonga debido a que es casi imposible obtener beca para esta prolongación. 


- Quejas de la Universidad de destino. 


- Contratos que han cancelado. En los últimos años se habrán cancelado 2-5 contratos. 


- Ampliación de plazas fuera de convenio. Todos los años se solicitan más plazas para 
algunos destinos y no solemos tener problemas de que nos lo concedan, cosa que no pasa 
con todas las universidades. 


- Análisis de alumnos que salen (áreas, países y universidades) y su evolución. 


El análisis por parte de los responsables del programa de esta información permite 
tomar decisiones sobre las acciones que han de implementarse a fin de incrementar y 
mejorar la movilidad, dado que la movilidad es un objetivo estratégico de la universidad. 


Las reuniones de la Agencia donde se realizan evaluaciones y estudios comparativos 
(benchmarking) de cómo se llevan a cabo los programas son también una fuente 
importante para adoptar las acciones que han dado buenos resultados en otras 
universidades. 


La Junta de Centro se encarga de analizar y utilizar los resultados de la evaluación de los 
programas de movilidad y, en caso necesario, define las acciones de mejora pertinentes. 
Asimismo, la Comisión de Calidad del Centro realiza un seguimiento continuo y elabora 
un informe anual que refleje un análisis de los resultados obtenidos en ese año. 


El grado de satisfacción con los programas de movilidad parece ser elevado, dado que en 
los últimos tres años se ha incrementado el número de alumnos que participan en las 
acciones de intercambio, a razón de un 12% anual. En el mismo sentido, el crecimiento en 
el número de convenios es de un 10% anual, incluyéndose la ampliación de los convenios 
a otras áreas. 


En el ámbito de los estudios de lenguas y traducción, es particularmente importante 
ofrecer al estudiante la posibilidad de estudiar en un país extranjero para practicar su 
idioma. Hasta la fecha, casi la totalidad de los alumnos pertenecientes a los estudios de 
las filologías modernas que lo han deseado, han podido salir a estas universidades, dados 
los acuerdos que existen. Como se puede comprobar, hay un número importante de 
plazas para estudiar en los idiomas de la titulación así como universidades que tienen 
estudios de traducción. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin 
último de alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se 
aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. El 
objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a 
eliminar y corregir toda forma de discriminación de sexo en materia de empleo 
público. De este modo, en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo 
público, la Ley contempla los criterios de actuación de las Administraciones Públicas, 
en virtud de los cuales éstas deben remover los obstáculos que impliquen la 
pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo medidas concretas y 
efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el 
espíritu de esta ley, y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el 
caso de la contratación del profesorado y personal de apoyo, la normativa de la UAH y 
las bases de las correspondientes convocatorias garantizan la aplicación efectiva de 
los principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los 
siguientes derechos: 


• Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los 
mismos criterios de selección. 


• Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y 
condiciones de servicio que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación injustificada, por razón de sexo u otra circunstancia. 


• Derecho a igual remuneración. 


• Derecho a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y 
efectivas medidas y procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 
Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al 
respecto en la Universidad; en concreto, los artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus 
Estatutos, los cuales hacen referencia al reconocimiento de los derechos del personal 
docente e investigador y de los estudiantes, y a la atención que se debe proporcionar a 
estos colectivos cuando tengan necesidades especiales como consecuencia de 
cualquier tipo de discapacidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 
discapacidad deben ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real 
Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el caso de las convocatorias 
de empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para ser 
cubiertas por personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior 
al 33%. 


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e 
investigación, tiene un firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de 
integración de personas con discapacidad en todos los sectores que la componen. 
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Con respecto al personal académico, los profesores que impartirán docencia en el 
Grado en Lenguas Modernas y Traducción poseen una amplia capacidad docente e 
investigadora, como puede comprobarse por el número de tramos de docencia e 
investigación que tienen reconocidos, y por su experiencia anterior en la impartición 
del título de Licenciado en Filología Inglesa. El profesorado está, por consiguiente, 
perfectamente capacitado para desarrollar la docencia en el nuevo Grado. Conviene 
resaltar, además, que, aparte de sus méritos investigadores y su amplia experiencia 
docente, el profesorado de la Facultad participa en diversos proyectos de innovación 
docente y actividades formativas dirigidas a fomentar la adaptación metodológica al 
nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. A este respecto, debe incidirse 
nuevamente en la experiencia que el profesorado ha adquirido por medio del proyecto 
piloto de implantación de los créditos ECTS que viene desarrollándose en la 
Licenciatura en Filología Inglesa desde 2004. 


También debe resaltarse específicamente la experiencia adquirida en el ámbito de los 
estudios de traducción. Desde comienzos de los años noventa se han organizado 
cursos de doctorado y postgrado sobre traducción. Asimismo, el profesorado del 
Departamento de Filología Moderna ha participado activamente en la dirección de tesis 
doctorales y proyectos de investigación relacionados con estos estudios. Como se ha 
dicho, desde el curso 2006-2007 se imparte, con gran éxito de matrícula, un “Máster 
Oficial en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servicios 
Públicos”, único de estas características en nuestro país y en el que se oferta 
formación en cinco pares de lenguas (español-inglés, español-árabe, español-francés, 
español-rumano y español-polaco). 


La información específica sobre el profesorado y las áreas de conocimiento que 
participarán en la impartición del Grado se detalla en el siguiente apartado, de acuerdo 
con los campos previstos por la aplicación informática. En este mismo apartado se 
proporciona la información referente al personal de apoyo disponible (P.A.S., becarios 
y contratados de investigación). 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto 


 
Personal académico disponible 


Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Doctores 


2 Profesores Titulares 
de Universidad  


4 quinquenio y 3 
sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Filología 
Alemana  Sí 


1 Profesor Asociado  10 años de 
antigüedad  


Laboral a Tiempo 
Parcial de 6 horas  


Área de Filología 
Alemana  


Sí 


3 Profesores 
Ayudantes Doctores  


7 años de 
antigüedad  


Laborales a Tiempo 
Completo  


Área de Filología 
Alemana  


Sí 


2 Profesores Eméritos  12 quinquenios  
Laborales a Tiempo 
Parcial  


Área de Filología 
Francesa  


1 Doctor 
1 no Doctor 


3 Profesores Titulares 
de Escuela 
Universitaria  


11 quinquenios  
Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Filología 
Francesa  Sí 


1 Profesor Contratado 
Doctor  


1 quinquenio Laboral a Tiempo 
Completo  


Área de Filología 
Francesa  


Sí 


2 Profesores 
Ayudantes Doctores 


5 años de 
antigüedad  


Laborales a Tiempo 
Completo  


Área de Filología 
Francesa  Sí 


3 Catedráticos de 
Universidad  


15 quinquenios y 
13 sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Filología 
Inglesa  Sí 


24 Profesores 
Titulares de 
Universidad  


62 quinquenios y 
28 sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Filología 
Inglesa  Sí 


1 Profesor Emérito  
6 quinquenios y 1 
sexenio  


Laboral a Tiempo 
Parcial 


Área de Filología 
Inglesa  Sí 


1 Profesor Titulares de 
Escuela Universitaria  3 quinquenios  


Funcionario a 
Tiempo Completo  


Área de Filología 
Inglesa  Sí 


5 Profesores 
Ayudantes Doctores  


10 años de 
antigüedad  


Laborales a Tiempo 
Completo  


Área de Filología 
Inglesa  


Sí 


3 Profesores 
Asociados  


29 años de 
antigüedad  


Laborales a Tiempo 
Parcial de 6 horas  


Área de Filología 
Inglesa  


2 Doctores 
1 no Doctor 


1 Profesor  
Asociado  


2 años de 
antigüedad  


Laboral a Tiempo 
Parcial de 4 horas  


Área de Filología 
Inglesa  Sí 


1 Profesor 
Asociado  


7 años de 
antigüedad  


Laboral a Tiempo 
Parcial de 3 horas  


Área de Filología 
Inglesa  


Sí 


3 Catedráticos de 
Universidad  


13 quinquenios y 
9 sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Lengua 
Española  Sí 


2 Profesores Titulares 
de Escuela 
Universitaria  


7 quinquenios  Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Lengua 
Española  


Sí 


5 Profesores Titulares 
de Universidad  


19 quinquenios y 
10 sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Lengua 
Española  


Sí 


1 Profesor Contratado 
Doctor  


4 años de 
antigüedad  


Laboral a Tiempo 
Completo  


Área de Lengua 
Española  Sí 


2 Profesores 
Asociados  


20 años de 
antigüedad  


Laborales a Tiempo 
Parcial de 3 horas  


Área de Lengua 
Española  Sí 


2 Profesores Titulares 
de Universidad  


7 quinquenios y 4 
sexenios  


Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Lingüística 
General  


Sí 
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1 Profesor Contratado 
Doctor  


7 años de 
antigüedad  


Laboral a Tiempo 
Completo  


Área de Lingüística 
General  


Sí 


1 Catedrático de 
Universidad  


4 quinquenios y 3 
sexenios  


Funcionario a 
Tiempo Completo  


Área de Traducción e 
Interpretación  Sí 


1 Profesor Titular de 
Escuela Universitaria  4 quinquenios  


Funcionario a 
Tiempo Completo  


Área de Didáctica de 
la Lengua y la 
Literatura  


Sí 


1 Profesor Titular de 
Universidad  


1 sexenio  Funcionarios a 
Tiempo Completo  


Área de Estudios 
Árabes e Islámicos  


Sí 


 
En este cuadro presentado se contempla todo el profesorado adscrito a esta titulación 
en ambos campus, tal y como se está asumiendo la docencia en el momento actual. 
Este cuadro está actualizado a este curso académico. Existe el compromiso expreso 
del Departamento de Filología Moderna de garantizar una distribución equitativa de las 
categorías de profesorado en ambos Campus, como ya está sucediendo. Asimismo, la 
Coordinación de la Titulación está garantizada en ambos Campus, al existir una 
coordinadora responsable de asegurar la calidad en la impartición de la titulación en 
ambos grupos. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles  
 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Personal Investigador en Formación Licenciado/a en Filología 
Hispánica 


Área de Filología Inglesa 


3 Personal Investigador en 
Formación 


Licenciados/as en 
Filología Hispánica 


Área de Lengua Española 


Personal Investigador en Formación 
Licenciado/a en Filología 
Hispánica 


Área de Literatura 
Española 


Personal Investigador en Formación 
Licenciado/a en Filología 
Española 


Área de Traducción e 
Interpretación 


Becario FPI - Universidad de Alcalá Titulación Superior Área de Filología 
Románica 


Becario de Iniciación a la 
Investigación 


Titulado Superior Área de Filología 
Románica 


Becario FPI - MEC Titulación Superior Área de Lengua Española 
Becario FPU - MEC Titulación Superior Área de Lengua Española 
Becario de Apoyo Técnico (con cargo 
a proyectos de investigación) Titulación Superior Área de Lengua Española 


Becario de Iniciación a la 
Investigación Titulación Superior 


Área de Traducción e 
Interpretación 


Becario FPI - Universidad de Alcalá Titulación Superior Área de Traducción e 
Interpretación 


 


Personal de Administración y Servicios vinculados al Grado en Lenguas Modernas y 
Traducción de Guadalajara: 


• Personal de Conserjería: 6 


• Personal de Administración de Centros: 2 


• Personal de Secretaría: 5 


• Personal de Biblioteca: 7 
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7. Recursos Materiales 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas 
de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos 


El título de Graduado en Lenguas Modernas Aplicadas a la Traducción que se somete al 
proceso de verificación se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras. Esta Facultad 
cuenta con dos edificios propios (Colegio de Málaga y Colegio San José de Caracciolos), a 
los que hay que añadir los medios disponibles en el cercano Colegio de Trinitarios (donde 
se ubican, entre otros espacios docentes, varias bibliotecas). Todos los edificios están 
situados en el casco histórico de Alcalá de Henares. 


La Facultad de Filosofía y Letras, encargada de la organización docente del título 
propuesto, dispone de las infraestructuras siguientes para el correcto desarrollo de la 
misma: 


 23 aulas distribuidas en los dos edificios, Colegio de Málaga y Colegio de San José de 
Caracciolos. De ellas, 


• 19 aulas de mobiliario fijo para la docencia magistral tradicional. La 
capacidad de las aulas que se incluyen en esta tipología oscila entre 40 y 
170 plazas. 


• 4 aulas de equipamiento mueble móvil para el desarrollo de la docencia 
en seminarios y grupos pequeños. La capacidad de éstas oscila entre 12 y 
25 plazas. 


 Excepto dos, todas las aulas, de uno y otro tipo, disponen de cañón de proyección, 
lectores de DVD-VHS-CD, proyectores tradicionales de transparencias y diapositivas. 
Igualmente están instalados aparatos de televisión y pantallas eléctricas. 


  11 aulas de mobiliario fijo tradicional disponen de megafonía. 
  Además de 4 aulas en las que se tienen ordenadores fijos, la Facultad dispone de 


varios ordenadores y cañones portátiles que pueden ser utilizados por el 
profesorado, previa reserva en la secretaría de Decanato. Cuentan igualmente con 
puntos de conexión a Internet. 


La Facultad cuenta con una sala de audiovisuales con una capacidad de 70 plazas en las 
que, igualmente, están instalados equipos del tipo de los arriba citados. 


Todos los edificios de la Facultad disponen de red inalámbrica WI-FI propia de la 
Universidad de Alcalá. A ella pueden acceder todos los alumnos matriculados en la 
misma previa introducción de su clave personal de acceso, que se suministra con la 
matrícula y la tarjeta inteligente. 


Para que el alumnado pueda realizar trabajos en grupo, etc., los edificios de la Facultad 
cuentan con espacios comunes, con mobiliario móvil, distribuidos alrededor de los 
claustros de los mismos. 


Para facilitar la vida académica, la Facultad cuenta con cafetería y servicios de 
microondas en los espacios comunes a libre disposición del alumnado, profesorado y 
personal de administración y servicios. 


El centro dispone de un servicio de reprografía propio. Asimismo están distribuidas varias 
fotocopiadoras por todos los edificios de la Facultad. Éstas se pueden utilizar mediante 
una tarjeta que el alumno adquiere en el servicio de reprografía. 


Para ampliar la información referente a los laboratorios y otros equipamientos docentes 
podemos mencionar los siguientes medios: 
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 Laboratorio de Prehistoria (Colegio de Málaga). 
 Laboratorio multimedia del Departamento de Filología Moderna (Colegio San José de 


Caracciolos). 
 Laboratorio multimedia de última generación del Departamento de Filología Moderna 


(Colegio San José de Caracciolos), adquirido en otoño de 2008. 
 Laboratorio de Fonética del Departamento de Filología (Colegio San José de 


Caracciolos). 


Los edificios de la Facultad están preparados internamente para facilitar la movilidad y el 
aprovechamiento docente de las personas con discapacidad mediante rampas y 
ascensores para el primer supuesto y mesas específicas para su acoplamiento a sillas de 
ruedas. 


Por lo que se refiere a bibliotecas, la Universidad de Alcalá cuenta con unos 400.000 
volúmenes y unos 3.400 títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte 
(impreso, micrográfico, audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y 
bases de datos. La Biblioteca de la UAH forma parte de varias redes de cooperación 
bibliotecaria, como la red “Madroño” (Consorcio de Universidades de la CAM y de la UNED 
para la Cooperación Bibliotecaria) y “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas). Estos fondos se ven complementados con los 13 millones de títulos que se 
encuentran en el Depósito de la Biblioteca Nacional (BN), situados en el campus 
universitario de Alcalá, pues mediante un convenio firmado entre la BN y la UAH, la 
comunidad universitaria de Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las 
salas de cualquiera de las bibliotecas de los centros de la Universidad, como en la propia 
Sala de Lectura de la Biblioteca Nacional en el campus universitario. 


Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas 
universitarias de la UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. 
Existe un catálogo automatizado único (en entorno Web), que permite acceder 
directamente a algunos de los recursos electrónicos disponibles. Para el acceso a la 
biblioteca es preciso presentar el carné de estudiante. El número de libros que los 
estudiantes pueden obtener en préstamo es de tres como máximo cada periodo de 15 
días. Previa petición o envío de un correo electrónico, es posible la renovación del 
préstamo por un periodo más. 


Los recursos bibliográficos directamente relacionados con las titulaciones de Graduado 
en Lenguas Modernas y Traducción y Estudios Ingleses están ubicados en las siguientes 
bibliotecas (se indican los datos disponibles acerca del número de volúmenes y revistas 
periódicas, puestos de lectura, y puestos informáticos o multimedia): 


• Biblioteca de Filología (Colegio San José de Caracciolos): en ella están depositados los 
fondos bibliográficos relacionados con los estudios de español y lenguas modernas. 


Cuenta con unos 33.000 volúmenes y 230 títulos de revistas especializadas, 62 puestos de 
lectura, 10 ordenadores de acceso público y un reproductor multimedia. Los estudiantes 
pueden consultar libremente los fondos bibliográficos. 


• Biblioteca de Trinitarios (Colegio de Trinitarios): en ella se ubican los fondos 
bibliográficos donados por el “British Council” (principalmente obras de literatura de 
habla inglesa) y la colección del Instituto Universitario de Investigación en Estudios 
Norteamericanos (IUIEN). Atiende principalmente a los estudiantes matriculados en las 
enseñanzas de estudios ingleses y a los estudiantes de postgrado del IUIEN. Cuenta con 
100 puestos de lectura; más de 30.000 volúmenes y 70 títulos de revistas especializadas, 
de libre acceso; y 4 ordenadores de acceso público. 


• Biblioteca de Filosofía y Letras (Colegio de Málaga): en ella se ubican los fondos 
bibliográficos relacionados con los estudios de geografía, historia y humanidades, 
incluyendo los ejemplares procedentes de la donación de la Biblioteca Saúl Yurkievich 
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(20.000 ejemplares de literatura y crítica literaria). Cuenta además con unos 70.000 
volúmenes y 700 títulos de revistas especializadas, 102 puestos de lectura, una sala de 
trabajo en grupo, una zona para investigadores, 13 ordenadores de acceso público y un 
reproductor multimedia. Pueden consultarse libremente los fondos bibliográficos de la 
sala de lectura (los ejemplares almacenados en el depósito han de ser solicitados al 
personal de biblioteca). 


El espacio para trabajo en grupo de las bibliotecas de la Facultad se puede utilizar previa 
petición a la dirección de la Biblioteca. 


Las salas de revistas de la Biblioteca del Colegio de Málaga y del Colegio de San José de 
Caracciolos son, eventualmente, utilizadas por los alumnos, fundamentalmente en 
períodos de exámenes, para el estudio. 


El horario de las bibliotecas de la Facultad es de 8,30 a 20,30 horas, de lunes a viernes, 
aunque en período de exámenes se amplía. 


Por otra parte, se prevé que la biblioteca del Colegio de Málaga (dedicada entre otras a 
las colecciones de Historia, Historia del Arte y Lenguas Clásicas) sea en un futuro 
inmediato de libre acceso. En un par de años se terminará una gran biblioteca de 
Humanidades, muy próxima a la Facultad, que englobará a las ahora existentes. Su 
horario será de 24 horas durante todos los días del año. 


Con respecto a los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los 
siguientes: 


 Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que supervisa 
el estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación. 


 Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta fórmula 
de adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida 
útil (en un plazo de cuatro o cinco años). 


En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en 
otros apartados de esta memoria, como la adaptación de la página Web de la UAH a las 
necesidades específicas de los colectivos de discapacitados, o la existencia del Grupo de 
Mejora “Servicios especiales para discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este 
grupo realiza encuestas a los usuarios con discapacidad para detectar sus necesidades y 
ha venido desarrollando varias actuaciones para adaptar las instalaciones y servicios de 
las bibliotecas universitarias. Entre otras están en marcha las siguientes medidas: 


 Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas. 
 Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y 


préstamo a distancia. 
 Personal específico de contacto. 
 Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos. 
 Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades 


físicas. 
 Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad. 
 Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.). 


Con respecto a los planes generales de dotación de nuevas infraestructuras o servicios 
por parte de la Universidad de Alcalá, éstos están vinculados a las necesidades 
propuestas por los Departamentos, que trasladarán las necesidades de equipamiento 
tecnológico, en materia de laboratorios de idiomas, recursos multimedia, sistemas 
móviles e inalámbricos, etc., a la Oficina Tecnológica y Equipamiento o a la Unidad que 


cs
v:


 9
49


03
51


83
26


30
75


39
28


45
28







corresponda, para tramitar su adquisición según lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 


Está asimismo prevista la sustitución del mobiliario fijo de varias de las aulas y su 
transformación en móvil. Igualmente, se acometerá la transformación de la antigua Sala 
de Juntas de la Facultad en tres espacios compartimentados, que se destinarán a 
seminarios. 


La Facultad dispone de tres aulas de informática: 


Aula 1 de Informática: Colegio de Málaga, capacidad: 44 puestos. 


Aula 2 de Informática: Colegio de Málaga, capacidad: 30 puestos. 


Aula de Informática del Colegio de Trinitarios, capacidad: 40 puestos. 


El horario de las mismas es de 10 a 20 horas y disponen de becarios que ayudan a los 
usuarios. 


Previsión 


La dotación de nuevas infraestructuras o servicios está vinculada a las necesidades 
propuestas por los Departamentos, que trasladarán las necesidades de equipamiento 
tecnológico, en materia de laboratorios de idiomas, recursos multimedia, sistemas 
móviles e inalámbricos, etc., a la Oficina Tecnológica y Equipamiento o a la Unidad que 
corresponda, para tramitar su adquisición según lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas 
de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos    


El título que se somete al proceso de verificación se impartirá en el Edificio de la Facultad 
de Educación, que alberga también los estudios de Magisterio en sus diferentes Grados, 
así como los estudios de Traducción y Lenguas Modernas, y se encuentra situado en el 
Campus de Guadalajara. Éste se encuentra situado en pleno centro de la ciudad y además 
dispone de importantes edificios históricos en las localidades de Sigüenza y Pastrana, 
donde se imparten un gran número de cursos de verano. 


Dentro de estos espacios los estudios a verificar se ubicaran principalmente en el nuevo 
edificio modular para las nuevas titulaciones construido en 2011, que dispone de  2.850 
metros cuadrados, con 28 aulas y laboratorios, además de espacios de trabajo y atención 
al alumno para 24 profesores, dotados en su mayor parte de equipamiento informático y 
audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso a Internet, cañón de 
proyección, retroproyector, etc.). 


Además, se puede contar con el apoyo de las instalaciones del resto de la Faculta de 
Educación, siendo de reseñar la disposición entre otros de los siguientes equipamientos 
docentes y espacios comunes: 


- Varias salas de estudio. 
- Acceso inalámbrico a Internet. 
- Servicio de reprografía. 
- Cafetería. 
- Espacio para la Delegación de Alumnos. 
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- Espacios de administración y conserjería, y salas de reuniones, que pueden 
emplearse para actividades docentes. 


- Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las 
tutorías. 


 


PLANTA AULA CAPACIDAD - Puestos 


Nivel 0 


0.1 30 
0.2 30 
0.3 30 
0.4 - INFORMÁTICA 24 
0.5 - SEMINARIO 20 
0.6 30 
0.7 30 


 


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con  unos 400.000 volúmenes y unos 
3.400 títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, 
micrográfico, audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y bases de 
datos. La Biblioteca de la UAH forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria, 
como la red “Madroño” (Consorcio de Universidades de la CAM y de la UNED para la 
Cooperación Bibliotecaria) y “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). 
Estos fondos se ven complementados con los 13 millones de títulos que se encuentran en 
el Depósito de la Biblioteca Nacional (BN), situados en el campus universitario de Alcalá, 
pues mediante un convenio firmado entre la BN y la UAH, la comunidad universitaria de 
Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las salas de cualquiera de las 
bibliotecas de los centros de la Universidad,  como en la propia Sala de Lectura de la 
Biblioteca Nacional en el campus universitario. 


Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas 
universitarias de la UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. 
Existe un catálogo automatizado único (en entorno Web), que permite acceder 
directamente a algunos de los recursos electrónicos disponibles. 


Con respecto a los mecanismos que dispone la Universidad para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los 
siguientes:  


• Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que 
supervisa el estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación.  


• Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta 
fórmula de adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin 
de su vida útil (en un plazo de cuatro o cinco años).  


En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en 
otros apartados de esta memoria, como la adaptación de la página Web de la UAH a las 
necesidades específicas de los colectivos de discapacitados, o la existencia del Grupo de 
Mejora “Servicios especiales para discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este 
grupo realiza encuestas a los usuarios con discapacidad para detectar sus necesidades y 
ha venido desarrollando varias actuaciones para adaptar las instalaciones y servicios de 
las bibliotecas universitarias. Entre otras están en marcha las siguientes medidas: 


-         Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas. 
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-         Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo 
campus, y préstamo a distancia. 


-         Personal específico de contacto.  


-         Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos.  


-         Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan 
dificultades físicas.  


-         Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad. 


-         Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.). 


El edificio de la Facultad de documentación del Campus de Guadalajara dispone de todas 
las medidas de adaptación para la accesibilidad de discapacitados hasta la práctica 
totalidad de los espacios del edificio, tanto desde las plazas de aparcamiento reservadas 
para ellos, como de las aulas y seminarios ubicados en todas las plantas. 


Actualmente hay varios alumnos cursando estudios en estas condiciones. 
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8. Resultados previstos 


Al no existir en la Universidad de Alcalá una titulación afín, relacionada con los 
estudios de traducción de traducción como la que aquí se propone, resulta difícil 
conjeturar cuáles serán los resultados previstos del nuevo Grado. De todos modos, 
para la estimación de los valores que a continuación se detallan se han tenido en 
cuenta los resultados de los últimos años de la titulación de Filología Inglesa, unos 
estudios que incluyen materias que estarán presentes en el nuevo Grado en Lenguas 
Modernas y Traducción, y en cuya docencia participan muchos profesores del 
Departamento de Filología Moderna, encargado a su vez de gran parte de la docencia 
del nuevo Grado. 


La tasa de graduación que se ha estimado es de un 70% de alumnos que concluyan los 
estudios en el tiempo previsto o en un año académico más. 


Para ello se ha tenido en cuenta que el dato de graduación de estudiantes de Filología 
Inglesa que en el curso 2005-2006 terminaron sus estudios en el tiempo previsto de 
cuatro o cinco años alcanzó el 69% y en el curso siguiente 2006-2007 llegó al 61%. A 
estos datos se le ha añadido un elemento fundamental para el cálculo previsto, algo 
más favorable que el de los estudios actuales, como es la posibilidad de realizar el 
nuevo Grado a tiempo parcial. Consideramos que este aspecto nuevo favorecerá el 
rendimiento de los estudiantes, posibilitando que se alcance la tasa prevista de 
graduación. 


Para calcular la tasa de graduación también se han considerado los conocimientos de 
lengua inglesa con los que acceden los estudiantes a las enseñanzas universitarias. En 
el ámbito territorial del que procede la mayoría de los estudiantes que se matriculan 
en la Universidad de Alcalá (el este de la Comunidad de Madrid y la provincia de 
Guadalajara) el nivel de lengua inglesa adquirido al concluir el bachillerato es muy 
desigual. Sin embargo, es probable que el desarrollo de los programas de educación 
bilingüe implantados en la Comunidad de Madrid y la Comunidad de Castilla-La 
Mancha se extienda a la enseñanza media en los próximos años, lo cual podría ayudar 
a mejorar esta situación. 


En cuanto a la tasa de abandono, se estima que puede situarse alrededor del 30%, 
teniendo en cuenta la media histórica de los estudios de Filología Inglesa, y teniendo 
de nuevo en cuenta que la opción de realizar el Grado a tiempo parcial ayudará algunos 
estudiantes a no tener que abandonar sus estudios. 


Finalmente, la tasa de eficiencia de Filología Inglesa correspondiente a los cursos 
académicos 2005-2006 y 2006-2007 ha sido del 77% y 76% respectivamente. Por lo 
cual, para el Grado en Lengua Modernas y Traducción se prevé una tasa de éxito no 
menor del 75%. 


Tasa de graduación 70.0  


Tasa de abandono 30.0  


Tasa de eficiencia 75.0 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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